
Revista Mexicana de Investigación Actuarial Aplicada

Actuarios Trabajando

ISSN 3061-7146 Julio 2024 - NÚMERO 16 1



Tabla de Contenidos

Carta editorial del presidente     

ANUNCIOS A LA MEMBRESÍA 
La AMA somos todos: Nuevo Consejo Directivo de la Asociación Mexicana 
de Actuarios 

Ricardo Ibarra Lara, Juan Manuel Martínez González, Juan Antonio Ortiz Pérez y Mónica 

Reyes Villegas

ACTUARIOS OPINANDO 
Fondo de pensiones para el bienestar, algunas anotaciones 

Carlos Contreras Cruz

Análisis de resultados del sector asegurador Mexicano. Marzo 2024  

Marco A. De La Rosa Rodríguez

ACTUARIOS TRABAJANDO 
Documento de política pública en pensiones del retiro 

Carmen Fernández Reyes y Verónica González Vázquez

Valuación actuarial de la reforma de pensiones 

Carmen Fernández Reyes

Modificación del algoritmo K−medias para casos de grandes datos usando 
el método Robbins-Monro en operaciones transaccionales bancarias 

Luis Ángel Alcántara Rosas

4

16

22

33

43

59

70

2



Modelo basado en teoría de credibilidad para la proyección de ingresos 

Osmar Ricardo Ruiz Maldonado y Johuri Leonardo Ruiz Maldonado

Proyección de la propuesta presidencial en materia de pensiones bajo 
diferentes interpretaciones 

Francisco Miguel Aguirre Farías, Francisco Miguel Aguirre Villarreal y Roberto José Díaz 

García

ESTUDIANTES TRABAJANDO 
Current situation of the pension system and AFOREs in Mexico 

Mariel Pérez Villagrán

CURSOS Y TALLERES 

77

91

103

110

3



R
ev

is
ta

 M
ex

ic
an

a 
d

e 
In

ve
st

ig
ac

ió
n

 A
c

tu
ar

ia
l 

A
pl

ic
ad

a

A
c

tu
ar

io
s 

T
ra

ba
ja

n
d

o

A nuestros entusiastas lectores,

Presentamos con orgullo esta publicación de la Revista Actuarios Trabajando en 
su edición número 16 con la obtención de la Reserva de Derechos y del Número 
Internacional de Normalizado de Publicaciones Seriadas (ISSN por sus siglas en 
inglés) que identifica todas las publicaciones periódicas y recursos continuos.  
Este primer paso nos permitirá poder registrar la revista en índices de prestigio 
para buscar el reconocimiento científico de los trabajos que se publiquen en 
beneficio de los autores y del mismo Colegio.  

Recogemos en este número la preocupación y turbulencia vivida en tiempos 
electorales de los últimos meses al presentar cuatro artículos de diferentes 
autores relacionados a las pensiones que miden los impactos cuantitativos de 
las iniciativas presidenciales, la modificación a la reforma de pensiones del IMSS, 
el nuevo Fondo del Bienestar y una guía que explica los programas actuales 
para cerrar con recomendaciones y vías de acción para compensar el acceso 
a una vejez digna y segura.  Estamos seguros que esta información resulta 
indispensable para entender las obligaciones, costos y potencial carga fiscal que 
México debe enfrentar en el acomodo de estos beneficios.

No menos interesante resulta la propuesta de utilizar la teoría de credibilidad con 
un modelo sencillo para proyectar ingresos y el uso de información que permita 
la toma de mejores decisiones en pequeñas empresas, o nuestro artículo sobre 
el potencial que representan nuevas técnicas para el análisis de gran volumen 
de información con la variante Robbins-Monro que hacen más eficientes los 
algoritmos y abre un campo que debe de profundizarse por los expertos.  El 
Comité de Ciencias de Datos invita a los actuarios interesados en el tema a 
participar y dar sus opiniones en esta novedosa área de estudio.

Se incluye un trabajo que concentra los resultados del mercado asegurador en 
el año 2023 y primer trimestre 2024 con el contraste que reportan las principales 
empresas en México; un excelente resumen para repasar de manera rápida el 
desempeño y nivel de producción de las aseguradoras.  
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Asociado al tema de seguros, se recibe al nuevo Consejo Directivo de la 
Asociación Mexicana de Actuarios (AMA) para el bienio 2024-2026.  Deseamos 
mucho éxito en su gestión y nuestro incondicional apoyo para cumplir sus metas 
y objetivos. 

Finalmente, lanzamos una cordial invitación a nuestro magno evento “CASA 
CONAC 2024 – IA INTELIGENCIA ACTUARIAL” que tendrá lugar los días 2 y 3 de 
octubre en la Ciudad de México con excelentes ponentes en temas diversos y 
gran actualidad.

Un gran abrazo esperando disfruten la lectura de este material y puedan 
compartirlo entre sus colegas para una mayor difusión.

Act. Elsa L. González Franyutti
Presidente del CONAC 2023-2025
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Actuarios Trabajando
es una revista hecha por 

Actuarios, con Actuarios y 
para Actuarios, y necesita de 
tu aporte profesional con tu 

toque personal.

Envía tus contribuciones a alguno de los miembros del Consejo Editorial, 

o escribe por correo-e a: info@conacmexico.org.mx

¡Queremos oírte! 
¡Tu aporte es necesario! 
¡Queremos saber de ti!

Los Actuarios certificados 

del CONAC obtienen horas 

de educación continua por 

sus contribuciones 

aceptadas para la revista.

No dejes pasar la 

oportunidad de que tu 

voz profesional sea oída, 

y   tus trabajos sean 

conocidos por los 

demás miembros de

 nuestro gremio. 
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Convocatoria  

PREMIO NACIONAL DE ACTUARÍA 

Ciudad de México a 21 de junio de 2024  

El Colegio Nacional de Actuarios A.C. (CONAC) representa desde hace 58 años la voz de los actuarios en 
México y consGtuye el órgano de integración de los profesionistas de la Actuaría y de sus diferentes 
sectores especializados, buscando desarrollar la excelencia de los profesionistas de la actuaría, proteger 
y desarrollar el campo profesional de trabajo del actuario, fomentar la compeGGvidad y procurar la 
ópGma proyección nacional e internacional del gremio actuarial. 

Por tal moGvo, el Colegio Nacional de Actuarios, A. C. (CONAC) convoca a actuarios domiciliados en 
México, a sus miembros y a todos los actuarios invesGgadores, profesores y estudiantes de la carrera de 
actuaría de las insGtuciones de invesGgación y enseñanza superior del país, a parGcipar en el Premio 
Nacional de Actuaría 2024.  

   ObjeGvo  

EsGmular y reconocer la invesGgación aplicada, el análisis de temas de interés, la innovación y la 
creación de proyectos relacionados con la profesión de Actuaría en México.  

   Requisitos y categorías  

Podrán parGcipar los proyectos y trabajos inéditos de invesGgación o tesis de Gtulación, elaborados por 
uno o varios actuarios, que planteen hipótesis, metodologías o herramientas innovadoras y originales 
de invesGgación con un enfoque proposiGvo de aplicación del quehacer de los actuarios para resolver 
los desaRos y oportunidades de la sociedad, las empresas o gubernamentales.  

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
Miguel Serrano 21 PH, Col. del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México • 

www.conacmexico.org.mx  55 5559 2903 info@conacmexico.org.mxconacmexico  
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La temáGca de los trabajos será abierta, bajo las siguientes dos categorías:  

a) InvesGgación  
b) Startups e Innovación  

  Fecha límite  

La fecha límite para envío de trabajos de invesGgación y proyectos es a las 24:00 hrs del 9 de agosto de 
2024.  

  Registro  

El registro de trabajos se realizará a través del llenado del presente formulario, mismo que solicita la 
siguiente información:  

1. Indicar categoría: invesGgación o Start Ups e Innovación. 

2. En caso de invesGgación:  

2.1. Archivo nombrado “trabajo de invesGgación” cuyo contenido sea el trabajo de invesGgación 
integrado y listo para imprimir en formato PDF.  

2.2. En su caso, un archivo nombrado “Autorización” con la carta de autorización o cesión de 
derechos para aquellos trabajos que hayan sido realizados para insGtuciones u organismos 
públicos o privados de uso interno, en formato PDF.  

2.3. El trabajo de invesGgación deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

2.3.1. Puede ser un trabajo de invesGgación, tesis o tesina  

2.3.2. Contener un planteamiento claro y objeGvo;  

2.3.3. Estar desarrollado con rigor analíGco y metodológico;  

2.3.4. Estar correctamente redactado en español;  

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
Miguel Serrano 21 PH, Col. del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México • 

www.conacmexico.org.mx  55 5559 2903 info@conacmexico.org.mxconacmexico  
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2.3.5. Tener una extensión mínima de 20 cuarGllas y máxima de 200 cuarGllas, incluyendo 
gráficas, diagramas o cuadros de apoyo, así como bibliograRa. El archivo deberá estar 
configurado como documento en tamaño carta.  

2.3.6. UGlizar letra Arial de 10 puntos y espacios de interlineado sencillo; y especificar en la 
portada el “Seudónimo” y el htulo del trabajo.  

3. En caso de startup o innovación:  

3.1. Archivo nombrado “Descripción del proyecto” cuyo contenido sea la exposición del proyecto y 
listo para imprimir en formato PDF.  

3.2. Archivo nombrado “Protesta”, que contenga un escrito en el que se declare, que el proyecto es 
propiedad intelectual del (los) parGcipante(s) y que deslindan al CONAC y miembros del 
“Jurado” de toda responsabilidad relacionada con la propiedad intelectual del proyecto.  

3.3. El documento de descripción del proyecto deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

3.3.1. Puede ser un proyecto Innovador o Start Up;  

3.3.2. Estar desarrollado con rigor analíGco y metodológico;  

3.3.3. Estar correctamente redactado en español;  

3.3.4. Tener una extensión mínima de 20 cuarGllas y máxima de 200 cuarGllas, incluyendo 
gráficas, diagramas o cuadros de apoyo, así como bibliograRa. El archivo deberá estar 
configurado como documento en tamaño carta.  

3.3.5. UGlizar letra Arial de 10 puntos y espacios de interlineado sencillo; y especificar en la 
portada el “Seudónimo” y el htulo del proyecto.  

4. En ambos casos:  

4.1. Archivo nombrado “Resumen EjecuGvo” cuyo contenido sea el resumen ejecuGvo del trabajo 
de invesGgación en formato PDF, configurado en tamaño carta y listo para imprimir. El resumen 
ejecuGvo deberá contar con una extensión máxima de 5 cuarGllas  

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
Miguel Serrano 21 PH, Col. del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México • 
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4.2. Archivo “Datos Personales” que contenga una breve semblanza del parGcipante o 
parGcipantes, especificando el seudónimo, nombre real, correo electrónico y teléfono fijo y/o 
móvil del autor o autores del trabajo, en PDF.  

4.3. Los parGcipantes deberán verificar que en los archivos y/o documentos descritos en los incisos 
anteriores no aparezca información alusiva al nombre real del autor o autores.   

4.4. Al terminar de llenar el formulario verifica que aparezca la siguiente nota: 

EVALUACIÓN  

Todos los trabajos que se presenten serán evaluados por el “Jurado de InvesGgación”, el cual estará 
integrado por actuarios de reconocida experiencia. Dicho jurado estará presidido por el Presidente del 
CONAC y formarán parte del mismo los Presidentes de la Asociación Mexicana de Actuarios (AMA) y la 
Asociación Mexicana de Actuarios Consultores (AMAC), más otros cuatro actuarios designados por el 
Consejo DirecGvo del CONAC.  

El “Jurado de InvesGgación” adoptará su decisión por mayoría simple de votos, tras el estudio y las 
deliberaciones correspondientes. Entre los factores a considerar para la evaluación de los trabajos 
están: 

a) Aportación y aplicación prácGca.  

b) Metodología, desarrollo y fundamentación.  

c) InvesGgación y documentación.  

d) EsGlo, redacción y presentación.  

  Premiación   

Los 3 primeros lugares de cada categoría obtendrán los siguientes premios:   

• Primer lugar: Premio de $50,000 pesos.   

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
Miguel Serrano 21 PH, Col. del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México • 
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• Segundo lugar: Premio de $25,000 pesos.   

• Tercer lugar: $15,000 pesos.   

Los resultados del premio serán publicados en el siGo web y redes sociales del CONAC.  

Los premios se entregarán en una ceremonia especial dentro del marco del Congreso CASA CONAC 
2024, misma que tomará lugar el 2 de octubre del 2024 en las instalaciones del Salón Candiles del 
Hospital Español en Av. Ejército Nacional No. 613 – Mezzanine, Col. Granada, Ciudad de México.  

  Limitantes  

1. El personal del CONAC o miembros del Consejo DirecGvo del CONAC, AMA y AMAC, así  ́como los 
ascendientes y descendientes consanguíneos y cónyuge de estos, podrán parGcipar sin derecho a la 
bolsa de premios.   

Se entenderá ́ por personal del CONAC, a cualquier persona que labore o haya laborado, en 
cualquiera de estas asociaciones, al menos un día en el periodo comprendido entre la publicación 
de la Convocatoria y la definición de ganadores por el Jurado de cada categoría.  

2. En caso de que un trabajo haya sido realizado por varios autores y resulte ganador, y donde alguno 
de los autores se ubique en lo descrito en el párrafo inmediato superior, hará que ninguno de los 
autores obtenga la bolsa económica.  

3. En caso de que un trabajo haya sido realizado por dos o más autores y haya resultado ganador, la 
bolsa del premio se reparGrá de manera proporcional entre el número de autores registrados y se 
enGende que los autores dan su consenGmiento a recibir el premio bajo esta distribución. 

4. En el caso de la Categoría de Startup e Innovación solo podrán parGcipar las ideas o proyectos, 
cuyos autores cuenten con la opción de registrar los derechos de propiedad intelectual a su 
nombre.  

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
Miguel Serrano 21 PH, Col. del Valle, C.P. 03100, Ciudad de México • 
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5. Quedan excluidos de este premio los trabajos que hayan sido parcial o totalmente publicados con 
anterioridad a la celebración de la presente convocatoria, así como los trabajos que hayan obtenido 
cualquier disGnción en otros certámenes o concursos o aquéllos que se presenten simultáneamente 
en otros concursos similares.  

6. Un mismo trabajo sólo podrá parGcipar en una de las categorías de este Premio.  

7. Cualquier situación no contemplada en lo establecido en esta Convocatoria, será someGda a 
consideración del Jurado. 

  Confidencialidad y manejo de la información  

La información que se reciba y se genere con moGvo de la presente Convocatoria, está sujeta a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que será 
pública.   

No obstante, en aquellos casos en que se entregue información confidencial, reservada o comercial 
reservada, deberá manifestarse dicho carácter por escrito, en donde se deberán idenGficar los 
documentos o las secciones de éstos que contengan información sensible, incluyendo el moGvo por el 
que considera que Gene dicho carácter.  

  Publicación  

Los autores de los trabajos parGcipantes en la Categoría de InvesGgación, que sean merecedores de 
alguno de los tres primeros lugares asignados en este certamen, cederán los derechos de autor a favor 
del CONAC, previa suscripción del Convenio de Cesión de Derechos Patrimoniales a favor de las 
mismas, quienes a su vez, se reservan el derecho de publicarlos, en términos de las formalidades 
previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor.  

Dicho convenio se firmará posterior a la publicación de los resultados del evento y previo a la entrega 
de los premios correspondientes, en las instalaciones del CONAC. A falta de dicho convenio el CONAC 
se reserva la cancelación del premio. 

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
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Asimismo, los autores de los trabajos que parGcipen en este evento, y que no sean merecedores de 
ninguno de los premios señalados, comparGrán los derechos de autor en la forma y términos que 
determine el CONAC.  

Los autores de los trabajos parGcipantes en la Categoría de Startup e Innovación que sean merecedores 
de alguno de los tres primeros lugares asignados en este certamen aceptan que el CONAC difunda los 
nombres de los proyectos y los nombres de los integrantes de los equipos ganadores, en su página de 
internet y en sus redes sociales.  

La sola presentación de trabajos a este Premio implica la plena aceptación de las bases de este.  

   

Atentamente,  

  

Consejo DirecGvo 2023-2025 

Colegio Nacional de Actuarios, A.C. 
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Anuncios a la 
membresía

La AMA somos todos: 
Nuevo Consejo Directivo de 
la Asociación Mexicana de 
Actuarios
Ricardo Ibarra Lara, Juan Manuel Martínez González, Juan 
Antonio Ortiz Pérez y Mónica Reyes Villegas
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La AMA somos todos: nuevo Consejo Directivo
de la Asociación Mexicana de Actuarios
Ricardo Ibarra Lara∗,1, Juan Manuel Martínez González∗,2, Juan Antonio Ortiz Pérez∗,3, and Mónica Reyes
Villegas∗,4

∗Asociación Mexicana de Actuarios

RESUMEN El próximo 1° de julio, la Asociación Mexicana de Actuarios tendrá un nuevo Consejo Directivo
para el bienio 2024-2026; el cual está integrado por los autores de esta nota, quienes daremos cumplimiento
a los objetivos de la Asociación, así como a las actividades del programa de trabajo, aprobado por el Consejo
Consultivo en agosto del año pasado.

Palabras clave

Pilares de trabajo, la AMA somos todos.

Derechos reservados © 2024 por el Colegio Nacional de Actuarios
Última actualización del manuscrito: 12 de julio de 2024
Artículo comunicado por Elsa Lorena González Franyutti.
Este artículo es publicado por el Colegio Nacional de Actuarios (CONAC) y
contiene información de una variedad de fuentes. Es un trabajo cuyo fin es
únicamente informativo y no debe interpretarse como asesoramiento
profesional o financiero. La visión y comentarios contenidos en este
documento corresponden exclusivamente a su autor y, por tanto, son ajenos
a cualquier entidad pública o privada, incluyendo aquella para la que
actualmente colabora. El CONAC no recomienda ni respalda el uso de la
información proporcionada en este estudio. El CONAC no ofrece ninguna
garantía, expresa o implícita, ni representación de ningún tipo y no asume
ninguna responsabilidad en relación con el uso o mal uso de este trabajo.
1Correo electrónico: ribarra@aserta.com
2Correo electrónico: jmartinez@segurosatlas.com.mx
3Correo electrónico: antonio_ortiz@tokiomarine.com.mx
4Correo electrónico: monica.rv@gmail.com

1. INTRODUCCIÓN

El próximo cambio de Consejo Directivo de la AMA es
un momento de grandes retos para las industrias asegura-
dora y afianzadora nuestro objetivo es tener una gestión
comprometida e innovadora que fortalezca la presencia
e impacto de la Asociación, en cumplimiento a nuestras
obligaciones señaladas en los estatutos vigentes. Dentro
de los objetivos de la AMA se establecen, entre otros, par-
ticipar activamente en el desarrollo del sector asegurador
y afianzador en México, promover el desarrollo profesio-
nal de los actuarios y organizar eventos sectoriales. Por
lo anterior, nuestro plan de trabajo se centra en diversas
actividades y proyectos fundamentales para el fortaleci-
miento y proyección de la Asociación. Estas actividades
guiarán la gestión del Consejo y marcarán un período de
grandes avances.

ANUNCIOS A LA MEMBRESÍA
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2. LOS PILARES Y ACTIVIDADES CLAVE DE
NUESTRO PROGRAMA DE TRABAJO

Programas de actualización profesional
Ofreceremos capacitación profesional para actuarios
certificados y no certificados de forma presencial
y/o a distancia.
Promoveremos foros para compartir conocimientos
y experiencias profesionales.
Buscaremos el desarrollo de power skills.
Fomentaremos la investigación, desarrollo y difu-
sión de aspectos técnicos.
Daremos continuidad al programa de mentorías y al
“Premio Fundadores”.

Difusión y Comunicación
Publicaremos calendario de actividades y cursos.
Daremos a conocer las actividades realizadas.
Actualizaremos la página web (bolsa de trabajo, do-
cumentos de consulta, calendario de eventos).
Presencia activa en redes sociales.
Campaña de actualización de datos de contacto.

Colaboración con otras asociaciones e instituciones
Crearemos y fortaleceremos lazos con

CONAC,
AMIS,
AMIG,
FUSA,
AMASFAC,
AIA,
NAAC,
SOA,
CAS

para un enriquecimiento mutuo.

Vinculación con Universidades y estudiantes
Incrementaremos la presencia, difusión y participa-
ción recíproca.
Impulsaremos las sesiones itinerantes y las mento-
rías con estudiantes.
Realizaremos ejercicios de simulación de entrevistas
de trabajo y apoyo para diseñar su hoja de vida.
Estimularemos el interés de los estudiantes en el
sector de seguros y fianzas.

Congreso Nacional de Actuarios
Sesiones plenarias y especializadas.

Talleres.
Creación y fortalecimiento de redes profesionales.
Actividades deportivas y sociales.

Vinculación Social e Integración Gremial
Participaremos y apoyaremos a Organizaciones No
Gubernamentales
Realizaremos eventos sociales/deportivos.
Buscaremos tener convenios con Instituciones para
tener beneficios como Asociación.

Gestión eficiente y transparente
Incorporaremos nuevas opciones de pago.
Optimizaremos el uso de recursos.

La participación de todo el gremio resulta crucial para lo-
grar los objetivos de este programa que busca promover
la excelencia profesional, la colaboración y el crecimien-
to sostenible en la industria aseguradora y afianzadora
Mexicana.

¡Es momento de comenzar esta emocionante travesía
juntos!

| Ibarra, Martínez, Ortíz y Reyes
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Social por la Unión Social de Em-
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de Solvencia Dinámica. También es miembro del Comité
Técnico de la Asociación Mexicana de Instituciones de
Garantías. Cuenta con más de 26 años de experiencia
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experiencia abarca todas las operaciones (vida, acciden-
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cipado en la elaboración de metodologías para la determi-
nación de los límites máximos de retención conforme a lo
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(CNSF). Ha trabajado en la documentación y evaluación
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la mejora de los procesos y controles existentes del área
de reaseguro, observando mejoras a la interacción que
tenía esta área con las demás dentro de la compañía. Ade-
más, ha participado en proyectos relacionados con Asset
and Liability Management. Por otro lado, asesoró a compa-
ñías de seguros para adoptar un régimen de Solvencia
II en proyectos relacionados con el análisis de brechas,
planes de trabajo, desarrollo de metodologías y asegura-
miento de calidad para dar cumplimiento a este régimen.
Además de participar en proyectos relacionados con la
asesoría para desarrollar la Autoevaluación de Riesgos y
Solvencia Institucional así como la Prueba de Solvencia
Dinámica. Ricardo ha brindado asesoría a las compañías
de seguros para la implementación de las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera relacionadas con
las compañías de seguros (IFRS 17). Actualmente, Ricar-

do es el director técnico y reaseguro de Grupo Financiero
Aserta, empresa líder en la industria de las garantías y el
Presidente electo para el Consejo Directivo 2024-2026 de
la Asociación Mexicana de Actuarios.

Juan Manuel Martínez Gonzá-
lez es licenciado en Actuaría
egresado de la Universidad Ma-
rista y se encuentra certificado
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tas técnicas de productos y reser-
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dos exámenes de la Society of Ac-
tuaries. Cuenta con experiencia
de 25 años en empresas del sec-
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en áreas actuariales, y es miembro del Colegio Nacional
de Actuarios y de la Asociación Mexicana de Actuarios.
Labora en Seguros Atlas desde hace 20 años y, actualmen-
te es el Responsable de la Función Actuarial de Seguros
Atlas, Seguros El Potosí, y Fianzas y Cauciones Atlas, en
esta última participó en el proceso de conversión a ase-
guradora de caución. Es miembro del Comité Técnico de
la Asociación Mexicana de Instituciones de Garantíasy
del Comité de Gobierno del Dato de la Asociación Me-
xicana de Instituciones de Seguros en la que además ha
participado en diversos grupos de trabajo. Fungirá como
Vicepresidente para el Consejo Directivo 2024-2026 de la
Asociación Mexicana de Actuarios.
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accidentes y enfermedades por la CNSF. Tiene 19 años de
experiencia en el sector asegurador en México y España,
y en el sector afianzador en México. Su experiencia en
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sempeña como Responsable de la Función Actuarial en
Tokio Marine Compañía de Seguros y como Deputy CFO
y Chief Actuary en Tokio Marine HCC México, Com-
pañía Afianzadora. Participa activamente en el Grupo
Técnico de Daños de la Asociación Mexicana de Institu-
ciones de Seguros y es miembro del Comité Técnico de la
Asociación Mexicana de Instituciones de Garantías. Juan
Antonio es el Secretario electo para el Consejo Directivo
2024-2026 de la Asociación Mexicana de Actuarios.

Mónica Reyes Villegas es una
actuaria egresada de la Univer-
sidad Anáhuac México. Cuenta
con la acreditación para reservas
técnicas en el campo de acciden-
tes y enfermedades por la CNSF.
Tiene más de 17 años de expe-
riencia en el sector asegurador
en México y ha colaborado con
instituciones de Seguros en Co-
lombia y Costa Rica. Es Senior
Manager del área de Servicios Fi-
nancieros de Ernst and Young,

brindando servicios de consultoría y auditoría para com-
pañías de Seguros. Ha desarrollado proyectos entre los
que ha planeado, ejecutado y supervisado auditorías de
administración de riesgos de carácter regulatorio. Tiene
experiencia revisando la correcta aplicación de la metodo-
logía de cálculo de las reservas técnicas para compañías
de seguros. Ha liderado revisiones de auditoría interna
en sus diferentes etapas: participación en la evaluación
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participado en análisis de brechas para la implementa-
ción de IFRS17 así como en proyectos de revisión del
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mentado procesos y realizando reingeniería a manuales
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| Ibarra, Martínez, Ortíz y Reyes
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La Actuaría ha sido fundamental para el desarrollo, crecimiento y evolu-
ción del sector asegurador mexicano. El Colegio Nacional de Actuarios, 
A.C. (CONAC) fundado desde 1966, es la principal organización profesio-
nal que representa al gremio actuarial mexicano ante autoridades guber-
namentales, organismos empresariales y asociaciones profesionales in-
ternacionales. 

/conacmexico /conacoficial/conac_mx /@conac.mx

¡Acércate al CONAC, conoce 
los beneficios de ser miembro 
y forma parte de él! 
TODOS LOS ACTUARIOS SON 
BIENVENIDOS

www.conacmexico.org.mx

REQUISITOS 
PARA    SER 
MIEMBRO 
CONAC: 
 Envía por correo electrónico 

copia en formato PDF de tu 
Cédula Profesional, Título y 
CURP

 Solicitud de ingreso (descárgala 
en www.conacmexico.org.mx)

 Cubre la cuota de recuperación
Puedes afiliarte a cualquiera de los siguientes 
COMITÉS y/o SECCIONES PROFESIONALES: 

 Investigación y Desarrollo Actuarial 
 Certificación 
 Certificación en Pasivos Laborales 
 Educación Continua 
 Asuntos Académicos 
 Relaciones Internacionales 
 Peritajes Actuariales Oficiales 
 Profesionalismo 
 Ciencia de Datos 
 Capital Humano 

¿Quieres certificarte? 

Contamos la Idoneidad por parte de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Las áreas de certificación son en los 
campos de Vida, Accidentes, Enfermeda-
des y Salud, Daños, Fianzas, y Pasivos 
Laborales. 

Informes en info@conacmexico.org.mx 
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Fondo de pensiones para el bienestar, algunas
anotaciones
Carlos Contreras Cruz∗,1

∗Conferencia Interamericana de Seguridad Social oficial

RESUMEN
El documento analiza la reciente reforma al sistema de pensiones en México, centrada en la creación del
Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB). La reforma busca utilizar recursos de cuentas individuales
inactivas para complementar las pensiones de los trabajadores que cotizan bajo el régimen de cuentas
individuales en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Se discuten las disposiciones clave del FPB, incluyendo su
administración, inversión y la entrega de recursos a los institutos de seguridad social. Además, se aborda
la incertidumbre sobre ciertas fuentes de financiamiento del FPB y se cuestiona la falta de campañas para
localizar a los titulares de las cuentas inactivas. El documento critica la insuficiencia de las reformas propuestas
y resalta la necesidad de cambios estructurales profundos para lograr un sistema de pensiones sostenible y
universalmente adecuado.

Palabras clave

Pensiones no contributivas, Institutos de seguri-
dad social.

Derechos reservados © 2024 por el Colegio Nacional de Actuarios
Última actualización del manuscrito: 21 de mayo de 2024
Artículo comunicado por Martha Guadalupe Pichardo Rojas.
Colaboración en la redacción: Víctor Medina De Hoyos.
Este artículo es publicado por el Colegio Nacional de Actuarios (CONAC) y
contiene información de una variedad de fuentes. Es un trabajo cuyo fin es
únicamente informativo y no debe interpretarse como asesoramiento
profesional o financiero. La visión y comentarios contenidos en este
documento corresponden exclusivamente a su autor y, por tanto, son ajenos
a cualquier entidad pública o privada, incluyendo aquella para la que
actualmente colabora. El CONAC no recomienda ni respalda el uso de la
información proporcionada en este estudio. El CONAC no ofrece ninguna
garantía, expresa o implícita, ni representación de ningún tipo y no asume
ninguna responsabilidad en relación con el uso o mal uso de este trabajo.

ACTUARIOS OPINANDO
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1. EL SISTEMA DE CUENTAS INDIVIDUALES

Se ha dicho que el sistema de cuentas individuales es
un novedoso sistema creado en Chile en 1980, y puesto en
marcha el 1 de mayo de 1981. En realidad se trata de un
esquema de ahorro basado en los fondos previsiones crea-
dos en países del sureste asiático después de la Segunda
Guerra Mundial. En países como Tailandia, desde la déca-
da de los años cincuenta, el estado administra cuentas de
ahorro obligatorio donde se depositan aportaciones de
las personas trabajadoras, así como en ocasiones, de sus
entidades empleadoras y del gobierno. Dichas cuentas
podrían denominarse multiusos, pues los recursos se pue-
den destinar para diversos objetivos. Dependiendo de la
normativa de cada país, para gastos médicos, educación,
vivienda y retiro.

Al reunir este modelo con las teorías de un mercado ca-
paz de equilibrarse automáticamente bajo una regulación
proveniente del estado y con un importante número de
participantes (oferentes y demandantes), se puede inferir
que surge la idea de crear un modelo donde el estado
no sea el administrador de los recursos, sino un grupo
de entidades (primordialmente privadas) que compitan
entre sí, ofreciendo los mejores rendimientos y cobrando
las menores comisiones.

México dio un primer paso para la introducción de
las cuentas individuales con la creación del SAR92. Al
inicio de la década de los noventa del siglo pasado, la Ley
del Seguro Social (LSS) y la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(LISSSTE) fueron reformadas para introducir el ahorro
complementario en cuentas administradas por institucio-
nes de crédito u otras entidades financieras autorizadas.
No obstante, el ahorro acumulado únicamente comple-
mentaba las pensiones de los Seguros de Invalidez, Vejez,
Cesantía en Edad Avanzada y Muerte de la LSS, así como
del Seguro de Jubilación, de Retiro por Edad y Tiempo de
Servicios, Invalidez, Muerte, Cesantía en Edad Avanzada
e Indemnización Global de la LISSSTE.

Fue hasta el 1 de julio de 1997 cuando entró en vigor
una nueva LSS que derogó la ley previa, conocida como la
Ley 73, con la cual se abandonó por completo el concepto
real de un esquema de aseguramiento, con contribuciones
(primas) y pensiones (beneficios) definidas, para dar paso
únicamente a un esquema de ahorro obligatorio que al
año 2024 gestionan 10 Administradoras de Fondos para el
Retiro (Afore): 8 de capital privado, 1 del estado sin fines
de lucro y 1 que combina lo público con lo privado, pues
sus accionistas son un grupo financiero y un instituto de
seguridad social.
1Correo electrónico: act.carlos.contreras@gmail.com

Casi diez años más tarde, el 1 de abril de 2007 entró
en vigor una nueva LISSSTE que en este caso, abrogó la
Ley 84 del ISSSTE, con lo cual, las dos instituciones ase-
guradoras sociales más importantes de este país, dejaron
de participar en la administración de los recursos para el
pago de pensiones de cesantía en edad avanzada y vejez.

2. ¿QUIÉNES ESTÁN EN EL SISTEMA DE CUEN-
TAS INDIVIDUALES?

Sin embargo, no todas las personas afiliadas a las dos
instituciones se encuentran en el sistema de cuentas in-
dividuales. El ingreso a éste es obligatorio únicamente
para:

Personas trabajadoras que de acuerdo con la LSS
deben ser afiliadas al IMSS y cuya fecha de incorpo-
ración fue el 1 de julio de 1997 o posterior.
Personas trabajadoras que de acuerdo con la LISSS-
TE deben ser afiliadas a este instituto y cuya fecha
de incorporación fue el 1 de abril de 2007 o posterior.
Personas trabajadoras que de acuerdo con la LISSS-
TE deben ser afiliadas a este instituto y cuya fecha
de incorporación fue antes del 1 de abril de 2007,
pero que entre enero y noviembre de 2008, eligieron
libremente un bono de pensión y su transición al
sistema de cuentas individuales.
Personas trabajadoras que de acuerdo con la LISSS-
TE deben ser afiliadas a este instituto y cuya fecha
de incorporación fue antes del 1 de abril de 2007,
pero que entre enero y noviembre de 2008 no se en-
contraban en activo, por lo que al reincorporarse a
la vida activa afiliadas al ISSSTE, fueron enviadas
automáticamente al sistema de cuentas individuales.

También poseen una cuenta individual en Afore, las per-
sonas afiliadas al IMSS antes del 1 de julio de 1997, so-
lamente que cuando éstas cumplan las condiciones de
adquisición de la Ley 73 para solicitar una pensión, pue-
den hacerlo y elegir la pensión que más les convenga: la
calculada en términos de la ley anterior, o la pensión que
se calcule con base en su ahorro acumulado en la cuen-
ta Afore. De éstas dos grandes instituciones, las únicas
personas que no se encuentran en el sistema de cuentas
individuales, son aquellas afiliadas al ISSSTE antes del 1
de abril de 2007 y que entre enero y noviembre de 2008,
pudieron y decidieron moverse al régimen pensionario
del artículo décimo transitorio.

| Contreras Cruz
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3. ¿QUIÉN ES EL DUEÑO DE LOS RECURSOS EN
LAS CUENTAS INDIVIDUALES Y QUÉ PUEDE
HACER CON DICHOS RECURSOS?

De acuerdo con lo que señalan el Capítulo VI, Sec-
ción Séptima de la LSS y el Capítulo VI, Sección V de
la LISSSTE, las cuentas individuales son propiedad de
las personas trabajadoras. En cuanto a la disposición de
los recursos, en ambas leyes se establece que los recursos
pueden utilizarse para:

Retirar una cantidad específica en caso de estar en
situación de desempleo.
Obtener una pensión de retiro o cesantía en edad
avanzada o vejez, cuando cumplan los requisitos
que marca la ley respectiva.
Retirar el dinero en una sola exhibición cuando ten-
gan la edad que marque la ley respectiva para obte-
ner una pensión, pero no cuenten con el tiempo de
cotización mínimo.

Pero es posible que la persona titular de la cuenta indi-
vidual fallezca antes de utilizar los recursos de la cuenta
individual para su retiro de la vida laboral. En tal caso,
las leyes difieren en el uso de los recursos de la cuenta
individual:

Ley del Seguro Social (art. 127). En caso de falleci-
miento de un asegurado o de una asegurada, las
pensiones (de viudez, orfandad y ascendientes) se
otorgarán por la institución de seguros que elijan
los beneficiarios para la contratación de su renta vi-
talicia. A tal efecto, se deberán integrar un monto
constitutivo en la aseguradora elegida, el cual debe-
rá ser suficiente para cubrir la pensión, las ayudas
asistenciales y las demás prestaciones de carácter
económico previstas en este capítulo. Para ello, el
Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una
suma asegurada que, adicionada a los recursos acu-
mulados en la cuenta individual del trabajador fa-
llecido, deberá ser suficiente para integrar el monto
constitutivo con cargo al cual se pagará la pensión,
las ayudas asistenciales y las demás prestaciones de
carácter económico previstas en este capítulo, por la
institución de seguros.
Ley del ISSSTE (art. 129).
El saldo acumulado en la Cuenta Individual del Tra-
bajador o Pensionado por riesgos del trabajo o inva-
lidez fallecido, podrá ser retirado por sus Familiares
Derechohabientes en una sola exhibición o utilizado
para contratar un Seguro de Pensión que le otorgue
una Renta por una suma mayor.

A este punto podría surgir la duda respecto a qué pasaría
con el dinero de la cuenta individual si la persona traba-
jadora fallece y no tiene alguna persona derechohabiente
de pensión de sobrevivencia. En ambos casos también
hay un manejo diferenciado como se muestra a continua-
ción (anotaciones entre paréntesis del que escribe):

Ley del Seguro Social (art. 193). Los beneficiarios
del trabajador titular de una cuenta individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
serán los que establecen las fracciones III al IX del
artículo 84 (cónyuge, concubina o concubinario, hi-
jos, padre y madre con condiciones particulares en
cada caso), en relación con los artículos 129 al 137
de esta Ley. En caso de fallecimiento del trabajador
o pensionado, tendrán derecho a recibir los recur-
sos de la cuenta individual que en términos de las
disposiciones legales puedan entregarse en una sola
exhibición por no tener otro fin específico (pago de
pensiones), a los beneficiarios designados expresa-
mente en los contratos de administración de fondos
para el retiro que las Administradoras de Fondos
para el Retiro celebren con los trabajadores, en la
proporción estipulada para cada uno de ellos.
Para tales efectos, el trabajador podrá en cualquier
tiempo sustituir a los beneficiarios que hubiera desig-
nado, así como modificar, en su caso, la proporción
correspondiente a cada uno de ellos. A falta de be-
neficiarios designados, dicha entrega se hará en el
orden de prelación previsto en el artículo 501 de la
Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto deberá
ser resuelto ante los tribunales competentes de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación.
Ley del ISSSTE (art. 78). Los beneficiarios legales
del Trabajador titular de una Cuenta Individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
serán los Familiares Derechohabientes que estable-
ce la sección de Pensión por causa de muerte del
seguro de invalidez y vida (cónyuge, concubina o
concubinario, hijos, padre y madre con condiciones
particulares en cada caso).
En caso de fallecimiento del Trabajador, si los bene-
ficiarios a que se refiere el párrafo anterior, ya no
tienen derecho a Pensión por el seguro de invalidez
y vida, el PENSIONISSSTE o la Administradora res-
pectiva entregarán el saldo de la Cuenta Individual
en partes iguales a los beneficiarios legales que haya
registrado el Trabajador en el Instituto. El Trabajador,
deberá designar beneficiarios sustitutos de los indi-
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cados en el párrafo anterior, única y exclusivamente
para el caso de que faltaren los beneficiarios legales.
El Trabajador podrá en cualquier tiempo cambiar
esta última designación. Dicha designación deberá
realizarla en el PENSIONISSSTE o en la Administra-
dora que le opere su Cuenta Individual.

A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha en-
trega se hará en el orden de prelación previsto en el artícu-
lo 501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto
deberá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

Como puede observarse, las personas que pueden
solicitar los recursos en la modalidad que corresponda,
son en orden de prelación:

La propia persona trabajadora.
Sus familiares beneficiarios establecidos en las pro-
pias leyes del Seguro Social y del ISSSTE.
Aquellas personas que la propia persona trabajadora
designó como beneficiarias.
Las que marque el artículo 501 de la Ley Federal del
Trabajo (LFT), es decir:

• La viuda o el viudo, los hijos menores de diecio-
cho años y los mayores de esta edad si tienen
una incapacidad de cincuenta por ciento o más,
así como los hijos de hasta veinticinco años que
se encuentran estudiando en algún plantel del
sistema educativo nacional; en ningún caso se
efectuará la investigación de dependencia eco-
nómica, dado que estos reclamantes tienen la
presunción a su favor de la dependencia econó-
mica.

• Los ascendientes concurrirán con las personas
mencionadas en la fracción anterior sin nece-
sidad de realizar investigación económica, a
menos que se pruebe que no dependían econó-
micamente del trabajador.

• A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con
las personas señaladas en las dos fracciones
anteriores, la persona con quien el trabajador
vivió como si fuera su cónyuge durante los cin-
co años que precedieron inmediatamente a su
muerte, o con la que tuvo hijos, sin necesidad
de realizar investigación económica, siempre
que ambos hubieran permanecido libres de ma-
trimonio durante el concubinato.

• Las personas que dependían económicamente
del trabajador concurrirán con quienes estén
contemplados en cualquiera de las hipótesis de

las fracciones anteriores, debiendo acreditar la
dependencia económica, y

• A falta de las personas mencionadas en las frac-
ciones anteriores, el Instituto Mexicano del Se-
guro Social.

Si ya se encuentran establecidas todas las personas y/o
entidades que pueden ser acreedoras a los recursos de
las cuentas individuales, e incluso se establece que, si
hay controversia, esta se puede resolver ante las autori-
dades competentes, ¿qué pasa con la reforma aprobada
recientemente, que crea el FPB?

4. LAS REFORMAS PROPUESTAS Y LA REFOR-
MA APROBADA.

El 5 de febrero pasado, el Presidente de la República
envió una serie de iniciativas de reforma, la mayoría de
orden constitucional, entre las que se encontraba una
referente al art. 123, para establecer que “toda persona
trabajadora tiene derecho a una pensión justa (sic)”.

Asimismo, el texto señalaba lo siguiente:
Las personas trabajadoras con sesenta y cinco años

de edad que empezaron a cotizar a partir del 1° de julio
de 1997 en el Instituto Mexicano del Seguro Social y las
que estén bajo el régimen de cuentas individuales que
cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, tendrán derecho a que su
pensión de retiro por vejez sea igual a su último salario,
hasta por un monto equivalente al salario promedio re-
gistrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en
los términos que establezca la ley.

Con base en los artículos transitorios de la iniciativa,
para entrar en operación dicha reforma, se requeriría
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
constituyera el FPB, con recursos provenientes de cuatro
fuentes inciertas y una ya establecida en los artículos 302
de la LSS y 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores (LInfonavit).

Se reitera que cuatro fuentes serían inciertas, pues una
se establecía como porcentaje de recursos netos de ingre-
sos del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado;
la segunda refería a los recursos que la misma institu-
ción pudiera determinar de la extinción de la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero; la tercera, al dinero que pudiera obtenerse de la
venta de bienes inmuebles del Fondo Nacional de Fomen-
to al Turismo; y la cuarta, sobre los adeudos de diferentes
dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno
con el Servicio de Administración Tributaria, el IMSS y el
ISSSTE.
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Asimismo, se proponían seis fuentes complementarias
que en su mayoría también serían inciertas, como por
ejemplo: los recursos provenientes de la aprobación de
otras reformas que extinguieran diversos fideicomisos o
eliminaran organismos autónomos; parte del remanente
de entidades paraestatales a cargo de la Secretaría de la
Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, y los ingresos
provenientes de las inversiones del propio Fondo, cuyo
monto inicial continuaba siendo incierto.

Por su parte, el art. 302 de la LSS, probablemente la
única fuente inicial y relativamente cierta de las que se
proponían, establece lo siguiente desde 2020:

El derecho del trabajador o pensionado y, en su caso,
de sus beneficiarios a recibir los recursos de la Subcuenta
de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez es impres-
criptible.

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto podrá disponer
de dichos recursos a los diez años de que sean exigibles
sin necesidad de resolución judicial, siempre que consti-
tuya una reserva suficiente para atender las solicitudes de
devolución de los trabajadores, pensionados o beneficia-
rios. Cualquier mensualidad de una pensión, asignación
familiar o ayuda asistencial recibirá el mismo tratamiento,
en el año calendario en el que sea exigible.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará
la metodología para determinar el monto de la reserva
que el Instituto constituirá para atender las solicitudes de
devolución señaladas en el párrafo anterior y el procedi-
miento que deberá seguir para ello.

Sobre esta iniciativa, también es importante resaltar
que el uso de los recursos (ciertos e inciertos) del FPB
tendría como finalidad que todas las personas que se pen-
sionaran a partir de la entrada en operación del fondo
recibieran un complemento de pensión, como señalaba
la adición al art. 123, hasta por un monto máximo de
16,777.78 pesos, que, de acuerdo con el artículo segun-
do transitorio de la iniciativa, era el salario promedio
registrado en el IMSS en 2023.

De esta forma, la iniciativa operaría de la siguiente
manera:

Si la pensión es menor o igual al último salario del
trabajador, entonces habrá una aportación por concepto
del FPB para completar 16,777.78 pesos.

Por razones inciertas, un grupo de legisladores pre-
sentó a inicios de abril una iniciativa que reformaba seis
leyes relacionadas con el mismo tema y proponía la re-
forma de otro decreto, así como la abrogación de una ley
vinculada con una entidad de la que originalmente se
podrían tomar recursos para el FPB.

Se suscitó entonces una controversia en la sociedad y,

por supuesto, en el Poder Legislativo, pues se retomó el
tema de crear un FPB, pero con fuentes de ingresos dife-
rentes a la primera iniciativa, entre ellas, una parte de los
recursos administrados por las Afore, así como recursos
destinados para la posible adquisición de vivienda de las
personas trabajadoras.

Las partes quizá más controversiales de la nueva ini-
ciativa que fue aprobada en el Poder Legislativo, son las
siguientes:

Ley del Seguro Social:
“El derecho del trabajador o pensionado y, en su ca-
so, de sus beneficiarios a recibir los recursos de la
Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada
y Vejez es imprescriptible. Sin perjuicio de lo ante-
rior, las administradoras de fondos para el retiro, las
instituciones que realicen funciones similares de na-
turaleza pública, así como la prestadora de servicios,
deberán transferir los recursos de las subcuentas se-
ñaladas en el párrafo anterior al momento en que los
trabajadores cumplan setenta años, sin necesidad de
resolución judicial, al FPB”.
Ley del Instituto Nacional Nacional de Fomento a la
Vivienda de los Trabajadores:
“El derecho del trabajador y, en su caso, de sus be-
neficiarios a recibir los recursos de la subcuenta de
vivienda, en los términos descritos en el artículo 40,
es imprescriptible.
De forma independiente a la notificación, en caso de
que el trabajador cumpla setenta años sin que dicho
trabajador y, en su caso, los beneficiarios hubieren
ejercido su derecho a recibir los recursos descritos
en este artículo, el Instituto deberá transferir dichos
recursos al FPB”.
Ley del ISSSTE (LISSSTE):
“Los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda son propiedad imprescriptible de los trabaja-
dores. En caso de que dichos recursos no hubiesen
sido aplicados para otorgar créditos a favor de los
Trabajadores de acuerdo con lo dispuesto en esta
Sección, serán transferidos al PENSIONISSSTE, las
Administradoras o Aseguradoras para la contrata-
ción de la Pensión correspondiente o su entrega en
una sola exhibición, según proceda, en los términos
de lo dispuesto por esta Ley”.
En caso de que el trabajador cumpla setenta y cin-
co años sin que este y, en su caso, sus beneficiarios
hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos
descritos en este artículo, el Fondo de la Vivienda
deberá transferirlos al FPB.
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Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro:
“En términos del artículo 302, segundo párrafo, de
la Ley del Seguro Social y del artículo 251 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, las administradoras y la
prestadora de servicios deberán transferir, sin nece-
sidad de resolución judicial, los recursos de aquellos
trabajadores que se encuentren en los supuestos re-
feridos en dichos artículos”.

Si bien el texto de la iniciativa presentada y aprobada es
más amplio, son precisamente estos extractos los que ge-
neraron la mayor discusión por considerarse confiscación,
expropiación, requisición, decomiso y otros términos que
aquí no pretendemos aceptar ni contradecir.

Baste señalar que antes de esta iniciativa, ya había dis-
posiciones legislativas sobre los recursos no solicitados de
las cuentas individuales. Tales disposiciones se encontra-
ban tanto en la LSS, la LISSSTE y en la propia LFT, cuyo
artículo 501 fue citado previamente en este documento,
de tal forma que el dinero de las cuentas individuales po-
dría terminar en alguna institución diferente a la Afore.

Con la reforma aprobada, ahora los recursos podrían
terminar en un fideicomiso público no considerado en-
tidad paraestatal denominado FPB, el cual, por cierto,
debía ser constituido por decreto presidencial dentro de
los sesenta días posteriores a la entrada en vigor de la re-
forma. En realidad, tal periodo no fue necesario, pues un
día después de la publicación y consecuente entrada en
vigor de la reforma, el Titular del Poder Ejecutivo firmó
el decreto para constituir el FPB.

El grupo de reformas aprobadas por el Congreso dis-
ponía, en sus artículos transitorios, que el Ejecutivo Fe-
deral debía prever, al momento de emitir el decreto que
creara el FPB, al menos las siguientes cuatro disposicio-
nes:

El FPB tendrá, entre sus fines, recibir, administrar,
invertir y entregar los recursos que le sean aportados
conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo
establecerse aportaciones adicionales a su patrimo-
nio.
Los recursos del patrimonio del FPB deberán perma-
necer afectos al fideicomiso e invertirse en el mismo
hasta que sean destinados a sus fines, por lo que no
podrán utilizarse para contribuir al equilibrio presu-
puestario.
El FFPB brindará a los institutos de seguridad so-
cial los recursos necesarios para procurar que los
trabajadores que alcancen los sesenta y cinco años
de edad y cuya pensión sea igual o menor al monto

equivalente al salario promedio registrado en el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, reciban un com-
plemento a las obligaciones del Gobierno Federal en
relación con la pensión que se obtenga conforme a
las disposiciones aplicables. Lo anterior, siempre y
cuando hayan iniciado la cotización en términos de
la Ley del Seguro Social a partir del día primero de
julio de mil novecientos noventa y siete, así como
para aquellos trabajadores que se encuentren bajo
el régimen de cuentas individuales que cotizan en
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Dicho complemento estará
sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a las reglas
que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.
El FPB contará con un Comité Técnico que deberá
emitir las reglas de operación sobre la recepción,
administración, inversión, entregas y rendimientos
de recursos a los institutos de seguridad social.

Como se mencionó anteriormente, el 1 de mayo el Presi-
dente firmó el Decreto del FPB, que cumplió debidamente
con las disposiciones antes citadas, incluyendo la de es-
tablecer quiénes son las 11 personas que conforman el
Comité Técnico, así como las competencias de las diver-
sas instituciones involucradas. Además, estableció que
el monto pensionario garantizado podría llegar hasta los
16,777.78 pesos, pero actualizados con la inflación estima-
da para el año 2024. De esta forma, el FPB comenzará a
operar de la siguiente manera:

Si la pensión es menor o igual al último salario del tra-
bajador, entonces habrá una aportación por concepto del
FPB para completar 16,777.78 pesos de 2024, actualizables
por inflación.

Sobre esta formulación, será importante aclarar cuál
sería la fuente de información para definir la inflación
estimada, pues tal indicador servirá además anualmente
para la actualización de la cantidad máxima garantizada.
Si se considerara como válida la información que emite
el Banco de México, la inflación esperada derivada de
las “Encuestas sobre las Expectativas de los Especialistas
en Economía del Sector Privado” varía mes con mes. Por
ejemplo, en enero de 2024 el dato promedio fue 4.13 %,
mientras que a la fecha de la reforma, el último dato
reportado por Banxico fue de 4.16 %.

Por su parte, los datos estimados que también podrían
ser tomados en consideración provienen de los “Criterios
Generales de Política Económica” que genera la SHCP
y que en materia inflacionaria fueron establecidos para
2024 como: 3.8 % (inflación diciembre a diciembre) y 4.5 %
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promedio.
Independientemente de la necesidad de esta aclara-

ción, como puede observarse, esta última iniciativa reto-
mó la idea central de la iniciativa de reforma constitucio-
nal del 5 de febrero, ya que busca crear un fondo para
complementar las pensiones. No obstante, sus grandes
diferencias son las siguientes:

La fuente de recursos se reformula e incluye recur-
sos de cuentas individuales que han sido “abando-
nadas”, considerando, según el Reglamento de la
LSAR y las disposiciones de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), que
cuentas inactivas son aquellas que no hayan tenido
movimientos por depósitos de cuotas y aportaciones
durante el periodo de un año calendario contado a
partir del último depósito realizado.
No establece un monto cierto de complemento pen-
sionario como establecía la iniciativa de reforma
constitucional, pues ahora dicho complemento esta-
ría sujeto a la suficiencia del FPB y por el momen-
to, tampoco se ha determinado cuál sería la fuente
oficial para el índice inflacionario con el que se ac-
tualizará anualmente el monto máximo pensionario
garantizado.
Si bien con esta iniciativa podría decirse que hay
mayor certeza sobre los recursos que ingresarán al
FPB, la reforma incluye disposiciones para que el
fondo cuente con una cantidad de dinero reservada
para aquellas personas que, teniendo legalmente la
posibilidad de reclamar los recursos que se hallaban
en las cuentas individuales, puedan hacerlo y se les
deban restituir, incluso con intereses.

Por todo lo anterior, se esperaría que los cálculos esti-
mados que ha presentado la autoridad fueran lo más
cercanos posible a la realidad esperada, o habría un ries-
go, aún pendiente de cuantificar, de insuficiencia del FPB,
es decir, de que dichos complementos pensionarios no
puedan ser pagados.

5. ENTONCES, ¿PARA QUÉ ALCANZARÍA EL
FPB?

Los comentarios anteriores llevan precisamente a pre-
guntarse si el FPB sería suficiente para cumplir la prome-
sa de otorgar pensiones del 100 % del último salario, al
menos a quienes ganen menos del salario base de cotiza-
ción promedio del IMSS en el año 2023.

En primer lugar, la idea parece provenir de que en
la LSS de 1973, las pensiones eran equivalentes al 100 %

del último salario. Con base en lo que señalaba dicha
ley, así como las reformas a la LSS vigente, aplicables al
cálculo de la pensión de la ley anterior, la tabla1 muestra
las tasas de reemplazo, aplicables al salario promedio
de las últimas 250 semanas cotizadas por las personas
trabajadoras (no al último salario), para el caso de vejez y
cesantía en edad avanzada, y bajo el supuesto de haber
trabajado al menos durante 30 años:

■ Tabla 1 Tasas de reemplazo por la ley 73, aplicables
al salario base de cotización promedio de las últimas
250 semanas. Elaboración propia con base en las leyes
del seguro social de 1973 y 1997.

Si bien bajo los supuestos descritos, hay un par de
tasas de reemplazo que aparentemente indicarían la po-
sibilidad de recibir pensiones de más del 100 %, es im-
portante recordar que dicho porcentaje es aplicable a un
salario promedio de aproximadamente 5 años, no al últi-
mo salario que recibió la persona.

Por otro lado, la tasa de reemplazo promedio bajo es-
tos supuestos es de 67.81 %, lo cual resulta apenas 6.61
puntos porcentuales mayor que la tasa de reemplazo es-
perada para personas que solamente cotizan en el sistema
de cuentas individuales de la LSS, según lo informó la
Consar a inicio de año según la figura ??.

Es importante señalar entonces que, si con el FPB se
quisiera equiparar las pensiones de la LSS de 1997 con
las de la LSS de 1973, basados en las tasas de reemplazo
promedio antes referidas, las obligaciones del FPB serían
bajas y posiblemente serían suficientes para cumplir el
objetivo planteado.

No obstante, la promesa de la reforma es que las pen-
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siones sean del 100 % del último salario, hasta por un
monto de 16,777.78 pesos actualizado al inicio de cada
año con la inflación estimada, comenzando desde el pre-
sente año. Siendo estas las únicas referencias, vale la pena
buscar desde ahora algunas alternativas de estimación
de los recursos que deberían cubrirse con cargo al FPB, y
con ello determinar su suficiencia inmediata y al menos
en el corto plazo.

Es muy importante señalar que las estimaciones aquí
mostradas se basan en información oficial obtenida
del IMSS, la Consar, la SHCP y el Inegi. Sin embargo,
la mayoría de los datos públicos no se encuentran
desagregados, por lo que el uso de medidas de tendencia
central y algunos supuestos evidentemente disminuyen
la precisión de los datos que se calculan.

Al cierre de 2022, el IMSS en su Memoria Estadística
reportaba que por vejez y cesantía en edad avanzada, se
habían entregado 24 rentas vitalicias. Asimismo, la SHCP
en los Criterios Generales de Política Económica para
2024 reportaba que en alrededor de un año calendario,
se habían entregado otras 36 rentas vitalicias. Ambas
cifras nos darían un estimado de únicamente 60 personas
con recursos suficientes en su cuenta individual para
autofinanciarse una pensión, y que representarían menos
de un punto porcentual del total de pensiones entregadas
desde 2021.

Por otro lado, al sumar las pensiones otorgadas repor-
tadas por la SHCP en sus Criterios Generales de Política
Económica de 2023 y 2022, y llenando los huecos no re-
portados con el número medio de personas pensionadas
por mes calendario, se obtiene una cifra cercana a las
45,400 personas pensionadas, con una pensión promedio
en 2023, alrededor de los 5,483 pesos. Si se supusiera que
5,483 pesos fuera el 61.2 % del último salario, como se
observa en la lámina mostrada líneas arriba, entonces
una tasa del 100 % del último salario representaría una

pensión de 8,959 pesos.
Lo anterior significaría que si las personas ya pen-

sionadas pudieran recibir el complemento del FPB, pa-
ra un año calendario se requerirían aproximadamente
2,051,535,200 pesos.

Ahora bien, cuando se discutió la segunda iniciativa
de reforma, se manejó la cifra de 40,000 millones de pe-
sos como el monto de recursos que podrían tomarse de
las Afore por tratarse de cuentas inactivas. El siguiente
cálculo se basa en el indicador denominado “coeficiente
de reserva”, que, si bien supone que las variables se man-
tienen constantes en el tiempo, da una idea aproximada
de cuántos años podrían sufragarse los gastos si el FPB
se mantuviera sin otros ingresos y se tuviera que seguir
pagando el mismo monto de beneficios.

El resultado de la operación arroja un valor de 19.49, lo
que indica que bajo los supuestos referidos, para las per-
sonas pensionadas actuales, el FPB tendría una duración
aproximada de 19.5 años.

Por lo tanto, parecería razonable que hace unos días el
gobierno federal presentara una diapositiva donde apa-
rentemente el FPB podría tener suficiencia los siguientes
26 años, es decir, hasta el año 2050. Esto también señala
la iniciativa aprobada, que únicamente pueden recibir el
beneficio complementario las personas que se pensionen
a partir de la entrada en vigor del decreto presidencial
que crea el FPB. Dicho decreto establece que, si bien el
beneficio es exigible a partir del 1 de julio de 2024, es pro-
cedente solo para todas las personas que hayan obtenido
una pensión desde el 2 de mayo del mismo año.

Considérese además que, en teoría, habría otras fuen-
tes de recursos inciertas, pero también los rendimientos
de la inversión del propio FPB. Aunque hasta este punto
los resultados parezcan relativamente alentadores, como
lo anunciaron el gobierno federal y las personas promo-
toras de la iniciativa aprobada, es importante considerar
otros escenarios con valores diferentes para las variables
de cálculo.

Si bien se ha indicado que hay poca información des-
agregada a la que se pueda acceder desde la ciudadanía,
hay un valor que sin lugar a dudas puede cuestionarse en
este punto: la tasa de reemplazo del sistema de cuentas
individuales.

Puesto que el sistema de ahorro individual obligatorio
se basa en que los recursos acumulados a lo largo de
la vida laboral deben financiar todos los beneficios de la
vida pasiva, es decir, desde el momento en que la persona
trabajadora se retira, dicho monto debe servir para dos
cosas, según lo señalan las propias leyes:
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La pensión de la persona trabajadora que se retira; y
El monto constitutivo único para el seguro de sobre-
vivencia, con el cual se garantiza poder transmitir la
pensión a familiares sobrevivientes cuando la perso-
na pensionada fallezca.

La aplicación de toda la normativa, con una persona tra-
bajadora del sexo masculino de 65 años y una cónyuge
mujer de 62, muestra que la pensión de quien originó la
pensión de vejez podría disminuir en un 30 % debido a
la concurrencia, cuando menos a la edad de retiro, de la
persona cónyuge.

Si bien lo anterior es resultado de aplicar un modelo
de cuenta individual que suelo construir y, por lo tanto,
compartir periódicamente con diversas personas, y po-
dría ser cuestionado por quienes promueven el sistema
de ahorro individual para el retiro, al revisar las calcula-
doras de la Consar y algunas otras herramientas en línea,
se sustenta la idea de que las tasas de reemplazo que ha
mostrado la autoridad se calcularon bajo el supuesto de
no existir familiares con posible derecho a pensión de
sobrevivencia.

Por consiguiente, en un segundo escenario de simu-
lación y cálculo del coeficiente de reserva, tendría que
contemplarse una pensión promedio disminuida.

Bajo el mismo proceso antes descrito, para un año
calendario se requerirían actualmente un monto de
3,022,355,180 pesos para complementar las pensiones,
lo que llevaría el coeficiente de reserva al valor de 13.23,
es decir, aproximadamente seis años menos de suficiencia
teórica del FPB.

¿Se tendrá el mismo comportamiento y la misma ex-
pectativa con un grupo de nuevas personas pensiona-
das a partir de la creación del FPB, que además se irán
acumulando paulatinamente gracias a los incrementos
estimados en la esperanza de vida de este país?

Quedan más preguntas que respuestas, y algunos co-
mentarios finales.

6. ALGUNOS COMENTARIOS FINALES

Es evidente que puede haber mejores estimaciones que
las mostradas en este documento. Sin embargo, se reitera
que la ciudadanía no puede acceder fácilmente a datos
abiertos que estén desagregados, y mucho menos a los
estudios técnicos que se esperaría se hayan realizado de
forma previa a la presentación de sendas iniciativas, y que
podrían convencer quizá a las personas más escépticas.

A pesar de ello, algunos de los resultados no parecen
tan optimistas como se promovieron y, por el contrario,

dan la idea de que pudieran ser menos favorables si fue-
ra viable desarrollar una mejor estimación con los datos
oportunos. De igual forma, aún se deben establecer algu-
nos valores inciertos, como el monto de la reserva para
devolver recursos que se reclamen en el futuro y que
estuvieran ya en el FPB, lo cual evidentemente dismi-
nuiría la disponibilidad de dinero para canalizar a los
complementos pensionarios.

Por otro lado, en adición a lo comentado aquí y fuera
del ámbito técnico, queda la duda: si en 2017 las autorida-
des en turno pudieron hacer una campaña de búsqueda
de personas propietarias o beneficiarias de cuentas indi-
viduales, ¿por qué en esta ocasión no se propuso desarro-
llar una campaña similar, incluso quizá establecida en la
propia ley?

Hace unos meses, las personas servidoras de la nación,
fuera de toda discusión de legalidad o ilegalidad de su
actuar, ofrecieron como resultado una aparente localiza-
ción de personas reportadas en el Registro Nacional de
Personas Desaparecidas y No Localizadas. ¿No habría
sido posible que en esta ocasión hicieran una búsque-
da similar de quienes tienen derecho sobre las cuentas
individuales inactivas?

La idea de mejorar el sistema de pensiones basado en
cuentas individuales de ahorro para el retiro, definitiva-
mente es meritoria, pero:

Que más del 99 % de las personas retiradas estén reci-
biendo una pensión mínima garantizada, cuyo pago
es asegurado por el gobierno federal con los recursos
disponibles de su presupuesto, nos habla del error
tantas veces mencionado respecto a que el sistema
abatiría los costos fiscales del sistema pensionario
anterior.
Que la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos en 2015 haya concluido que para
no desprestigiar al sistema de cuentas individuales,
hacía falta disminuir los beneficios de los regímenes
de transición, incluso sugiriendo que se eliminaran
las pensiones de sobrevivencia de las personas pen-
sionadas, da muestra de los montos pensionarios tan
bajos que ofrece el sistema.

¿Pero que ahora las aportaciones van a llegar al 15 % y
los montos pensionarios se van a incrementar significati-
vamente? Es algo dudoso.

Recordemos que en Chile funciona un sistema muy
parecido desde 1981, incluso al que posteriormente Méxi-
co le copió algunas características, como los multifondos
(aquí denominados Siefores), con aportaciones del 10 %
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de los salarios de cotización y tasas de rendimiento ele-
vadas en las décadas de los años 80 y 90. Sin embargo,
a la fecha existe un importante número de personas con
montos pensionarios tan bajos, a los que Michelle Ba-
chelet se refirió en los siguientes términos el 29 de abril
de 2014: “Para nadie es un secreto que las pensiones no
están a la altura de lo que esperarían los trabajadores y
trabajadoras. Además de los casos específicos de lagunas
previsionales o el trabajo en forma independiente, hay
quienes han cotizado toda la vida y aun así obtendrán
una pensión deficiente”.

Son pues, reformas de fondo y no de forma las que
requiere este sistema. Cualquier ajuste menor que se le
realice, por pequeño o grande que parezca, no será la
solución que esta y cualquier sociedad requiere para tener
un sistema de pensiones que universalice la cobertura
con beneficios suficientes y financieramente sostenibles
en el corto, mediano y largo plazo.

Finalmente, me permito señalar que todos y cada uno
de los comentarios vertidos y los cálculos desarrollados
en esta nota no tienen vínculo alguno con el actuar co-
tidiano de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y
la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, no-
bles y valiosísimas instituciones para México y la región
americana, que durante varios años me han permitido
compartir mi conocimiento y experiencia con las futu-
ras generaciones de personas actuarias, así como con las
instituciones de la región que trabajan en favor de la
seguridad social.

“No hay paz duradera sin justicia social, no hay justi-
cia social sin seguridad social”. Asociación Internacional
de la Seguridad Social.

Carlos Contreras Cruz es actua-
rio por la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, cuen-
ta con Máster en Gestión y Ad-
ministración de los Sistemas de
Seguridad Social por la Univer-
sidad de Alcalá y Maestro en Fi-
nanzas Corporativas y Bursátiles
por la Universidad Anáhuac Mé-

xico. Cuenta con amplia experiencia en diseño y valua-
ción actuarial y financiera de esquemas de beneficios de
atención a la salud; invalidez, retiro, vejez y sobreviven-
cia; así como de accidentes y enfermedades profesionales,
a través de esquemas de transferencias, seguros sociales y
previsión social. Ha brindado consultoría actuarial a ins-
tituciones como la Secretaría de Relaciones Exteriores de
México, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, el Instituto Dominicano de Seguros
Sociales y el Instituto de Previsión Social de Paraguay.
También se ha desempeñado como docente y formador
de capital humano en seguridad social a nivel interna-
cional desde hace más de 21 años en instituciones como
la Caja de Seguro Social de Panamá, Caja Costarricense
de Seguro Social, Organización Internacional del Trabajo,
Universidad de Buenos Aires, Universidad Externado de
Colombia, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla
y Universidad Nacional Autónoma de México. Carlos
está interesado en diseñar, valuar e implementar siste-
mas de compensaciones y de beneficios; y apoyar en el
diseño y valuación de reformas a sistemas de pensiones,
atención a la salud y riesgos profesionales.
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RESUMEN En este informe se muestra una panorámica del desempeño del sector asegurador mexicano
durante el cuarto trimestre 2023, analizando su concentración y el desempeño de sus principales líneas de
negocio. Ofrece, asimismo, una revisión de las principales variables que componen al estado de resultados
(prima emitida, prima devengada retenida, costo de siniestralidad neta, costos de adquisición, administración,
siniestro neto de reaseguro, utilidad técnica y utilidad al final del ejercicio) durante el período 1 de enero al 31
de diciembre 2023. La información que se utilizó para elaborar este estudio es la que la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas (CNSF) reporta en el Sistema de Información Oportuna (SIO), así como el Desempeño
Oportuno del Sector Asegurador (DOSA) e información publicada en Datos Abiertos de la CNSF.
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Mercado asegurador en diversos ramos, estados
de resultados
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1. PANORAMA ECONÓMICO MEXICANO

Según el panorama analítico del sector de sector y Se-
guros y Fianzas, la economía mexicana creció 3.6 % de
forma anual, y 0.9 % respecto al trimestre anterior. Este
resultado muestra solidez en la recuperación de la eco-
nomía postpandemia, lo cual se debe principalmente al
impulso de la actividad industrial que mostró un cre-
cimiento mensual en el los últimos tres meses de 8.4 %
anualizado. Esta dinámica se da por un aumento de la
inversión en el sector manufacturero ligado a las exporta-
ciones (crecimiento a julio 3.9 %), que se vio beneficiado
por el proceso de relocalización industrial que se ha dado
en el entorno internacional. Por otro lado, el sector servi-
cios creció 1.0 % de forma trimestral, debido a la fortaleza
del peso, lo que impulsó a las importaciones, las cuales
mostraron un aumento de 1.6 % respecto al 2022.

La aceleración de la actividad industrial se da por la
recuperación del ahorro de la economía, principalmente
por el ahorro externo. Este fenómeno ha impulsado la
inversión ligada al sector exportador y en particular al
sector automotriz, donde las exportaciones a julio crecie-
ron 14.2 %.

La inflación tiene una tendencia a la baja, al ubicarse
en julio en un nivel de 4.8 %, mientras que la inflación
subyacente es de 6.6 %. A pesar de esta disminución,
Banxico continua con su política restrictiva, dado que la
inflación todavía se encuentra lejos de su tasa objetivo e
3.5 % y principalmente porque los alimentos muestran
niveles de inflación elevados al ubicarse en 7.3 % en julio.
Dado el comportamiento de la inflación subyacente el
Banco de México en su última reunión de su junta de
gobierno mantuvo su tasa de referencia en un nivel de
11.25 %.

Dado el comportamiento de la inflación subyacente,
el Banco de México mantuvo su tasa de referencia en
un nivel de 11.25 % en la última reunión de su Junta de
Gobierno. La política fiscal expansiva de Estados Unidos
y el continuo aumento del gasto y el endeudamiento
que ha tenido la administración Biden han generado una
presión inflacionaria que ha hecho que la FED continúe
con niveles de tasa por encima de su objetivo. Aunado lo
anterior al diferencial de tasas entre México y EUA, que
se ha mantenido alrededor de los 600 puntos base y la
estable relación deuda y producto que ha mantenido la
SHCP sigue apreciando al peso frente al dólar.

1Correo electrónico: marcodelarosa@drasolutions.com.mx

2. PANORAMA DEL SECTOR ASEGURADOR ME-
XICANO

De acuerdo al panorama económico y sectorial 2024
editado por la Fundación Mapfre, las tensiones geopolí-
ticas y otros riesgos clave se mantuvieron, y la política
monetaria entró en una etapa de moderación a la espera
de convalidar la efectividad de las medidas implementa-
das en 2023. Se proyecta que la actividad global crezca
en torno al 2.3 y 2.6 % en 2024 y 2025, respectivamente,
mientras que se prevé una inflación media para estos
años del 4.4 % y 3.3 %, en cada caso.

En México, se anticipa una cierta desaceleración de
la actividad económica en 2024 con control de la infla-
ción. El consumo mantiene dinamismo gracias a la alta
participación y al efecto de las revisiones salariales. La in-
versión se ha recuperado, impulsada por el gasto público
y por la llegada de inversión extranjera por el fenómeno
del “nearshoring”. Los tipos de interés reales positivos
fortalecen el tipo de cambio. Se anticipa que la econo-
mía seguirá creciendo, aunque a ritmos menores que en
2023, con crecimientos del 2.0 % y 2.1 % en 2024 y 2025,
respectivamente.

En este entorno de crecimiento económico positivo,
en una economía que está aguantando bien el efecto del
endurecimiento de las condiciones de financiación, el pa-
norama para el sector asegurador sigue siendo propicio,
con una previsión de crecimiento de las primas de No Vi-
da del 8.7 % en 2024 (12.9 % en 2023), significativamente
por encima de la inflación prevista para este año.

Por otro lado, se prevé que la moderación de la in-
flación y los ingresos financieros por los altos tipos de
interés incidirán de forma positiva en la rentabilidad de
la industria. el lanzamiento al mercado de productos de
ahorro con garantías de tipos a plazos más cortos y revi-
siones periódicas de los tipos garantizados, sin perjuicio
del posible atractivo los productos con garantías de dura-
ciones mayores y las rentas vitalicias por los altos tipos de
interés que ofrece la curva en todos sus tramos y la expec-
tativa de que puedan seguir a la baja una vez controlada
la inflación.

Se estima que las primas de los seguros de Vida en
México podrían tener un crecimiento del 9.8 % en 2024
(en 2023 fue de 14.1 %). La figura 1 muestra el incremento
real de la prima directa emitida en el período 2017 a 2023
sin pensiones, ni fianzas.

Analizando la información de la prima emitida de los
últimos siete años observamos como del 2017 al 2019 hu-
bo una tendencia de incremento año con año, pasando de
un incremento 2017 vs. 2016 del 1.7 % llegando a un 8.1 %

| De La Rosa Rodríguez
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Figura 1 Elaboración propia con información del Siste-
ma de Información Oportuna.

del 2019 vs. 2018. El año en el que comenzó la pandemia
por el COVID-19 en México se tuvo un decremento del
2.9 %. Sin embargo, en 2020 se recuperó la emisión que-
dando en un incremento del 0.1 %, lo cual fue positivo
porque ya no hubo decrementos. Empero, en 2022, otra
vez decrementó la prima en un 1.5 %; y finalmente, para
2023 se tuvo un incremento considerable: 13.4 %.

Cabe mencionar que las pólizas de Pemex son de vi-
gencia bianual. Sin embargo, su emisión se hace en un
solo año, es por ello que al año siguiente se nota un de-
cremento. Por eso es importante hacer la conciliación de
la prima sin considerar este negocio.Los años en dónde
se ha emitido la póliza de Pemex son 2017, 2019, 2021 y
2023.

Las figuras 2-3 muestran el incremento y la participa-
ción de la prima directa emitida por ramo en el período
2017 a 2023. Observamos ahí el comportamiento de la
prima emitida actualizada al cierre del 2023 por tipo de
operación.

Figura 2 Diferencias en la participación en cada ramo
en el período 2017 a 2023. Elaboración propia con infor-
mación del Sistema de Información Oportuna.

De las figuras 2-3 podemos obtener las conclusiones
siguientes.

El ramos de seguros de Accidentes y Enfermedades
es el único que no ha presentado un decremento
al pasar de los años. Al contrario, ha demostrado

Figura 3 Proporción de participación de cada ramo en
el período 2017 a 2023. Elaboración propia con informa-
ción del Sistema de Información Oportuna.

mantenerse. En efecto, de 2019 a 2022 tuvo incre-
mentos de 7.4 %, 4.9 % y 6.1 %, respectivamente. Esto
puede explicarse porque se trata de los años en los
que el mundo fue azotado por la pandemia por el
COVID-19 estuvo activa lo cual explica parte de este
incremento.
Los seguros de vida han sufrido varios años con
decrementos. En efecto, de 2016 a 2017 hubo un de-
cremento del 4.35 %, para 2018 y 2019, el ramo se
recuperó, y tuvo incrementos del 7.65 % y del 8.40 %.
Sin embargo, para los siguientes tres años la prima
decrementó en 2.14 %, 4.15 % y 3.7 % para 2020, 2021
y 2022, respectivamente. Este fenómeno se presentó
porque los asegurados cancelaron sus seguros de
vida con un ahorro (forzado) relacionado a temas
financieros provocados por la pandemia del COVID-
19.
Para 2023, todos los ramos tuvieron incrementos,
destacando el del seguro de auto con un 21.5 %, des-
pués de que en 2020 y 2021 experimentó sendos de-
crementos de 10.8 % y 4.9 %, respectivamente.
En el ramo de Daños (sin autos), es importante men-
cionar que la póliza de Pemex se emite de manera
bianual contabilizando en un solo año toda la prima.
Por este motivo, los incrementos en los años 2017,
2019, 2021 y 2023 son considerables. Pero para 2020
en adelante, el Gobierno Federal disminuyó la suma
asegurada de este negocio. Una consecuencia es que
el incremento no es tan alto como en otros años.
En el caso de la participación por operación, obser-
vamos que, en comparación con el cierre de 2022, los
cambios más significativos incluyen los aumentos
de 0.8 % en el ramo de vida, y de 1.2 % en Daños.
Asimismo, se observaron disminuciones de 0.5 % en
el ramo de accidentes y enfermedades.
Desde el 2017, es el ramo del seguro de vida quien
tiene la mayor aportación, con un 43 %. Sin embargo,
para el 2023, esta participación cayó 1.1 %. En el caso
del ramo de autos, tuvo una disminución importan-
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te entre 2020, 2021 y 2022. De manera que en 2023
recuperó el nivel que tenía en 2017, situándose en el
segundo lugar con el 20.3 % de participación. En el
caso de accidentes y enfermedades avanzaron 2.9 %
de 2017 a 2023. La pandemia por el COVID-19 es un
factor que explica este hecho.

La figura 4 muestra la relación de prima directa emitida
vs el producto interno bruto en México durante el cuarto
trimestre de 20203. Los montos reales están actualizados
al año 2023.

Figura 4 Prima Emitida Directa vs PIB 4T23. Elabora-
ción propia con información del Sistema de Informa-
ción Oportuna.

La comparación referida en la figura 4 nos habla de la
participación que tiene el sector asegurador en la econo-
mía Mexicana. Pero ¿porqué es importante el PIB?

El PIB nos indica el tamaño de la economía. Es un
indicador económico que se traduce en el valor mone-
tario de los bienes –desde productos de alimentación,
vehículos, maquinaria o textil- y servicios –como el sani-
tario, docente, etc.- producidos a nivel nacional durante
un determinado periodo de tiempo. No importa si las
organizaciones públicas o privadas que los producen son
locales o extranjeras, el requisito es que el bien o servicio
final sea llevado a cabo en el país a analizar.

Las primas de seguros han demostrado que al pasar
de los años han tenido una participación importante en la
economía Mexicana vs PIB, pasando del 1.82 % de monto
de la prima emitida en 2016, al 3.01 % en 2023 (un incre-
mento de 1.2 % y del 26 % real). Esto es importante porque
demuestra qué sector asegurador es parte importante de
la economía y de la sociedad Mexicana.

Además de medir la Prima Emitida vs. el PIB, es im-
portante ver la evolución de la prima del sector asegu-
rador en los últimos años. Esto, con el fin de entender
si es que está aumentando la penetración del seguro, o
si seguimos con el mismo “trozo” de pastel que sólo se

distribuye entre aseguradoras sin generar nuevo negocio.
Aunque analizar si ha habido nuevo negocio solamente
con el incremento de la prima no es ideal, nos da una
idea de cómo ha evolucionado el mercado asegurador.

Figura 5 Monto de prima emitida actualizada a pesos
de 2023 usando el INPC publicado por el INEGI.

La figura 5 muestra que la mayoría de las Asegurado-
ras aumentaron en términos reales (es decir, trayendo a
valor presente las primas de 2019 a 2022). Las únicas dos
que no presentan esta condición son Seguros Monterrey
New York Life (que experimentó un descenso de 1.7 %),
y GMX seguros, (que bajó en un 5.5 %).

En el caso de las aseguradoras que tuvieron incre-
mentos importantes, vemos que Qualitas incrementó su
prima en un 24.4 %; Banorte, en 24.3 %; CitiBanamex, en
89 %; Mapfre, en 23.4 %,; Zurich, en 45.3 %; y HDI, en
15.4 %. En el caso de Mapfre, se trata de un efecto que se
da cada dos años, ya que la póliza de PEMEX es bianual
y se contabiliza toda la prima emitida en un solo año.
En el caso de CitiBanamex, en 2020, la prima comenzó a
descender, llegando a decrementar en un 50.5 % de 2019
($50 mil millones) a 2022 ($18 mil millones). Es por ese
motivo que el incremento de 2022 a 2023 es del 88 %, pe-
ro si comparamos 2019 con 2023 ($34 mil millones), hay
un decremento del 32.4 %. Esto implica que Citibanamex
aún no recupera el nivel de prima emitida de 2019.

Analizar las primas del 2019 es un buen parámetro
para entender que fue lo que pasó después de la pande-
mia por el COVID-19. De las quince aseguradoras que
conforman el 80 % de la prima emitida en 2023, cuatro tie-
nen un decremento, tres aun tuvieron un incremento por
debajo del promedio del sector (9.2 %), y ocho tuvieron
un incremento por encima del promedio del sector. Esto
demuestra que al paso de cinco años se está recuperado
el nivel de prima emitida previo a 2019.

| De La Rosa Rodríguez
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Comisiones, Gastos de Operación e Índice Combinado
Total Mercado

Cuando observamos un incremento considerable en
el costo neto de siniestralidad, es importante revisar si es
debido a algún evento que genera una mayor siniestrali-
dad de un periodo a otro. Tal es el caso de la pandemia
derivada por la enfermedad COVID-19.

Figura 6 Incremento Costo Siniestros Retenidos.

La figura 6 ilustra cómo el costo de siniestralidad in-
crementó, de 2020 a 2021 en un 9.2 %. Lo mismo ocurrió
con los sismos de 2017, que incrementaron el costo de
siniestralidad de aquel año al siguiente en un 5.7 %. Al
cuarto trimestre de 2023 el incremento, en comparación
con el mismo período en el año 2022, es del 6.2 %. La
figura 7 muestra que en el cuarto trimestre del 2021, el
porcentaje de siniestralidad fue el más alto de los años
2016 a 2023, con el 78.7 %, debido a que, en los seguros
de vida, GMM (grupo y colectivo), y autos, el porcentaje
de siniestralidad retenida fue de 96.6 %, 6.5 % y 63.3 %,
respectivamente. En 2023, el porcentaje del costo de si-
niestralidad retenida fue del 73.8 %: el segundo más alto
después de 2021, debido a los daños ocasionados por el
huracán Otis. De hecho, para 2024, se espera que el por-
centaje de siniestralidad aumente derivado de los pagos
de los daños ocasionados por el huracán Otis ocurrido en
octubre 2023.

Figura 7 Evolución del costo de siniestralidad retenida.

Siniestralidad por Otis. La figura 8 muestra quince even-
tos en los cuales las aseguradoras han participado de la
pérdida con pagos millonarios. Otis sigue ocupando el
tercer lugar de los eventos en los que las aseguradoras
han pagado millones de pesos, y el segundo en huracanes
de mayor impacto en bienes asegurados.

Figura 8 Frecuencia y severidad asociadas con eventos
similares al impacto del huracán Otis. Elaboración pro-
pia con información de Prensa AMIS, y el reporte del
huracán Otis de 14 marzo de 2024.

La figura 9 muestra la evolución de la siniestralidad
asociada al huracán Otis, mientras que la figura 10 ilustra
la evolución de los pagos por este siniestro en particular.

Figura 9 Evolución de la siniestralidad al impacto del
huracán Otis. Elaboración propia con información de
Prensa AMIS, y el reporte del huracán Otis de 14 marzo
de 2024.

La Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros
emitió un comunicado, con fecha 27 de marzo 2024, in-
formando la actualización de los daños y pérdidas eco-
nómica que estiman pagar las aseguradoras, así como
el número de siniestros atendidos y los avances de pa-
gos de siniestros que ocasionó el huracán Otis. Los datos
siguientes aparecen detallados en tal comunicado.

Las Aseguradoras han atendido 41,161 solicitudes
de indemnizaciones.
El monto a indemnizar asciende a $37,384 millones,
y ya hay $11,274 millones en anticipo de pagos. Esto
es un 30 % de avance de monto pagado.
En seguro de autos, hay 16,207 solicitudes de indem-
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Figura 10 Evolución de los pagos asociados a los sinies-
tros causados por el impacto del huracán Otis. Elabo-
ración propia con información de Prensa AMIS, y el
reporte del huracán Otis de 14 marzo de 2024.

nizaciónes (esto es, un 39 % del total de las solicitu-
des de indeminización).
Hay 25,134 solicitudes de indemnizaciones en el ra-
mo de seguro de daños (o sea, un 61 % del total de
las solicitudes de indeminzación).

La tabla 1 presenta más detalles del comunicado.

■ Tabla 1 Detalle de siniestros reclamados y pagados
por ramo. Elaboración propia con información de Pren-
sa AMIS, y el reporte del huracán Otis de 27 marzo de
2024.

Conforme pasa el tiempo tanto el número de sinies-
tros, y el monto de las estimaciones ya no incrementan de
un reporte a otro. En cuanto al monto de las estimaciones
a pagar, el reporte actualizado al mes de marzo es de
$37,423 millones. En el caso de los siniestros, hubo un

leve incremento, quedando en 40,455. De éstos, el 39 %
corresponde a los seguros de autos (15,919), y el 61 % a
los seguros contra daños (24,536). El monto pagado hasta
el momento de esta publicación es de $10,478 millones.
Esto representa un 10.5 % de incremento en comparación
con el reporte anterior, o sea, un 28 % del monto estima-
do a pagar por los daños ocasionados por Otis ($37,423
millones). La participación y avance de pagos por giro es
el siguiente:

Los seguros de autos y embarcaciones representan
el 7 % del avance de pagos, que se traducen en $733
millones, y tienen un avance del 28.8 %.
Los seguros de daños a casas representan el 24 %,
o sea $2,515 millones, con un avance de pagos y
anticipos del 25.9 %.
Los seguros de hoteles han pagado $2,829 millones.
Ellos participan con el 27 % de los pagos y presentan
un avance del 34.4 %.
Los seguros contra daños de los giros de negocios,
infraestructura gubernamental y otros giros, se ha
dado un avance del 42 % ($4,401 millones), lo que
representa una participación del 7 %.

Otis sigue siendo el tercer evento en el que las Asegurado-
ras han participado con el mayor pago de daños, siendo
la pandemia derivada por el COVID-19 la que ocupa
el primer lugar con $3,472 millones de dólares; el hura-
cán Wilma, el segundo, con $2,675 millones de dólares;
y Otis, con $2,047 millones de dólares. Por otro lado, del
exceso de siniestralidad en Guerrero, 83 % corresponde a
seguros hidrometeorológicos; y 5 %, a Automóviles.

De acuerdo con el informe de la AMIS, en los 121 días
posteriores al paso de Otis, se ha reestablecido la capaci-
dad hotelera casi en un 60 %, y la operación de casi 2,600
comercios asegurados, en su mayoría relacionados con
actividades turísticas. Esta recuperación es muy impor-
tante, pues se trata del principal rubro económico de la
entidad, y además de una fuente de empleo de una parte
importante de la población de los municipios afectados.

Según cifras de la Secretaría de Turismo de Guerrero,
con casi 170 hoteles habilitados, se tiene una disponi-
bilidad de más de siete mil habitaciones para albergar
al turismo en el puerto de Acapulco. Asimismo, se en-
cuentran operando el 96 % de las principales tiendas del
puerto, lo que representa a casi 290 puntos de venta.

El índice combinado total de mercado se define como
la suma de los costos medios de adquisición, operación
y siniestralidad. En el período estudiado, este índice se
situó en 94.7 % en 2023. Esto implica que se tuvo una
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suficiencia de prima de solamente $5.7 por cada $100 emi-
tidos. Este indicador es muy importante, ya que refleja
la utilidad técnica que la aseguradora tiene a nivel total
compañía o por operación.

Para el cuarto trimestre del 2023 a nivel total mercado,
por cada $1,000 pesos emitidos, las compañías tuvieron
una suficiencia de la prima de $57. Interpretamos esto
argumentando que después de descontarle a la prima
devengada retenida el costo neto de adquisición, el costo
neto de siniestralidad y los gastos de operación, la utili-
dad técnica es de $11.1 pesos por cada $100 que emitan
las Aseguradoras. La figura 11 presenta el detalle de estos
datos.

Figura 11 Índice combinado total de mercado. Elabo-
ración propia con información del Sistema de Infor-
mación Oportuna y Desempeño Oportuno del Sector
Asegurador.

3. ESTADO DE RESULTADOS TOTAL SECTOR
ASEGURADOR

Las primas son una parte muy importante dentro de
las aseguradoras, ya que eso es el combustible que mue-
ve a la maquinaria. Pero también se debe mantener un
adecuado control del monto de siniestros, costos, gastos
para maximizar la utilidad, al final las Aseguradoras son
empresas que generan protección a sus Asegurados y
ganancias a sus accionistas.

Por lo anterior, es importante hacer un análisis del
estado de resultados para analizar la situación del sector
asegurador en México. Como se observa en la figura 12,
las primas de seguros (sin pensiones y fianzas) aumen-
taron en términos reales un 26 % del 2016 al 2023, en el
caso de los siniestros también aumentaron en un 26 %.
La siniestralidad promedio del 2016 al 2023 fue del 72 %,
siendo el 2021 el año que tuvo la siniestralidad más alta

78.3 %. Esto último se debe a los pagos de las reclamacio-
nes por el COVID-19.

Figura 12 Estado de Resultados Total Sector Asegura-
dor con montos reales actualizados al 2023. Elaboración
propia con información del Sistema de Información
Oportuna y Desempeño Oportuno del Sector Asegura-
dor.

Una vez analizados los montos de primas y siniestros,
revisamos la utilidad o pérdida del ejercicio, y vemos
en la figura 12 que el porcentaje de utilidad del ejercicio
osciló entre el 11.5 % y el 12.7 %, pero para el 2020 se tuvo
una caída llegando a un porcentaje del 11.02 %: el menor
observado en el lapso de cinco años: este fenómeno conti-
nuó a la baja durante el 2021 (7.1 %), pero en 2022 y 2023
se recuperó –no al nivel que en 2019-. Sin embargo, esto
indica que los siguientes años se puede esperar llegar a
los niveles que hace algunos años. Los datos completos
aparecen en la tabla 2.

■ Tabla 2 Estado de Resultados Total Sector Asegu-
rador (Sin Pensiones y Fianzas) al cuarto trimestre de
2023. Con información del Sistema de Información
Oportuna y Desempeño Oportuno del Sector Asegura-
dor.
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Es común que al analizar la información de las asegu-
radoras, lo primero en lo que buscamos es revisar qué
aseguradora es la que emite el mayor monto de prima. Sin
embargo, para realizar un análisis adecuado de los resul-
tados de la aseguradora, debemos realizar un análisis de
sensibilidad con los componentes más importantes que
conforman un estado de resultados. La figura 13 muestra
el estado de resultados de las quince aseguradoras que
acumularon durante el 2023 más del 80 % de la prima
emitida, siendo GNP la que sigue ocupando el primer
lugar con casi $100 mil millones y en lugar quinceavo
está GMX con un monto de prima por $12,560 millones.

Figura 13 Comparativo entre estados de resultados de
empresas en el sector asegurador. Elaboración propia
con información del Sistema de Información Oportuna
y Desempeño Oportuno del Sector Asegurador.

En cuanto al costo neto retenido de siniestralidad, hay
ocho aseguradoras que tienen un porcentaje mejor al
promedio del totl sector, de las cuales Zurich Santander
y GMX son las que tienen la menor siniestralidad, por
34.9 % y 46.3 %, respectivamente. Lo que implica que de
cada $1,000 emitidos pagan en promedio $349 y $463,
respectivamente. Esto muestra que son dos aseguradoras
que tienen un muy buen control de costos de siniestrali-
dad.

Un indicador que es importante analizar es el índice
combinado. Este concepto indica qué tanto se paga de
siniestros, y se gasta en la operación la aseguradora. El
promedio del mercado es de 94.12 %, lo que implica una
suficiencia en prima de 5.88 %. Es decir de cada $100 emi-
tidos se pagan en siniestros, con costos y gastos de $94.12,
dejando una suficiencia de la prima de tan solo $5.88. En
el 2023, siete aseguradoras tuvieron un índice combina-
do menor al promedio del sector, destacando a Zurich
Santander y GMX, quienes manejaron respectivamente
un índice combinado del 57.3 % y 51.2 %. Esto implica
que la suficiencia en primas fue la mitad que los gastos y

siniestros.
Finalmente, una variable que es muy importante ana-

lizar es si la aseguradora tuvo utilidad o pérdida al final
del ejercicio y después de productos financieros. Esto es
independiente de la solvencia de la compañía, misma
que las aseguradoras calculan y reportan cada tres meses
a la CNSF. Para el 2023, el sector asegurador tuvo un
porcentaje de utilidad al final del ejercicio del 11.05 %.

Siete aseguradoras tuvieron un porcentaje de utilidad
al final del ejercicio mayor al promedio del sector, quienes
estuvieron muy por encima del promedio fueron BBVA
(25.3 %), Banorte (24.2 %), Inbursa (30.3 %), Zurich Santan-
der (30.8 %) y el que tuvo una mayor utilidad vs. primas
fue GMX con una utilidad de 35.8 %. Esto implica que
GMX, de cada $1,000 emitidos, menos costo de sinies-
tralidad, gastos y costos, obtuvo una utilidad de $358:
una muy buena utilidad comparada con la del promedio
del total sector seguros, que fue de $111 por cada $1,000
pesos emitidos.

Llama la atención que a pesar de que el huracán Otis
impactó en octubre 2023 y la estimación de pagos ronda
los $35 mil millones, se han pagado y dado anticipos
por $9.5 mil millones. Esto implica que el mayor monto
a pagar se reportará en 2024 y ahí veremos un impacto
fuerte en el costo de siniestros para la operación de daños
en riesgos catastróficos.

4. RESUMEN DEL ANÁLISIS DEL ESTADO DE RE-
SULTADOS SEGUROS EN MÉXICO

Al cierre del cuarto trimestre de 2023, la prima directa
creció 13.4 % respecto al año anterior y en 8.5 % en compa-
ración con la cifra de 2019 en términos de montos reales.
A pesar de que el huracán Otis impactó en octubre 2023
causando muchos daños, se estima que las aseguradoras
pagarán aproximadamente $35 mil millones, de los cuales
se han pagado $9.5 mil millones. Por ello la siniestralidad
representa el 73.8 % sobre la prima devengada retenida
y tuvo un incremento del 7.14 % en comparación con la
cifra del año 2022.

El índice combinado del total mercado asegurador fue
de 94.12 %. Esto implica que se tuvo una suficiencia en
prima emitida del 5.88 %. Las utilidades alcanzaron los
$57 mil millones, lo que representó un incremento anual
de 9.6 %. Lo anterior debido principalmente al alza del
8.7 % en las utilidades del segmento de vida.

Del año 2018 al año 2019 se tuvo un importante incre-
mento en la utilidad del ejercicio: 18.4 %. Pero después del
2019 ha habido pérdida año con año, pasando de $63 mil
millones en 2019 a $53 mil millones en 2020 (-15.6 % en
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comparación con 2019), $34 mil millones en 2021 (-45.7 %
en comparación con 2019), $52 mil millones en 2022 (-
17.4 % en comparación con 2019) y $57 mil millones en
2023 (-9.5 % en comparación con 2019).

Los números indican que después de la pandemia ha
habido una lenta recuperación con respecto a los niveles
previos a la pandemia. Sin embargo, se han recuperado
los niveles existentes 2019, y el 2024 será un año importan-
te para incrementar el nivel de primas, control de costos
de siniestralidad, adquisición, y gastos de operación.

Marco de la Rosa Rodríguez
realizó sus estudios de Actuaría
en la Facultad de Ciencias de la
UNAM. Cuenta con 26 años de
experiencia en el sector asegura-
dor, de los cuales los ha dedicado
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cias laborales en la industria de los seguros. Actualmene
presta sus servicios profesionales en la consultoría DRA-
Solutions Consulting, firma de actuarios consultores es-
pecialistas en riesgos, soluciones financieras y de seguros.
Ha impartido conferencias internacionales sobre temas
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para medios nacionales e internacionales.
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Documento de política pública en pensiones
del retiro
Carmen Fernández Reyes†,1 y Verónica González Vázquez†,2

†PENSAR consultores

RESUMEN Existe una estrecha relación entre las pensiones de retiro y la movilidad social a lo largo de la vida
productiva de las personas. El proceso de generación del patrimonio pensionario es un reflejo de la igualdad
de oportunidades en el mercado laboral, la trayectoria salarial y la intervención de las finanzas públicas; en
adición, en el período de desacumulación el pago del retiro mide el éxito de los programas para mantenerse o
descender socialmente. En este documento abordamos la evaluación del ecosistema pensionario en México
compuesto por gran cantidad de esquemas que fraccionan a la población según el tipo de relación laboral,
género y generaciones. Así mismo, analizamos los cambios realizados durante el sexenio 2018-2024 que
mejoran las condiciones para la tercera parte de la población económicamente activa (PEA) que cotiza en el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Identificamos que los principales problemas de las pensiones
de retiro en México son la falta de continuidad en los planteamientos de la política pública, donde antes de
aterrizar su operación ya se plantean nuevos cambios, así como la falta de voluntad política para visualizar el
retiro de forma holística y enfrentar las oportunidades y cambios fiscales asumiendo el riesgo de popularidad.
Establecemos recomendaciones y vías de acción para compensar el acceso a una vejez digna y segura para
todos los mexicanos, definiendo políticas fiscales buscando que las obligaciones de pensiones no compitan
con los recursos públicos de otros rubros y lograr enfrentar los retos de cobertura y suficiencia de beneficio.

Palabras clave

Situación de las pensiones en México
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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

En México no existe un “sistema nacional de pensio-
nes”, la palabra “sistema” implicaría que los procesos
están articulados para dar un resultado, situación muy
distinta a la fragmentación que vivimos en materia de
pensiones para el retiro que implica la coexistencia, e
incluso duplicidad, de esquemas que obedecen a cober-
turas, beneficios y parámetros sin interconexión, lo que
impide la equidad de oportunidad de acumulación de
ahorro y pone en riesgo de pobreza a una buena parte de
la población. Los esquemas que operan actualmente son:

Pensión de bienestar para adultos mayores (PBAM),
es una pensión universal no contributiva. Existen
más de catorce programas similares de asistencia.
Esquema IMSS con dos modalidades:

• Transición entre el sistema anterior de beneficio
definido (BD)3 y el nuevo de contribuciones de-
finidas (CD)4 para trabajadores afiliados antes
de 1997.

• Sistema de CD para los nuevos trabajadores5,
llamado Sistema de Ahorro para el Retiro
(SAR).

Esquema Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) con dos
modalidades:

• BD para los trabajadores que eligieron este es-
quema en la reforma en 2008.

• CD (SAR) para los nuevos trabajadores y los
que migraron a este voluntariamente.

Institutos de pensiones estatales.
Planes de Pensiones para universidades, municipios
y alcaldías.
Planes de Pensiones para empresas paraestatales.
(PEMEX, CFE y el derivado del contrato colectivo
de los trabajadores del IMSS).
Pensiones para las fuerzas armadas.

Durante esta administración se realizaron ajustes a la
PBAM para compensar a quienes no acceden al SAR y se
1Correo electrónico: mcarmenfernandez.1@gmail.com
2Correo electrónico: veronica@pensaryver.com
3 En los Sistemas de Pensiones Beneficio Definido, la pensión se basa

en los últimos salarios del trabajador, edad, y tiempo de servicio o
de cotización, entre otros factores. El pasivo pensionario se determina
a través de una valuación actuarial que considera diversas hipótesis
financieras y demográficas.

4 En los Sistemas de Pensiones Contribuciones Definidas la pensión se
basa en el monto acumulado en la cuenta individual del trabajador a la
fecha de pensión, y el valor de la prima de una renta vitalicia. Cuando
hay una pensión garantizada, el pasivo que esta representa se calcula
como un elemento de pensión de beneficio definido.

5 Que ahora incluye la reforma a la Ley del Seguro Social en 2020.

estructuró la reforma a la Ley del Seguro Social en 2020
(LSS2020), incrementando las contribuciones a las cuentas
individuales para mejorar las tasas de reemplazo y dis-
minuyendo las semanas de cotización para dar acceso a
pensiones garantizadas a un mayor número de personas.
Esto mejoró las condiciones para el 36 % de la PEA que
cotiza en el IMSS y proporciona, una vez cumplidos los
requisitos a partir de 2030, una pensión equivalente a 90
meses de salario promedio de vida activa cuyo propósito
es cubrir 180 meses de vida en retiro. Los ajustes fueron
económicos, cuidando los montos de aportación y el cos-
to fiscal, sin considerar las condiciones de vida del adulto
mayor, sus requerimientos de salud, vivienda, asistencia
y su capacidad de ahorro en el tiempo; tampoco se aten-
dió el mecanismo de pago de pensiones, ni la adecuada
comunicación de los cambios e implicaciones para las
generaciones futuras a las que va dirigida. En adición, el
sólo modificar las cuentas individuales no atiende la lon-
gevidad y la carga intergeneracional de la colectividad;
por lo tanto, no resuelve varias de las problemáticas de
pensiones que están identificadas y diagnosticadas:

Baja cobertura porque los beneficios son exclusivos
para la economía formal.
Inequidad de género.
Fragmentación y multiplicidad de programas de
pensiones.
Falta de solidaridad entre generaciones, salarios y
género.
Costo fiscal sostenible.
Comunicación a la población participante.
Operación con mejora de servicios.
Esquema de protección social.

2. METODOLOGÍA

Se compararon los documentos Organisation de
Coopération et de Développement Économiques (2021),
Hernández et al. (2023), Delajara et al. (2018), Castañon
Ibarra et al. (2022), Tuesta y Bhardwaj (2017), Ham (2023),
Levy y López-Calva (2023), Banco de México (2021), Plie-
go (2023), Santana (2023), Centro de Estudios de las Finan-
zas Públicas (2023) y Zamarripa Escamilla et al. (2022),
pues ellos explican los cambios durante la administra-
ción del Presidente López Obrador, y establecen áreas
de oportunidad y se analizaron las leyes que regulan los
principales esquemas de pensiones para retiro en México
y su viabilidad según las características del total de la
población y su proyección.

Ley de Seguro Social (LSS).
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Ley de derechos de las personas adultos mayores.
Ley del ISSSTE.
Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Utilizamos los lineamientos definidos por la Asociación
Internacional de la Seguridad Social (AISS)6 para valorar
el ecosistema actual de pensiones en México. El mode-
lo considera múltiples variables y establece objetivos de
idoneidad para un sistema de pensiones, más allá de su
aspecto financiero, tanto a nivel individual, como de la
sociedad. Esta evaluación es una herramienta que per-
mite considerar los diferentes aspectos de la política en
materia de jubilación y cómo se pone en práctica.

La metodología nos indica que estos parámetros no
deben considerarse medidas definitivas, ni exhaustivas, y
dependerán de la disponibilidad y la comparabilidad de
los datos. El modelo de la AISS considera que el diseño,
financiamiento, administración y pago de beneficios tie-
nen que responder a objetivos diferentes. Estos objetivos
incluyen: asegurar un ingreso suficiente al retiro; apo-
yar los objetivos de empleo; ser sostenibles y equitativos
entre generaciones y género; ser eficientes en cuanto su
administración, comunicación y pago; asegurar su arti-
culación con otros programas para evitar duplicidades; y
cubrir la mayor población posible.

Ejecutamos también el planteamiento numérico que
demuestra que aún con el incremento en el porcentaje de
aportación, la variable de densidad de cotización7 inter-
viene acotando la acumulación de ahorro en el tiempo,
lo que deriva en pago de pensiones garantizadas, cuya
sostenibilidad representa un costo fiscal incremental al
de la PBAM.

3. ESTADO DE LA CUESTIÓN

Cada reforma de pensiones ha creado diferencias en-
tre la población, entre quienes ya se pensionaron, quienes
tienen derechos adquiridos, y los nuevos participantes en
cada esquema. Los cambios implican diferencias de requi-
sitos, aportaciones y beneficios, aún y cuando, los com-
ponentes de nivel de reemplazo y de costo fiscal de los

6 La Asociación Internacional de la Seguridad Social es la organización
líder a nivel mundial que reúne a instituciones de seguridad social, mi-
nisterios y entidades gubernamentales. La AISS promueve la excelencia
en la administración de la seguridad social a través de normas profe-
sionales, conocimientos, servicios y apoyo de expertos para permitir
que sus miembros desarrollen políticas y sistemas de seguridad social
dinámicos en todo el mundo. Fue creada en 1927 bajo los auspicios de
la Organización Internacional del Trabajo.

7 Este indicador se refiere a la proporción del año en que el trabajador
afiliado tiene cotizaciones a la seguridad social. En otras palabras, es la
proporción de empleo formal del trabajador durante su vida laboral.

grandes sistemas del IMSS y del ISSSTE han sido sobre-
diagnosticados (compare los trabajos de Azuara (2019),
Federación internacional de administradoras de fondos
de pensiones (2018), Konrad-Adenauer-Stiftung (2021),
Organisation de Coopération et de Développement Éco-
nomiques (2022), Martinez (2020), Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro (2018) y Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (2020)).

El ecosistema de pensiones ya reformado se mantiene
fragmentado y desarticulado en su operación, aunque
se mejorarán los pagos de los afiliados al IMSS desde
su incorporación en el año 2030, usando como principal
componente el SAR. Los activos netos administrados por
el SAR representan el 18 % del PIB y las AFORE son el
segundo inversor más importante del sector financiero
(vea el reporte de Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro (2023)). La proyección realizada por las
autoridades para 2050 determina el valor del SAR en el
53 % del PIB. Esto último, como producto del incremento
en la aportación y la eficiente operación de las AFORE en
la inversión de los recursos.

La tabla 1 presentada por el titular de la Unidad de
Pensiones y Seguros de la Secretaría de Hacienda (SHCP),
muestra la relevancia del valor del costo fiscal y cobertura
de trabajadores y pensionados de varios de los esquemas
pensionarios. Se observa que, si bien los esquemas con
mayor costo fiscal son los correspondientes a los siste-
mas de seguridad social del IMSS y del ISSSTE, el costo
per cápita es mayor en los programas de pensiones de
empresas paraestatales.

■ Tabla 1 Costo fiscal de sistemas de pensiones fede-
rales, como porcentaje del PIB 2021-2070. Elaboración
propia con información de la presentación del Dr. Héc-
tor Santana Suárez en el Seminario Retiro y Salud, de
septiembre 7, 2023.

La proyección del impacto sobre costo fiscal será tres
veces el PIB. Incluso puede ser mayor considerando que
los análisis y reformas han dejado del lado otros elemen-
tos importantes sobre la idoneidad de los esquemas de
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pensiones.8 Se valoran los tres factores que impactan la
movilidad social con respecto a los cambios realizados.

Primero, en cuanto a la ampliación de la cobertura,
no aumentó el número de personas con acceso al
SAR, ya que para ello debe ocurrir un cambio en
el mercado laboral, situación que no depende del
esquema de pensiones. En el caso de la PBAM se po-
dría pensar que la cobertura aumentó al modificar la
edad de retiro, pero considerando que anteriormen-
te se había usado la política pública para aumentar
este requisito revertirlo, no genera cambio, sino ajus-
te. En materia de pensiones la cobertura se refiere
al porcentaje de la población elegible que recibe el
beneficio y al monto de pensión que se otorga.
En segundo lugar, no se reduce la inequidad en los
beneficios. Se equilibró el monto de aportación en
todos los rangos salariales de cotización del IMSS;
siendo que antes de la última reforma, como argu-
mento de solidaridad, se aportaba más para los tra-
bajadores con rangos salariales inferiores debido a
la distribución de la cuota social. De hecho, la cuota
social que aporta el Gobierno Federal por cada día
laborado depende del nivel salarial de los trabaja-
dores (Art. 168 – IV, y tercero transitorio de la LSS).
Antes de esta reforma la cuota social se distribuía
por nivel salarial hasta los trabajadores con salario
base de cotización de 15 UMA. La tabla 2 refleja la
información actual.

■ Tabla 2 la cuota social que aporta el Gobierno Fede-
ral por cada día laborado depende del nivel salarial de
los trabajadores.

8 Ver la sección 5.

Las nuevas cuotas acotan la participación guberna-
mental para los asegurados de menos ingresos y
eliminan la aportación tripartita para el resto de los
trabajadores. Además, el SAR mantiene diferencia de
parámetros entre los trabajadores afiliados al IMSS,
los trabajadores al servicio del Estado y los de otros
esquemas existentes.
El tercer factor que provoca movilidad social es la
mejora de los servicios que permiten obtener el be-
neficio. Los cambios no simplificaron la operación;
por el contrario, se incluyó un nuevo factor para el
cobro de la PBAM que anteriormente se realizaba
junto con la pensión del IMSS y dos bancos con co-
bertura nacional. Ahora obliga el uso de una tarjeta
del Banco del Bienestar, requiriendo a la población
otros conocimientos o educación financiera.

El concepto de equidad en pensiones se refiere a que los tra-
bajadores con condiciones similares de salarios, tiempo
de cotización y aportaciones a la seguridad social reciban
una pensión similar, y al mismo tiempo implica una redis-
tribución solidaria de recursos disponibles para nivelar
diferencias entre la población que esté en desventaja, ya
sea por género o diferencia salarial. El diseño de los siste-
mas de CD no prevé esta redistribución ya que la pensión
se basa en el saldo de la cuenta individual de cada parti-
cipante y se consideran tablas de mortalidad por género.
Es por esto por lo que para México, la equidad es para los
trabajadores formales que reciban la pensión garantizada.

4. CONTEXTO POLÍTICO

La política pública actual se fundamenta en conside-
rar a todos los mexicanos por igual para efectos de la
PBAM, segmentándolos para el resto de los esquemas
de pensiones, dependiendo del medio laboral en que se
desempeñen. Se hace responsable a parte de la población
del ahorro del monto de su pensión y se deja sin resolver
el problema de la pobreza en la vejez, al mismo tiempo
falta comunicación eficiente que concientice y acompañe
a la persona en su ruta de creación de condiciones para
su retiro. Esto es porque dependiendo del sector laboral
al que pertenezca cada persona, tendrá requisitos y be-
neficios particulares que no podrán ser comparados con
sus compatriotas. Es más, la dificultad se incrementa con
la movilidad laboral.

En el debate sobre las pensiones el enfoque general-
mente se centra en la etapa de acumulación de recursos
en las AFORE y en el monto de pensión que podrán ge-
nerar como afiliados al IMSS o al ISSSTE. Sin embargo, se
deja fuera del análisis al sector informal que representa
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el 55 % de la PEA (vea la referencia Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (2023a)) que no se le puede
obligar a abrir una cuenta individual pero sí tendrá de-
recho a la PBAM, la cual ha tenido múltiples ajustes en
este sexenio.

La visión exclusiva de ahorro individual deja del lado
los ajustes necesarios a otros componentes del ecosistema,
tales como las pensiones de empresas paraestatales, la
compatibilidad entre esquemas, el ahorro voluntario, el
esfuerzo adicional de las mujeres, o las pensiones para
trabajadores independientes. Asimismo, el incremento
de los beneficios (PBAM y pensión garantizada) sin una
definición de política pública o estrategia afecta a costos
fiscales y en movilidad social que no se han evaluado, o
no se han publicado los estudios correspondientes.

Un buen ejemplo es el caso de la Comisión Federal
de Electricidad (CFE), la cual revirtió en 2020 la reforma
al Contrato Colectivo de Trabajo del 2016-2018, que era
parte de los acuerdos para reducir el pasivo laboral. Es-
ta reversión redujo el número de años de servicios y la
edad de jubilación a 25 y 55 años respectivamente, y da
oportunidad de jubilarse con 30 años de servicio, inde-
pendientemente de la edad. Con esto, a junio de 2023 el
pasivo por obligaciones laborales ascendía a 429.2 mmdp,
equivalentes al 57 % de su patrimonio, y que representa
un incremento de 19 % respecto al mismo indicador para
el cierre de 20179. Los trabajadores de la CFE también
cotizan al IMSS, por lo que, además de las pensiones de-
rivadas de su contrato de trabajo, pueden recibir pensión
del IMSS (SAR o transición), además de la PBAM. Esta
reversión y falta de articulación es inequitativa respecto
a las pensiones del resto de los trabajadores del sector
formal. Asimismo, no responde a la tendencia de enve-
jecimiento poblacional, lo cual impacta en la equidad
intergeneracional. Por otra parte, el costo fiscal de este
programa de pensiones, así como el de otros similares,
reduce los recursos disponibles para otros rubros.

Otro ejemplo es el caso de las pensiones derivadas
del contrato colectivo de los trabajadores del IMSS. Este
programa complementa las pensiones de los trabajadores
como afiliados, de forma que, a la obtenida bajo el con-
trato colectivo, se le debe restar la alcanzada bajo la LSS.
Al otorgarse la pensión bajo el esquema de BD consigna-
do en la ley anterior, el saldo en la subcuenta de Retiro,
Cesantía y Vejez se transfiere al Gobierno Federal para el
pago de las pensiones. Existe jurisprudencia en el sentido
de que no se debe devolver el saldo de esta subcuenta a

9 La información completa puede encontrarse aquí.

los trabajadores en este supuesto10. Aún así, los miem-
bros del sindicato del IMSS continuamente se manifiestan
y exigen la devolución de estos montos (vea los artículos
de Ramírez (2021) y Rentería Nolasco (2023)).

En otras palabras, las reformas de pensiones se han
quedado en la etapa legal y de evaluación de costos fisca-
les, dejando a un lado el seguimiento de la implementa-
ción, modernización de sistemas, inversión de reservas,
adecuación de operación, servicio y comunicación. Por
otra parte, la falta de disponibilidad de los estudios reali-
zados sobre el costo fiscal de estas reformas no permite
analizar el impacto de cambios y la competencia de re-
cursos presupuestales entre el pago de pensiones y otros
rubros, como salud, educación, o infraestructura.

Entonces, el entorno político pone en riesgo la viabili-
dad de los esquemas de pensiones, ya que se atienden las
presiones con el afán de ganar votos, sin considerar las
inequidades, solidaridad, costos, sostenibilidad, opera-
ción y otros elementos sobre la idoneidad de un sistema
de pensiones.

5. ANÁLISIS DE HALLAZGOS O PRUEBAS

Con base en la herramienta emitida por la AISS para
definir y evaluar la idoneidad de un sistema de pensio-
nes (International Social Security Association 2013), se
presentan los principales elementos del ecosistema de
pensiones en México. Esto implica todo un reto por la
fragmentación de sistemas de pensiones. En el 2014 el
censo era superior a mil programas de pensiones (Agui-
rre Farías 2013), de los cuales, en 2012 existían más de 105
esquemas públicos (Vásquez Colmenares 2012). Esta eva-
luación multivariada permite detectar líneas de acción
viables y de fácil implementación, que permitirán optimi-
zar el otorgamiento de pensiones, mejorar la percepción
de la ciudadanía, y que no necesariamente requieren de
reformas de gran magnitud. Se presentan los siete objeti-
vos de evaluación utilizada, indicando los hallazgos en
cada variable.

Nivel de beneficios

El nivel de prestaciones considera el cálculo de la ta-
sa de reemplazo del salario y la proporción de personas
propietarias de sus viviendas de un país. Destaca la in-
equidad de prestaciones según el esquema de pensiones

10 Jurisprudencia 185/2008, de rubro: “Instituto Mexicano del Seguro So-
cial. sus trabajadores jubilados por años de servicios conforme al ré-
gimen de jubilaciones y pensiones no tienen derecho a la devolución
de los recursos relativos al rubro de cesantía en edad avanzada y vejez
acumulados en su cuenta individual”. 12 de noviembre de 2008.
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al que estén adscritos los trabajadores. Al mismo tiem-
po hay trabajadores que no alcanzarán pensión por no
cubrir los requisitos de tiempo de servicio, lo cual es par-
ticularmente prevalente en el caso de mujeres, y otros
trabajadores podrán tener doble o triple pensión, por
haber participado en varios esquemas de pensiones a lo
largo de su vida laboral11. Al mismo tiempo una gran par-
te de la población dependerá de la siguiente generación
de sus familias para solventar sus gastos.

La AISS incluye en este indicador al porcentaje de
personas propietarias entre la población adulta. En la
Encuesta Nacional de Vivienda de 2020 se identifica que
el 57.1 % de las viviendas son propias (Instituto Nacional
de Estadística y Geografía 2020). El saldo en la subcuenta
de vivienda se transfiere para complementar el pago de
la pensión.

Salida del mercado de trabajo a una edad adecuada
Evalúa el papel que desempeña el esquema de jubi-

lación en el logro de los objetivos de las políticas del
mercado de trabajo, en particular si los empleados de-
jan de trabajar a una edad adecuada. La diversidad de
esquemas de pensiones en México ocasiona que, por un
lado, existan esquemas que no consideran una edad mí-
nima para obtener el derecho a pensionarse y al mismo
tiempo haya otros cuyo requisito para jubilarse es una
combinación de edad y tiempo de servicio, u otros fac-
tores. Ahora bien, la edad de jubilación en la LSS es la
misma desde su primera publicación en 1943 (60 para
pensión por cesantía en edad avanzada, y 65 años para
pensión de vejez), sin considerar la edad de expulsión
del mercado laboral, ni la esperanza de vida al nacer de
los mexicanos, que ha aumentado de 48.7 años para las
mujeres y 45.1 años para los hombres en 1950 a 78.4 años
y 72.6 años, respectivamente, en 2022 (Instituto Nacional
de Estadística y Geografía 2020).

Administración adecuada
Refleja la facilidad para acceder a las prestaciones y si

estas se proporcionan de forma eficaz. Uno de los com-
ponentes de esta métrica es la información que se pro-
porciona a las personas para facilitar la planeación de
la vejez. Las AFORE entregan estados de cuenta cuatri-
mestrales mostrando exclusivamente la acumulación de
recursos, más no una estimación de beneficios, dejado de
lado elementos valiosos para la toma de decisiones, por
ejemplo:

11 En el esquema del IMSS y en nuevo esquema del ISSSTE el ahorro
de vivienda se incluye para incrementar el monto de la pensión a los
trabajadores que no utilizaron el crédito

¿Cómo aprovechar las opciones de aseguramiento,
como la continuación voluntaria al régimen obliga-
torio del IMSS, o la modalidad de trabajador inde-
pendiente, que acumulan periodos de cotización?
¿Cómo transferir los periodos de cotización entre los
institutos?
¿Qué esperar de un esquema de aportaciones volun-
tarias?
¿Qué sucede si el trabajador utiliza derechos de reti-
ro parcial o de crédito de vivienda?

Aunque los portales de internet de los institutos de segu-
ridad social señalan que los trámites se pueden hacer en
línea, el trabajador debe acudir a las ventanillas, ya que se
requieren múltiples candados de seguridad para obtener
los beneficios. La complejidad y falta de consistencia en
estos trámites facilitan la incursión de gestores, que impli-
can un costo adicional para el individuo. Ejercer el cobro
de la pensión implica generar trámites en la Secretaría de
Bienestar, los Institutos, la AFORE y el INFONAVIT, y en
algunos casos con varias reiteraciones de procesos.

Interacción con otras prestaciones

Es la medida en que las prestaciones de la seguridad
social son compatibles con otras prestaciones de jubila-
ción. La calificación para esta variable es muy baja, por-
que los esquemas de pensiones no se articulan. De hecho,
un mismo estado de la república puede tener hasta cinco
diferentes programas, que no interactúan entre sí12. Ade-
más, se deben considerar otras prestaciones tales como
salud, cuidados a adultos mayores y vivienda. En el caso
de la vivienda, incluso hay un paradigma, ya que este
ahorro se suma a la pensión, sin que exista un comparati-
vo claro de la conveniencia de haber ejercido el crédito
hipotecario para gozar de vivienda propia en la vejez
o sumar el ahorro de vivienda para lograr una mejor
pensión.

Equidad intergeneracional y sostenibilidad

Evalúa la consistencia demográfica y económica de
los sistemas de pensiones entre diferentes generaciones.
Los esquemas de transición a cargo del Estado ocasionan
que las generaciones jóvenes de contribuyentes tengan
que cargar con mayores pasivos que las generaciones de

12 Por ejemplo, los trabajadores al servicio del estado en cuestión tienen
su propio sistema. Además, existen programas para trabajadores de
ayuntamientos o municipios. En algunos casos hay esquemas de pensión
para policías y bomberos, o servicio de agua y alcantarillado. Por su
parte, la universidad del estado puede tener otro esquema de pensiones
para sus trabajadores.
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pensionados actuales, o quienes están próximos a pen-
sionarse13. Además bajo los esquemas de CD cada uno
es responsable del ahorro individual que financiará su
pensión. Sin embargo, la pensión garantizada y la PBAM
tendrán un impacto en el costo fiscal futuro y por lo tanto
en los contribuyentes.

El esquema de cuentas individuales cubre el mayor
número de trabajadores, que aún y cuando representan
un gran beneficio en materia de transparencia, su diseño
no se basa en transferencias entre las generaciones de
trabajadores y de pensionados.

Seguridad de la idoneidad

Mide el nivel de seguridad de las prestaciones y servi-
cios proporcionados. Este componente se complica por
los altos costos de las prestaciones por jubilación y la falta
de visión multifactorial en su análisis.

Lo anterior, adicionado con el discurso político en
torno a ellas, pone en riesgo los avances que se han lo-
grado en los últimos 30 años, con un alto peligro de re-
vertirlos, como fue el caso de la CFE o la transición de la
reforma del ISSSTE. La falta de transparencia y políticas
públicas para el financiamiento de pensiones ocasiona
que otros aspectos de la seguridad económica en la vejez,
como cuidados a adultos mayores y salud, queden vul-
nerables y compitan por recursos fiscales con el gasto en
pensiones.

Niveles de Cobertura

Se mide tanto a través de la cobertura legal de los
trabajadores activos, como de la cobertura efectiva14. La
PBAM cubre el pago a los mexicanos a partir de los 65
años. Según datos de la Secretaría de Bienestar se tiene
una cobertura de 10.8 millones de personas al cierre de
marzo de 2023, lo que significa el 104 % de la población
objetivo que la misma Secretaría definió, y aproximada-
mente el 83 % de la población mayor a 65 años (Instituto
Nacional de Estadística y Geografía 2023b).

Los asegurados al IMSS representan 21.8 millones de

13 El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 estima
que las pensiones y jubilaciones tengan un presupuesto de MNX$1.333
billones, lo que representa un aumento de 8.4 % respecto al aprobado en
2022. Este componente de gasto considera las pensiones que se otorgan
a los jubilados del IMSS y el ISSSTE, así como de Empresas Producti-
vas del Estado (PEMEX y CFE). Este concepto representa el 16 % del
presupuesto proyectado. A este rubro, habrá que sumarle el costo de la
PBAM que asciende a 465,049 millones de pesos. Fuente: PPEF 2023

14 Cotizantes activos respecto de la PEA a y el porcentaje de personas en
edad de jubilación que reciben prestaciones.

personas activas (36 % de la PEA15) y el ISSSTE reporta
3.15 millones de trabajadores afiliados al cierre de 2022
(5 % de la PEA) (Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado 2023).

Por lo tanto, considerando los dos institutos y la pen-
sión universal, existe una población sin cobertura del 17 %
del total de adultos mayores; en adición, el 65 % de la PEA
difícilmente tendrá acceso a un beneficio adecuado.

6. EJEMPLOS DE CASOS PRÁCTICOS Y BUENAS
PRÁCTICAS

Según la Organización Internacional del Trabajo
(2001), “la seguridad social es la protección que una socie-
dad proporciona a los individuos y los hogares para asegurar
el acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del
ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, enfer-
medad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida
del sostén de familia”. Así se identifica la responsabilidad
social, tanto como la individual.

Los objetivos para un sistema de pensiones equitativo
son:

No diferenciar entre mexicanos.
Reconocer el esfuerzo personal.
Reconocer la permanencia en el trabajo formal.
Mejorar la pensión, integrando más pilares de pen-
siones.
Comunicación sobre el valor esperado de la pensión
y las posibles acciones de la población para mejorar-
la.
Garantizar el servicio médico y de cuidados en la
vejez.
Tener certeza del costo fiscal y de la posible la provi-
sión de este.
Generar sostenibilidad financiera a través de reser-
vas y administración de fondos

Para cubrir estos objetivos, atendemos a la publicación
Holzman y Hinz (2005), en donde los autores identifican
que “todo sistema de pensiones debería, en principio, tener
elementos que provean la seguridad de un ingreso básico
y el alivio de la pobreza en todo el espectro de la distribución
del ingreso”. Con el análisis de los elementos definieron
pilares para las pensiones y una de sus conclusiones es:

15 Se dividen en dos grupos:

Generación de Transición, inscritos al IMSS antes del 1º de julio
de 1997: 6 millones de activos y poco más de 17.7 millones de
personas con cuenta individual.
Generación Afore: 31 millones de personas con cuenta individual,
de los cuales 41 % es activo.
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“la experiencia ha demostrado que el diseño multipilar aumenta
la capacidad de tratar con múltiples objetivos”. Incluso existe
la hipótesis que establece que utilizar múltiples pilares
pensionarios complementarios, en lugar de depender ex-
clusivamente del componente de cuenta individual, en
donde el Estado responde por la pensión garantizada,
puede bajar el costo de la deuda pública de pensiones.

Los sistemas pensionarios son la combinación de cinco
posibilidades:

Un pilar no contributivo o pilar cero (en forma de
un beneficio universal o pensión social) que provee
un nivel mínimo de protección.
Un primer pilar contributivo solidario vinculado
con los ingresos y que trata de sustituir alguna parte
del ingreso;
Un segundo pilar obligatorio complementario que
es esencialmente una cuenta de ahorro individual;
Los esquemas voluntarios de tercer pilar que pue-
den tomar muchas formas, pero que son esencial-
mente flexibles y de naturaleza discrecional; y
Un cuarto pilar con las fuentes intrafamiliares o
intergeneracionales informales de apoyo para los
ancianos, tanto financiero como no financiero, que
incluyen acceso de atención sanitaria y vivienda.

La importancia de los pilares es que cada elemento abor-
da un tipo especial de riesgo, y que al integrarse tienen
la facultad de resolver el problema de la población to-
tal. Cuando los esquemas se enfocan en un solo pilar,
como es el caso de México, no soportan todos los ries-
gos y en el tiempo pueden deteriorar las condiciones de
acumulación para el retiro. Por ejemplo, en México, el
segundo pilar, aún y cuando sea obligatorio, depende de
la participación individual en la economía formal y de
la incapacidad de acumulación de ahorros individuales
significativos.

Países como Islandia, Países Bajos y Dinamarca están
integrando multipilares a sus esquemas de pensión de re-
tiro resolviendo la mayoría de los retos ante la población.
Otros países como Australia, Noruega, Singapur, Suecia
y Gran Bretaña, que ya tienen esquemas multipilar, conti-
núan desarrollando cambios a sus esquemas que mejoran
las condiciones de los futuros pensionados (Knox 2022).

7. OPCIONES DE POLÍTICA Y RECOMENDACIO-
NES

Después del análisis, es claro que no sirve para mucho
seguir generando reformas que no atienden las áreas de
oportunidad detectadas. La situación del adulto mayor

y las necesidades que enfrentará determinan las caracte-
rísticas para reducir la desigualdad de género, cotización
y generación. Es evidente que hace falta desarrollar una
industria que soporte la correcta implementación de pro-
puestas distintas, así como su continuidad en el tiempo.

En los sistemas de CD existen dos elementos básicos
para pensionarse: la edad y el periodo de cotizaciones.
Este último es un factor que limita el saldo que la cuenta
individual puede acumular ya que el individuo cumple
estrictamente con las cotizaciones mínimas necesarias pa-
ra pensionarse; y en consecuencia el ahorro en su cuenta
individual no es suficiente para pagar una pensión, por
lo que se le asignará una pensión garantizada que refiere
un costo fiscal adicional al PBAM.

En consecuencia, proponemos integrar los esquemas
que ya existen en un solo sistema creando el Sistema
Nacional de Pensiones de México (SNPMx); para lograrlo
se requieren acciones y opciones de políticas integrados
en un plan de trabajo en el cual se establezca prioridad, y
viabilidad de implementación, como el siguiente.

1. Formular la Ley Marco de Pensiones de Retiro que
articulará el funcionamiento del sistema nacional,
estableciendo los requisitos mínimos para todos, y
las características generales del beneficio mínimo a
entregar16. Esto resuelve el problema de nivel de
beneficios y de la articulación de programas de pen-
siones. La formulación de la Ley marco implica se-
parar de los Institutos de Seguridad Social los temas
de pensión para retiro y articularla junto con la Ley
SAR y la Ley de derechos de las personas mayores.
Este es el primer paso para alinear los parámetros
de la fragmentación de los sistemas y por lo tanto
establecer la entrega de pensiones por una sola vía a
cada mexicano.

2. Crear el Instituto Nacional de Pensiones de Retiro
(INPR) con la autonomía y las facultades para atraer
a la población del sector informal a registrarse y par-
ticipar en el sistema a fin de obtener como mínimo la
pensión universal. Esto es importante, ya que no hay
fundamento para obligar al sector informal a aho-
rrar en el SAR. También se busca que los individuos
entiendan la ventaja de ser formales para obtener un
mejor retiro, lo que resuelve la problemática de ad-
ministración, seguridad de servicios y articulación
de sistemas. El INPR en adición será responsable de
lo siguiente:

16 Esta iniciativa ya tiene trabajo por parte varios analistas e investigadores,
destacando las propuestas del Act. Francisco Miguel Aguirre y sus
colaboradores.
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Registro y administración de la base de datos
nacional de retiro, que tiene un avance en la
base de datos nacional del SAR.
Regulación y supervisión de todos los esque-
mas obligatorios.
Inventario, valuación de esquemas en opera-
ción y coordinación con los institutos de jubila-
ciones y pensiones existentes.
Registro y administración de cuentas nociona-
les17 para las aportaciones de las pensiones bá-
sicas.
Inversión de los fondos de pensiones utilizan-
do esquemas de concesión, mandato y subro-
gación en el sector financiero, bajo el régimen
de inversión que se establezca.
Dictamen y pago de las pensiones a través del
sector asegurador, las AFORE o directamente.
Atención a pensionados, así como la canaliza-
ción a esquemas de salud y asistencia.
Investigación y análisis de las características de-
mográficas, las necesidades del adulto mayor,
monto de cotización y las mejores prácticas que
deriven en políticas públicas futuras.

3. Transformar los esquemas existentes, que elimina
el problema de fragmentación, usando las siguientes
características:

El pilar universal no contributivo (la PBAM)
sustituye cualquier otra ayuda asistencial de es-
tados, dependencias o municipios. Se requiere
una reforma fiscal para que sea fondeado en el
tiempo y no depender del presupuesto anual.
El monto deberá ser revisado por el INPR para
incentivar a los individuos a complementarlo
con otro esquema. Esta última es la participa-
ción relevante de solidaridad fiscal.
Es necesario que uno de los componentes del
sistema de pensiones sea de carácter mutua-
lista, ya que es la forma de redistribuir saldos
derivados del riesgo de longevidad a fin de
equilibrar de forma solidaria las diferencias de
género, intergeneracionales y de pensiones ga-
rantizadas, evitando la caída en la movilidad
social. Entonces, el pilar básico contributivo de-
berá homologar parámetros, revisar y valorar

17 Las cuentas nocionales son un sistema de cuentas virtuales individuales
en el que se va registrando las cotizaciones realizadas y se le añaden los
rendimientos virtuales que se generan en función de la tasa nocional
aplicada en cada periodo, dando transparencia a las aportaciones y su
inversión.

la viabilidad de los institutos y esquemas exis-
tentes. Si financieramente no son viables, se
deberá establecer el esquema de reestructura-
ción y, si no es posible, se integrarán al fondo
solidario. Este pilar incluye la creación del fon-
do solidario que se sugiere administre el 6 %18

de los ingresos mensuales de cada uno de los
mexicanos inscritos independientemente del
sector laboral al que pertenezcan (formal, infor-
mal, privado y público). Se administra bajo el
concepto de cuentas nocionales para conservar
la transparencia ya ganada y la inversión debe
ser bajo concesión al sector financiero.
Con este pilar se pagará la pensión garantizada
y, en su caso, el beneficio básico que tendrá un
tope máximo. Ambos, junto con el pilar univer-
sal, serán suficientes y dignos para los salarios
promedios menores a tres salarios mínimos. El
funcionamiento detallado del fondo es facultad
del plan de trabajo del INPR porque deberá
tener suficiencia; recibirá aportaciones y trans-
ferencias que se invierten, según un régimen
de inversión y otras reglas aplicables. La admi-
nistración de este fondo también estará a cargo
del mismo instituto, y es indispensable que sea
concesionado al sector financiero. Con esto se
aprovecharán las experiencias como la de la
tesorería del INFONAVIT.
El pilar complementario que hoy es el SAR ad-
ministra las cuentas individuales con la apor-
tación al momento de constituir el fondo soli-
dario. Se buscará actualizar continuamente el
régimen de inversión que generará el ahorro
suficiente para que los trabajadores del sector
formal incrementen el monto de la pensión. Se
necesitasimplificar la cuenta individual, dejar
a las AFORE competir en servicio, costo y ren-
dimiento, así como permitir que generen la co-
municación eficiente con sus clientes.
El fondo solidario es un esquema colectivo, es
por esto por lo que no puede heredarse.
Las aportaciones patronales se mantienen se-
gún la reforma, y se individualizan, una parte
en inversión de la SIEFORE correspondiente y
otra parte en el fondo solidario; con registro en
las cuentas nocionales.

4. Revisar el esquema fiscal aporta al nivel de benefi-

18 El 6 % corresponde al excedente de las cuotas ya comprometidas por
parte los patrones en la reforma de 2020 a la LSS.

52



cios y a la seguridad de los servicios para garantizar
la contribución del sector informal y el financiamien-
to paulatino del componente no contributivo y de
la pensión garantizada. En adición, se motiva la ge-
neración y promoción de los esquemas de ahorro
voluntario, a través del sector financiero con todos
sus participantes: AFORE, aseguradoras, bancos, fi-
nancieras, dando libertad a la creación de productos
como planes privados de pensiones, seguros de reti-
ro, cuentas de ahorro y otros. Será conveniente esta-
blecer esquemas de seguro de desempleo indepen-
diente al SAR, para evitar las experiencias vividas en
el escenario de pandemia COVID19, con detrimen-
to en el ahorro y los periodos de cotización de los
trabajadores.

5. Ampliar la operación de las aseguradoras de pen-
siones, que contribuye a la cobertura y seguridad
de servicios. Las aseguradoras de pensiones sola-
mente pueden vender seguros de rentas vitalicias
relacionados con las Leyes de Seguridad Social19 y,
actualmente sólo operan para el IMSS y el ISSSTE.
Los seguros de rentas vitalicias deberán operar pa-
ra el SNPMx, por lo que sería oportuno evaluar si
son aseguradoras de giro exclusivo o si pueden ope-
rarse a través de compañías del ramo de vida o las
propias AFORE; con esto habría más aseguradoras
interesadas en participar en este ramo de seguros.

Un interesante ejemplo lo constituyen las empresas
en liquidación administradas por el Instituto para
Devolver al Pueblo lo Robado20 que tenían impor-
tantes programas de pensiones21. Esta institución
dedica una parte de sus recursos a administrar estos
programas, así como a desarrollar las valuaciones
actuariales para determinar el valor de sus pasivos.
Al permitir que las aseguradoras de rentas vitalicias
ofrezcan sus servicios para todo el sistema, incluyen-
do las pensiones privadas, se podrán trasladar estas
obligaciones a las aseguradoras, con lo cual se ten-
dría un ahorro en su administración, y se transferiría
el riesgo al sector asegurador.

6. Como parte integral de la reestructura del pilar bási-
co se requiere aplicar la complementariedad de los

19 Artículo 26 Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.
20 Antes, Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE).
21 Algunas de estas empresas son: Banco Nacional de Crédito Rural; Azú-

car SA de CV; Banco Nacional Pesquero y Portuario; Compañía Nacional
de Subsistencias Populares; Ferrocarriles Nacionales de México; Luz y
Fuerza del Centro.

esquemas de pensiones, que contribuye a la articu-
lación de sistemas. Se han llevado a cabo reformas
a planes de pensiones otorgados por entidades pa-
raestatales; sin embargo, no se ha aplicado la com-
plementariedad de estos con los beneficios de Segu-
ridad Social ni de la PBAM. De modo que se están
otorgando pensiones adicionales, en vez de restar la
proporción de la Seguridad Social. Por ejemplo, en
el caso de Banco de México, existe un convenio con
el IMSS para que el organismo efectúe el pago de
contribuciones bajo el esquema de continuación vo-
luntaria en el régimen obligatorio y que una vez que
el trabajador cumpla con los requisitos de pensión
bajo la LSS, se reduzca la pensión. Así, el organismo
cubre la diferencia entre el plan de pensiones de es-
te y la de la seguridad social. Esto también debería
aplicarse con el beneficio de la PBAM. En algunos
casos como CFE, PEMEX y el Contrato Colectivo de
Trabajo del IMSS no existe un convenio de enlace en-
tre la seguridad social y las prestaciones del plan de
pensiones privado. De modo que el trabajador pen-
sionado bajo un plan de pensiones complementario
a la seguridad social, pero sin cumplir los requisitos
de edad de esta última, puede darse de alta después
en el régimen obligatorio, y llegar a obtener una
pensión de la seguridad social adicional, en vez de
complementaria, a la que obtuvo anteriormente, con
la injusticia que esto representa. Estas situaciones se
pueden controlar, a través del INPR ya mencionado,
que permita:

Hacer un inventario y revisar todos los textos
de los planes de pensiones de entidades para-
estatales de la Administración Pública Federal
para determinar cuáles son adicionales a la se-
guridad social y cuáles son complementarias, y
alinearlos a la Ley Marco de Pensiones.
Establecer mecanismos para registrar en la ba-
se de datos nacional de retiro las nóminas de
pensionados por estos planes para evitar dupli-
cidad de pensiones.
Normar la exigencia de valuaciones actuariales
de estos esquemas de pensiones.
Vigilar que las pensiones pagadas observen el
patrón de complementariedad una vez que los
trabajadores alcancen la edad y tiempo de ser-
vicio para obtener la pensión de los institutos
de seguridad social.

7. De la misma forma, se motiva la creación de indus-
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tria especializada en la vejez, dentro del sector for-
mal económico, que atienda las diferentes necesida-
des relacionadas con vivienda, alimentación, salud
física y mental, farmacéutica, movilidad, entreteni-
miento, actividades, cuidado y acompañamiento.

8. APLICACIÓN Y PRÓXIMOS PASOS

Como señalamos, ya existen numerosos diagnósticos
sobre pensiones. Tomando estos como base, se pueden
llevar a cabo acciones que no requieren de reformas y
que favorecerán el debate, además de que mejorarán el
servicio y beneficios a los trabajadores y pensionados.
Sería ideal para México que en el par de décadas que nos
faltan para iniciar a un decrecimiento poblacional lográ-
ramos envejecer, con solidez de instituciones y mejores
esquemas de protección social.22

La deficiente implementación para dar continuidad es
resultado de la falta de un plan de trabajo, lo cual se ha
agravado más con la alta rotación de funcionarios que se
observó en esta administración. Tener pautas y premisas
para su desarrollo utilizando una hoja de ruta, objetivos,
hitos, institución responsable, y métricas, para coordinar
las acciones sobre los esquemas actuales será el éxito de la
integración. Este proyecto corresponde al INPR, y mien-
tras se establece, debe ser responsabilidad de la SHCP.
Este plan será el eje rector durante toda la administración
y debe incluir mecanismos de rendición de cuentas, tanto
a nivel técnico y especializado, como a nivel de comuni-
cación a la población en general utilizando las siguientes
líneas de acción:

1. Transparencia. Las entidades públicas ya llevan a ca-
bo valuaciones actuariales anuales sobre sus pasivos
de pensiones; sin embargo, no todos estos estudios
son públicos. Es a través de la transparencia que se
apoyará al inventario de planes y la correcta ade-
cuación a la complementariedad con la PBAM y el
SAR.

2. Digitalizar y completar bases de datos de trabajado-
res. Gran parte de los trámites se realizan a través de
ventanillas y basados en papel. Se deben facilitar los
trámites por internet, o digitalizando documentos,
evitando la recolección de estos para cada servicio.
En adición, algunos casos las bases de datos no es-
tán completas, y tienen un componente importante

22 En la década de los 60, se observó el punto más alto en la tasa de
crecimiento total del país, situándose en niveles del 3.5 % anual. Dicha
tasa ha disminuido de manera gradual, llegando al 0.7 % en 2011. Se
espera que, a partir de 2042, comience esta tasa a ser negativa. Ver el
trabajo de Maya Bautista (2012).

en archivos físicos23. Esto ocasiona que algunos tra-
bajadores no tengan datos completos de su historia
laboral en las bases de datos, con el consecuente pa-
peleo al momento de pensionarse, o la pérdida de
derechos.

3. Simplificación administrativa. Revisar los docu-
mentos que se solicita a los trabajadores y pensiona-
dos para ejercer sus derechos, y eliminar las redun-
dancias. Se deberá permitir que las AFORE determi-
nen sus propios procesos de servicio.

4. Requisitos para jubilación. Las condiciones de edad
y tiempo de cotización para obtener la pensión deben
reflejar los incrementos en la esperanza de vida de
la población y el entorno laboral; estas condiciones
son las que se establecerán en la Ley Marco. El INPR
deberá determinar cualquier cambio, junto con el
análisis del mercado laboral.

5. Convenios entre instituciones. Establecer un marco
de convenios que permitan al trabajador cambiar de
empleo sin que pierda sus derechos de jubilación,
esto previo a que todos los esquemas sean identi-
ficados dentro del SNPMx. Estos convenios deben
permitir el traspaso de las reservas actuariales entre
los distintos esquemas. Asimismo, deben hacerse
públicos para que los derechohabientes puedan con-
sultarlos.

6. Rentas vitalicias. En el debate sobre pensiones siem-
pre se deja del lado el tema de las aseguradoras de
rentas vitalicias y la etapa de desacumulación o pago
de pensiones. Se debe revisar la regulación de este
componente para fortalecerlo e intensificar la compe-
tencia. En todo caso, conviene evaluar si se requiere
que sean aseguradoras de giro exclusivo de rentas
vitalicias, o si este producto se puede ofertar a través
de aseguradoras que operan el ramo de seguro de
vida o incluso las AFORE.

7. Comunicación. Generar comunicación eficiente que
permita planear la vejez, así como abordar los dife-
rentes malentendidos y mitos sobre las pensiones.
En este rubro, debe darse libertad a los participan-
tes, como AFORE y compañías de seguros, de tener
estrategias de comunicación conforme a sus clientes

23 Este es el caso de los trabajadores afiliados al IMSS antes de 1990, cuyos
periodos de cotización anteriores a este año no están en la base de datos
del instituto. De tal forma que para completar los periodos de cotización
el Instituto hace un cálculo de probabilidades.
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objetivos, e incentivar su competencia, difundiendo
la importancia de que los recursos en las cuentas
individuales son propiedad de los trabajadores y su
uso final se destina al pago de sus pensiones.

8. Planes privados de pensiones. La regulación fiscal
de los planes privados de pensiones está diseñada
considerando el modelo de pensiones de BD. Se debe
ajustar esta normatividad para que sea compatible
con los esquemas de CD y los híbridos. Asimismo,
conviene revisar la regulación, para incentivar a los
patrones a otorgarlos.

9. Servicios para la vejez. Se debe generar una indus-
tria para la vejez en el sector formal para propor-
cionar los servicios y cuidados relacionados a la di-
versidad de necesidades del envejecimiento. Esta
industria se plantea con certificaciones adecuadas
para brindar servicio.

10. Instituto Nacional de Pensiones de Retiro y Ley
Marco. La forma de estructurar el SNPMx sin re-
querir reformas es la creación de la Ley específica
que sustituya las de seguridad social incorporando
todos sus componentes y decretando la creación del
INPR el cual puede alojar a los actuales funcionarios
de la Secretaría de Bienestar, la SHCP, la CONSAR,
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y las
áreas responsables en los Institutos de Seguridad
Social (IMSS e ISSSTE), y aprovechar la experiencia
y trayectoria de los funcionarios, sin incrementar
burocracia. Las primeras acciones del INPR serían:

Crear la base de datos nacional de participantes
en el sistema de pensiones de retiro, identifican-
do la diferencia entre ahorradores y pensiona-
dos24. Se puede constituir una obligación la
inscripción al INPR, situación que no se puede
hacer con las AFORE.
Inventario, revisión y vigilancia integral de to-
dos los esquemas e institutos a través de va-
luaciones actuariales bajo hipótesis de valua-
ción estandarizadas e iniciar los procesos de su
transformación para ser sostenible o su adecua-
ción al pilar básico con sus correspondientes
valuaciones actuariales, conociendo el monto
de los pasivos actuariales que estos represen-
tan.

24 Ya existe un avance con la base de datos nacional del SAR.

Supervisar la creación del fondo solidario para
recibir aportaciones solidarias, recursos de la
PBAM, operar las actuales pensiones en curso
de pago con cargo a la Tesorería de la Federa-
ción, así como administrar las pensiones garan-
tizadas. El fondo deberá ser concesionado al
sector financiero.
Reestructurar las pensiones de invalidez o in-
capacidad, así como las derivadas, es decir, de
viudez, orfandad y ascendencia en cuanto a
su relación con la cuenta individual. Esto por
el enfoque holístico que ya hemos señalado,
además de la importancia que tiene en la mo-
vilidad social. Para el pago de las pensiones
que se otorguen con carácter definitivo, el IMSS
paga a una aseguradora de pensiones la prima
necesaria para contratar una renta vitalicia y,
en su caso, el seguro de sobrevivencia. A la pri-
ma necesaria se le resta el saldo acumulado en
la cuenta individual de la persona asegurada
y la diferencia positiva es la suma asegurada
que el Instituto debe entregar a la aseguradora.
Una vez que el Instituto paga la suma asegu-
rada correspondiente, el pago de las pensiones
corre a cargo de la compañía aseguradora, por
lo que el pago de la renta vitalicia deja de re-
presentar un gasto para el IMSS. La reforma a
la LSS en 2020 incrementó las contribuciones
a lascuentas individuales, y con ello los saldos
en las cuentas individuales, pero no previó un
ajuste a la baja a las cuotas de los seguros de
Invalidez y Vida, y de Riesgos de Trabajo. Con
esto, ambos seguros tienen un superávit en sus
balances actuariales al cierre de 2022, como se
muestra en la siguiente tabla, según datos del
“Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de
la Unión sobre la situación financiera y los ries-
gos del IMSS, 2022 - 2023”. La tabla 3 sintetiza
esta información.

■ Tabla 3 Superávits del seguro por ramo. IMSS al
cierre de 2022.
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9. CONCLUSIÓN

Dentro de los derechos personales hay dos que resal-
tan en importancia en la vejez: independencia y salud.
Ambos constituyen factores determinantes de cómo el
individuo terminará su vida buscando que sea con dig-
nidad, sin deterioro de su movilidad social. La indepen-
dencia se refiere no solo a la económica, sino también a
la física y mental. El retiro no es sólo pagar pensiones,
implica que el pago sea suficiente para el acceso a la salud
y asistencia de forma vitalicia, desde que el individuo se
pensiona.

En México los componentes, también llamados pila-
res, funcionan como únicos para ciertas poblaciones, seg-
mentando a los mexicanos en diferentes tipos con una
incipiente colaboración del componente universal o pilar
cero, que busca resolver el tema de pobreza en la vejez.
Siendo conscientes de que la pensión por retiro depende
de varios factores que se asumen para diseñar el futuro,
como son las tendencias demográficas, la inflación, los
tipos de interés, y el valor de la deuda pública que sopor-
tará el pago de las pensiones a cargo del estado, se puede
asegurar que un sistema de pensiones bien estructurado
requiere movilidad y adecuación en el tiempo. Asimis-
mo, necesita equipos de investigadores y profesionales
interdisciplinarios que evalúen y den seguimiento a las
políticas. La propuesta realizada implica que indepen-
dientemente del género y la labor que desempeñe cada
uno de los mexicanos, el SNPMx cubra a la totalidad de
las próximas generaciones.

Si bien fue un gran avance considerar que existe la
PBAM en el cálculo de la tasa de reemplazo, la integra-
ción con las pensiones de la seguridad social es complica-
da, debido a que en estas la edad de jubilación es menor.
Por lo tanto, el reto será dar continuidad a las acciones e
integrar los componentes propuestos.

Seguir parchando los sistemas generará más confu-
sión, no permitirá la aceptación y entendimiento de la
población y, por lo tanto, limitarán su articulación. Un
ejemplo son los problemas que se han visto en países
como Chile (vea la nota de De la Fuente y Laborde (2023))
donde el sistema depende prioritariamente de un pilar
y la población no logra identificar que el problema no
es de quien administra los recursos (en este caso las Ad-
ministradoras de Fondos de Pensiones AFP), sino de la
estructura fundamental del sistema.

Orientar a que los individuos realicen esfuerzos adicio-
nales de ahorro a lo largo de su vida productiva requiere
considerar que es difícil mantenerse ahorrando cuando
se presentan incrementos en el costo de la vida derivados

de inflación o desempleo.
Se debe considerar que la manipulación continua de

los parámetros de pensión seguirá abriendo brechas en-
tre generaciones, géneros y nivel socioeconómico. Por tal
razón, la propuesta básica es reconstruir el pilar de segu-
ridad social contributivo con beneficios definidos y bajo
esquemas que consideren la creación del fondo solidario.
Esto no significa revertir lo realizado a partir de 1997, sino
establecer la complementariedad que provoque solvencia
financiera, sin cargar la totalidad del riesgo de pensiones
en los individuos y usando el concepto de solidaridad en
la que se basan los planes de BD, habilitando nuevamente
la mutualidad del sistema.

La integración de un solo sistema nacional de retiro
tiene posibilidades para reconstruir el esquema de mutua-
lidad del riesgo de vejez. En lugar de establecer que las
generaciones futuras se hagan cargo de los pensionados
actuales, podemos pasar a un esquema de autofinancia-
miento, como ya se había pretendido con las cuentas in-
dividuales, manteniéndolas como complementarias, pero
utilizando garantías y redistribuciones que eliminen la
disparidad de beneficios y colaboren con la solidaridad
de género, de generación y de salario.

Estos cambios requerirán de una reforma hacendaria,
basada en estudios y estrategias que vayan más allá de
la duración de un par de administraciones, para que el
pago de pensiones no compita por recursos fiscales para
la salud, educación o infraestructura, en perjuicio de la
movilidad social. Con esta propuesta damos respuesta
a los objetivos planteados para construir el sistema na-
cional de pensiones SNPMx, con enfoque de movilidad
social y diseñado específicamente para las característi-
cas demográficas, sociales, culturales y económicas de
México bajo fundamentos de equidad:

No diferenciar entre mexicanos.
Reconocer el esfuerzo personal.
Reconocer la permanencia en el trabajo formal.
Mejorar la pensión, integrando más pilares de pen-
siones.
Comunicación sobre el valor esperado de la pensión
y las posibles acciones de la población para mejorar-
la.
Simplificar la operación y la forma de gestionar el
pago de la pensión.
Garantizar el servicio médico y de asistencia en la
vejez.
Tener certeza del costo fiscal y de la posible provisión
de este.
Generar sostenibilidad financiera a través de reser-
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vas y administración de fondos.

Lo anterior, sin obviar que las pensiones pueden contener
la movilidad social descendiente en la etapa de retiro
de los ciudadanos siempre que se vinculen con otros
elementos como: el crecimiento económico, la formalidad
laboral y la certeza jurídica.
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Valuación actuarial de la reforma de pensiones
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1PENSAR consultores

RESUMEN El 5 de febrero del presente año el presidente de México presentó una iniciativa de reforma
constitucional por medio de la cual se propone modificar los montos de las pensiones garantizadas del IMSS
y del ISSSTE, para los trabajadores afiliados mayores de 65 años. De esta forma, la pensión será igual a su
último salario, con un tope del salario promedio registrado en el IMSS. Este estudio presenta las proyecciones
del costo fiscal de esta iniciativa de reforma, en comparación con las Leyes vigentes para los dos institutos
señalados. El incremento estimado al costo fiscal derivado de la iniciativa de reforma, para ambos institutos,
en promedio en los primeros diez años de proyección es del orden del 92 %. Además, en valor presente, esta
iniciativa supone un incremento en el costo del 74 % sobre la situación actual. Los datos para las proyecciones
actuariales realizadas se basan en la información reportada en las últimas valuaciones actuariales disponibles
para consulta de en las páginas web de los institutos (2020 para el IMSS, 2022 para el ISSSTE).
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Modificación al artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos
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Última actualización del manuscrito: 12 de junio de 2024
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1. ANTECEDENTES

Las pensiones por cesantía en edad avanzada y vejez
incluidas en la Ley del Seguro Social (LSS) y la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (LISSSTE) vigentes están comprendidas
en un sistema de contribuciones definidas. Vea Gobierno
de México (2020, 2007). Bajo este tipo de sistemas los
patrones, trabajadores, y el Estado hacen contribuciones
periódicas, con base en el salario de los trabajadores, a
la cuenta de cada trabajador en un gestor de fondos de
pensiones. La pensión se determina con base en el sal-
do de la cuenta individual al momento que se pensione
el trabajador, conforme al costo de contratar una renta
vitalicia con una aseguradora. La tabla 1 muesta un re-
sumen de los elementos de los sistemas de pensiones de
contribuciones definidas.

■ Tabla 1 Elementos de los sistemas de pensiones de
contribuciones definidas.

El 5 de febrero de 2024 el presidente de México pre-
sentó una iniciativa de reforma al artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (vea
López Obrador (2024)), para quedar como sigue:

“Toda persona trabajadora tiene derecho a recibir una
pensión justa.

...
Las personas trabajadoras con sesenta y cinco años de

edad que empezaron a cotizar a partir del 1° de julio de
1997 en el Instituto Mexicano del Seguro Social y las que
estén bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan
en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, tendrán derecho a que su pen-
sión de retiro por vejez sea igual a su último salario hasta
por un monto equivalente al salario promedio registrado
en el Instituto Mexicano del Seguro Social en los términos
que establezca la ley. Las personas trabajadoras a partir
de los sesenta años de edad mantendrán su derecho a
una pensión garantizada, en los términos que establece
la ley.”

1Correo electrónico: mcarmenfernandez.1@gmail.com

Con esta reforma, y de acuerdo con la LSS y la LISSS-
TE, las pensiones mínimas quedarán como indica la tabla
2.

■ Tabla 2 Esquema de pensión garantizada en la ini-
ciativa de reforma.

Para los trabajadores afiliados al IMSS, actualmente
las pensiones mínimas se basan en el salario base de coti-
zación del trabajador, el tiempo de servicios, y la edad al
momento de pensionarse, conforme lo señala el artículo
170 de la LSS (vea la tabla 3). Esta pensión se actuali-
za anualmente en febrero, según la variación del Índice
Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

■ Tabla 3 Pensión garantizada mensual según el ar-
tículo 170 de la LSS (en pesos de 2020).

Por su parte, la Ley del ISSSTE señala como pensión
garantizada un monto mensual de $3,034.02, actualizado
anualmente en febrero, según el cambio en el INPC. Esta
pensión se otorga a los trabajadores mayores de 60 años
y con más de 25 años de servicio.

El objetivo del presente documento es presentar el
cálculo actuarial de la iniciativa de reforma, en compara-
ción con lo señalado en la LSS y la LISSSTE.

| Fernández

61

mailto:mcarmenfernandez.1@gmail.com


Para este estudio, los supuestos de cálculo se toma-
ron de los reportes de las últimas valuaciones actuariales
disponibles en los sitios de internet del IMSS, que corres-
ponde al cierre de 2020, y del ISSSTE que corresponde
al cierre de 2022. La modalidad de otorgamiento de pen-
sión será la de retiro programado. En esta modalidad, el
flujo de pago de pensiones se obtiene de manera anual. El
costo se determina a partir de que se agotan los recursos
de la cuenta individual del trabajador, momento en que
el Estado asume la responsabilidad de pagar la pensión
mínima.

Por último, se hace constar que la presente valuación
fue realizada siguiendo los lineamientos establecidos en
el Estándar de Práctica Actuarial para el Análisis Finan-
ciero de Programas de Seguridad Social establecidos por
la Association Actuarielle Internationale (2018).

2. COSTO FISCAL

Metodología

El modelo de la valuación actuarial estima las obliga-
ciones por pensiones a través del llamado Método de Pro-
yecciones Demográficas y Financieras. Este método consiste
en integrar los elementos demográficos y económicos que
intervienen en el otorgamiento de las pensiones, como
el crecimiento futuro de asegurados y de sus salarios de
cotización; las bases biométricas con las que se proyecta
la incidencia de pensiones y las variables empleadas para
calcular los montos constitutivos. Con este modelo, la
valuación actuarial es bajo el supuesto de grupo abierto;
además de considerar a los asegurados vigentes a la fe-
cha de valuación, los nuevos trabajadores asegurados se
incorporen en cada año de proyección.

En el caso del IMSS, como no están disponibles para
consulta los reportes de valuaciones actuariales al cierre
de 2023, se tomaron los datos de los reportes de 2020, que
son los últimos publicados en la página de internet del
Instituto; y a partir de estos datos se proyectó la población
asegurada al cierre 2023, correspondiente a la generación
que se afilió al IMSS después de la entrada en vigor de
la reforma a la LSS de 1997. Asimismo, se actualizó el su-
puesto de salario de cotización, conforme a la inflación, y
se ajustó el vector de densidad de cotización para reflejar
el periodo de cotización promedio observado a la edad
de 60 años.

Para el ISSSTE se tomó la información del reporte de
la Valuación Financiera y Actuarial al cierre de 2023. En
algunos elementos la información no está en forma deta-
llada, por lo que en las hipótesis no se pudieron tomar

los datos específicos para el ISSSTE, se consideraron los
del IMSS.

A partir de estas fuentes, la población estimada para
cada instituto al cierre de 2023 es como en la tabla 4.

■ Tabla 4 Trabajadores por instituto–2023. Para el
IMSS se refiere a los trabajadores que ingresaron des-
pués de 1997. Para el ISSSTE, son los que entraron al
instituto después de 2007 más los que eligieron el sis-
tema de contribuciones definidas en el esquema de
transición.

Costo fiscal para el IMSS
Resultados de la proyección demográfica. La proyección
de población se refiere a las personas que entraron a
trabajar después de que la Ley de 1997 surtiera efecto.
Los pensionados se refieren a los que quedan en curso
de pago, acumulados cada año. Esto considera además
del trabajador titular de la pensión, la continuación del
pago de esta a su cónyuge como pensión de viudez2. Vea
la tabla 5.

■ Tabla 5 IMSS Proyección demográfica 2024-2120.

Resultados de la proyección financiera. La proyección fi-
nanciera, tanto para la ley vigente, como para la iniciativa
de reforma, considera:

2 La probabilidad conjunta del trabajador titular y su cónyuge se presenta
en el anexo. Está basado en la tabla de sobrevivencia utilizada para el
cálculo de reservas de rentas vitalicias.
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Salarios.
Saldos de la cuenta individual, retiro y vivienda.
Pensión, según la ley que corresponda: Ley vigente
o iniciativa de reforma.
Pago de pensiones considerando que, desde que se
otorga el beneficio al trabajador, se paga este ago-
tando primero el saldo en la cuenta individual del
trabajador ahora pensionado. En cuanto este saldo
se agote, el Estado empezará a pagar la pensión. Esta
modalidad de pago se conoce como Retiro Programa-
do.

La diferencia en costo fiscal entre la ley vigente y la ini-
ciativa de reforma estará determinada primordialmente
por la pensión garantizada que los trabajadores puedan
alcanzar bajo los dos esquemas. En el periodo de pro-
yección, esta diferencia es en promedio de 22 %, como se
puede observar en la figura 1.

Figura 1 IMSS–Pensión promedio mensual, bajo la Ley
vigente y la iniciativa de reforma (pensión mensual),
según el año en que se pensionan.

El costo fiscal bajo ambos escenarios de beneficios se
refiere al flujo de pagos de pensiones a cargo del Estado,
una vez que se ha agotado el saldo en la cuenta indivi-
dual de los trabajadores, que se haya utilizado para el
pago de pensión. Además, se consideran las proyecciones
demográficas antes presentadas. Vea la tabla 6.

En los primeros diez años de proyección la diferencia
en el costo fiscal de ambos escenarios es del orden de
28,126 mil millones de pesos. Sin embargo, este costo se
va incrementando de manera acelerada conforme se van
acumulando los pensionados sobrevivientes y se agotan
los recursos en la cuenta individual. Vea la figura 2.

■ Tabla 6 Proyección de costo fiscal (en millones de
pesos) del IMSS.

Figura 2 IMSS – costo fiscal (en millones de pesos) bajo
la modalidad de retiro programado. Diferencia entre la
Ley vigente y la Iniciativa de Reforma (2024-2043).

En términos de valor presente, el costo fiscal de la
iniciativa representa un incremento del 46 % sobre el de
la ley vigente. Cabe mencionar que, según el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (2024), el produc-
to interno bruto de México en 2024 será de 33,288,587
millones de pesos. Vea la tabla 7.

■ Tabla 7 Valor presente de costo fiscal para el IMSS.
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Costo fiscal para el ISSSTE
Resultados de la proyección demográfica. La proyec-
ción de población se refiere a los trabajadores que están
afiliados al ISSSTE en el sistema de cuentas individuales.
Ellos son los que entraron a trabajar en el gobierno fede-
ral, y organismos afiliados al ISSSTE, después de 2007, y
los que eligieron migrar a este sistema de pensiones. En
cuanto a los pensionados se refiere a los acumulados que
van sobreviviendo cada año y están en curso de pago.
Vea la tabla 8.

■ Tabla 8 Proyección demográfica del ISSSTE de 2024
a 2120.

En el caso del ISSSTE, hay más pensionados estimados
en los primeros años, en comparación con la proyección
del IMSS. Esto se debe a que, en proporción, hay más
trabajadores mayores de 60 años, y con más de 25 años
de servicio, que en el otro instituto. La edad y antigüedad
de los trabajadores se irá reduciendo conforme vayan
ingresando nuevos trabajadores, y con esto el número de
trabajadores elegibles para pensionarse por año, también
irá bajando.

Resultados de la proyección financiera. La proyección fi-
nanciera, tanto para la ley vigente, como para la iniciativa
de reforma, considera:

Salarios.
Saldos de la cuenta individual, retiro y vivienda.
Pensión, según la ley que corresponda: Ley vigente
o iniciativa de reforma.
Pago de pensiones considerando que, desde que se
otorga el beneficio al trabajador, se paga este ago-
tando primero el saldo en la cuenta individual del
trabajador ahora pensionado. En cuanto este saldo

se agote, el Estado empezará a pagar la pensión. Esta
modalidad de pago se conoce como “Retiro Progra-
mado”.

La diferencia en costo fiscal entre la ley vigente y la ini-
ciativa de reforma estará determinada primordialmente
por la pensión garantizada que los trabajadores puedan
alcanzar bajo los dos esquemas. En el periodo de pro-
yección, esta diferencia es en promedio de 58 %, como se
puede observar en la figura 3.

Figura 3 Pensión promedio por año, bajo la Ley ISSSTE
vigente y la iniciativa de reforma (pensión mensual).

El costo fiscal bajo ambos escenarios de beneficios es
similar al caso del IMSS. Se refiere al flujo de pensiones
a cargo del Estado, que derivan cuando se agotan los
recursos en la cuenta individual de los trabajadores que
han ejercido su derecho a pensionarse. Vea la tabla 9.

■ Tabla 9 Proyección de costo fiscal del ISSSTE en
millones de pesos.
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En los primeros diez años de proyección la diferencia
en el costo fiscal de ambos escenarios es del orden de
60,140 mil millones de pesos. El incremento en la dife-
rencia en costos irá aumentando de forma importante
conforme se vayan incorporando más trabajadores al es-
tatus de pensionados. Vea la figura 4.

Figura 4 Costo fiscal del ISSSTE en millones de pesos
bajo la modalidad de retiro programado. Diferencia
entre la Ley vigente y la Iniciativa de Reforma de 2024 a
2043.

En términos de valor presente, el costo fiscal de la
iniciativa representa un incremento del orden del 149 %
sobre el de la ley vigente. La tabla 10 muestra el valor
presente del costos fiscal para este instituto.

■ Tabla 10 Valor presente del costo fiscal del ISSSTE.

Costo fiscal total

El costo fiscal total de la iniciativa de reforma consiste
en la suma de los costos de ambos institutos, tanto en
el escenario de las leyes vigentes, y el de las pensiones
bajo la iniciativa. La tabla 11 muestra que el costo fiscal
estimado, considerando los dos institutos, en los prime-
ros diez años de proyección es del orden de los 88,255
millones de pesos, que equivale a un aumento en el costo
del orden de 86 % en este periodo.

■ Tabla 11 Proyección del costo fiscal (en millones de
pesos) de los dos institutos.

La figura 5 ilustra la diferencia del costo fiscal en el
costo fiscal de ambos institutos, comparando la ley vigen-
te contra la iniciativa de reforma. Se observa el rápido
incremento de estos costos, que se derivan de la combi-
nación de pensiones más altas, con la acumulación de
pensionados en curso de pago.

Figura 5 Costo fiscal de ambos institutos bajo la mo-
dalidad de retiro programado. Diferencia entre la Ley
vigente y la Iniciativa de Reforma proyección de 2024 a
2043 en millones de pesos.

En cuanto al valor presente, el costo fiscal de la inicia-
tiva representa un incremento del orden del 55 % sobre el
de las leyes vigentes. Vea la tabla 12.
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■ Tabla 12 Valor presente de costo fiscal de los dos
institutos.

3. HIPÓTESIS DE VALUACIÓN

La tabla 13 muestra los supuestos financieros utili-
zados para los tres escenarios estimados dentro de las
valuaciones actuariales.

■ Tabla 13 Hipótesis financieras para las valuaciones
actuariales.

Hipótesis demográficas
Para ambas valuaciones, se considera el supuesto de

crecimiento de asegurados descrito en la valuación ac-
tuarial del IMSS al cierre de 2020. Este incremento se
construyó considerando el crecimiento de la población
de empleo en el IMSS, así como el crecimiento de la Pobla-
ción Económicamente Activa. De acuerdo con la valua-
ción del IMSS, el incremento de asegurados se determinó
como la relación entre la creación de empleos formales
y el crecimiento económico, medido en función del Pro-
ducto Interno Bruto. Este incremento es de 1.26 % por
año.

La densidad de cotización mide el tiempo promedio
que cotizan los asegurados en un año y a partir de es-
te supuesto se determina la antigüedad en años de los
asegurados. Asimismo, este supuesto se utiliza para de-
terminar los saldos en la cuenta individual.

La densidad de cotización y la Distribución de nuevos
ingresos utilizadas aparecen en las tablas 14-15, que tam-
bién contienen las tasas de mortalidad de activos para
la seguridad social para el capital mínimo de garantía
de los seguros de rentas vitalicias determinadas por la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

La antigüedad como asegurados en el IMSS está re-
lacionada con el tiempo que realizarán aportaciones a

■ Tabla 14 Hipótesis de valuación por edad (a).
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■ Tabla 15 Hipótesis de valuación por edad (b).

su cuenta individual, misma que se utilizará para el fi-
nanciamiento de los montos constitutivos requeridos pa-
ra el pago de una renta vitalicia. Las distribuciones de
trabajadores por edad y por años de servicio del IMSS
(generación de Ley 97) pueden verse en las figuras 6 y 7.

Figura 6 IMSS – 2023 - Distribución de trabajadores por
edad, generación de Ley 97.

Figura 7 IMSS – 2023 - Distribución de trabajadores por
años de servicio, generación de Ley 97.

Las distribuciones de trabajadores por edad y por años
de servicio del ISSSTE pueden verse en las figuras 8 y 9.

Figura 8 ISSSTE – 2023 - Distribución de trabajadores
por edad.
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Figura 9 ISSSTE – 2023 - Distribución de trabajadores
por años de servicio.

Este estudio considera que la probabilidad de sali-
da como asegurado es la probabilidad utilizada en las
valuaciones actuariales del IMSS. Esta probabilidad se
utiliza para estimar la salida de la actividad laboral de
los trabajadores afiliados al IMSS. También se usó la tabla
de probabilidad de pensionarse por cesantía en edad en
avanzada y vejez descrita en la misma valuación actua-
rial.

Las hipótesis relacionadas con la carrera salarial pro-
medio se obtuvieron de las valuaciones actuariales de
Honorable Junta Directiva del ISSSTE (2023); Unidad de
riesgos financieros y actuariales (2021b), y Unidad de
riesgos financieros y actuariales (2021a), y se actualizaron
conforme a la inflación al cierre de 2023. Vea las figuras
10-11.

Figura 10 IMSS – 2023 Carrera salarial promedio (en
UMA).

Las aportaciones a las cuentas individuales son las
que señalan la LSS y la LISSSTE. En el caso de IMSS, los
patrones cubren una aportación a la subcuenta de retiro
conforme a la tabla 16.

Figura 11 ISSSTE – 2023 Carrera salarial promedio (en
UMA).

■ Tabla 16 IMSS – Subcuenta de retiro. Cuotas pa-
tronales por año calendario y nivel de salario base de
cotización (como porcentaje del salario base de cotiza-
ción).

También se considera que, por cada día de salario
cotizado, el gobierno de México aporta a la subcuenta
de retiro una cantidad por concepto de la cuota social,
para los trabajadores que ganen hasta cuatro veces la
UMA. El detalle puede verse en la tabla 17. Esta cuota se
actualiza se actualizan trimestralmente de conformidad
con el Índice Nacional de Precios al Consumidor, en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de 2023.

■ Tabla 17 IMSS – Subcuenta de retiro. Cuota social
por día cotizado (pesos al 1 de enero de 2024).

También se supone que los trabajadores cubren una
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cuota del 1.125 % sobre el salario base de cotización. Para
la subcuenta de vivienda se considera un porcentaje de
contribución de 5 % del salario base de cotización.

Para el ISSSTE, las contribuciones a la cuenta indivi-
dual definidas en la LISSSTE son:

Trabajadores: 6.125 % del Sueldo Básico.
Dependencias y Entidades:

• Seguro de retiro: 2 % del sueldo básico
• Cesantía en edad avanzada y vejez: 3.165 %

El Gobierno Federal cubre mensualmente una Cuo-
ta Social diaria por cada Trabajador, equivalente al
5.5 % del salario mínimo general para la CDMX vi-
gente al 1 de julio de 1997 actualizado conforme al
INPC. Esta cantidad inicial que resulte, a su vez, se
actualizará trimestralmente a este índice. Para es-
te estudio se consideró una Cuota Social de: $15.57
diarios.
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Modificación del algoritmo K−medias para
casos de grandes datos usando el método
Robbins-Monro en operaciones
transaccionales bancarias
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RESUMEN Este estudio explora la adaptación del algoritmo K−medias para la gestión de gran volumen
de datos en el sector financiero, incorporando el método Robbins-Monro para actualizaciones continuas
y adaptativas de los centroides sin que esto requiera utilizar todos los datos para generar los grupos de
información. Se analiza el desempeño de ambos métodos utilizando datos transaccionales de Kaggle,
demostrando que las variantes tradicional y modificada de K−medias ofrecen resultados equivalentes. El
enfoque destaca tanto la implementación práctica como los desafíos enfrentados por bancos y aseguradoras
al integrar estas técnicas de aprendizaje máquina.
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1. INTRODUCCIÓN

El análisis de grupos de información o segmentación
de datos tiene como objetivo generar agrupaciones de tal
forma que cada dato se encuentre más cerca del cluster
más parecido. Se considera que el análisis de grupos de
información es también usado para saber si los datos con-
sisten de un conjunto distinto de subgrupos, cada grupo
representando objetos con propiedades sustancialmente
diferentes (vea el libro de Hastie et al. (2008)).

En el aprendizaje automático y minería de datos, el
algoritmo K−medias destaca por su facilidad al hacer
clustering, este método fue creado por Stuart Lloyd en
1957 y finalmente difundido por James MacQueen en
1967 ¿Qué hace K−medias? Divide un conjunto de datos
de n observaciones en k grupos de información en los
que cada observación pertenece al cluster con la media
más cercana. Sin embargo, este algoritmo presenta ciertas
limitaciones, como la sensibilidad a valores iniciales y la
elección del número de grupos de información. Además,
en la forma estándar tiene dificultades para trabajar con
datos de alta dimensionalidad.

En la industria financiera generalmente se usa este
algoritmo para procesos de segmentación de clientes o
perfiles de riesgo. Dentro del software más común donde
se puede trabajar con K−medias se encuentran R, con la
paquetería stats; Python con la paquetería Scikit Learn o
SaS, que es otro paquete computacional de licencia am-
pliamente usado. Por último, una de las soluciones más
robustas para gran volumen de datos es Apache Spark
con su biblioteca MLlib, que proporciona implementa-
ciones escalables para usar K−medias en grandes vo-
lúmenes de datos, sin embargo puede no ser la mejor
opción cuando se hace frente a necesidades de reajustes
continuos en gran volumen de datos.

La aplicación de algunos procesos BAU (por sus siglas
en Inglés Business As Usual) de bancos o aseguradoras
requieren la actualización constante de parámetros de
segmentación para mantener un nivel de precisión alto
en sus criterios, que frente a la ingesta continua de datos
intensivos se hace complejo realizar. En algunos casos
los recalculos de parámetros se harán de forma anual, o
semestral pero poder hacerlo de forma mensual, semanal
o diaria llega ser sumamente costoso para los sistemas de
las instituciones. Por lo que una modificación adecuada
al algoritmo puede generar actualizaciones continuas de
sus parámetros de segmentación, esto se traduce en una
mayor precisión y un menor costo computacional que no
requiere actualizaciones puntuales sino, más bien, una
monitorización continua de su rendimiento.
1Correo electrónico: alcantararosas@gmail.com

2. EL ALGORITMO K−MEDIAS

Dividiremos el procedimiento para ajustar el algorit-
mo en cuatro fases (vea la figura 1):

1. Inicialización. Seleccionar k puntos aleatorios del
conjunto de datos como los centroides iniciales.

2. Asignación. Asignar cada punto al centroide más
cercano para formar k grupos de datos. Para esto es
posible utilizar la distancia euclidiana convencional:

dE(X, C) =

√√√√ N

∑
i=1

(xi − ck)2.

3. Actualización. Recalcular el centroide de cada clus-
ter usando las medias de los puntos.

4. Iteración. Repetir los pasos 2 y 3 hasta que los cen-
troides no cambien entre cada iteración, esto sugiere
un criterio de convergencia o hasta alcanzar un nú-
mero máximo de iteraciones.

Figura 1 Proceso de iteración de K−medias con tres
centroides (vea (Hastie et al. 2008, p.511)).

Bishop (2006) propone utilizar la siguiente forma para
definir la medida de distorsión usada para establecer un
criterio de convergencia: Para cada punto xi se establece
un conjunto de variables indicadoras binarias rnk ∈ 0, 1,
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donde k = 1, ..., K describe cuál de los K grupos de infor-
mación pertenece al dato xi. Por lo tanto si ese punto xi es
asignado al k-ésimo grupo, entonces rnk = 1 y rnj = 0 pa-
ra j ̸= k. Ahora, podemos definir la función de distorsión
J como:

J =
N

∑
i=1

K

∑
k=1

rik||xi − ck||2

Algoritmo 1 K−medias

1: Inicializar centroides c1, c2, . . . , ck aleatoriamente
2: repetir
3: para cada punto xi en el conjunto de datos D ha-

cer
4: Encontrar el centroide cj más cercano a xi

(usando distancia Euclidiana)
5: Asignar xi al cluster representado por cj

6: para j = 1 to k hacer
7: Actualizar cj para que sea el centro del cluster
8: cj ←media de todos los puntos asignados a cj

9: hasta los centroides cj no cambian significativamente
o se alcanza el máximo de iteraciones

10: retorna centroides finales y asignación de puntos

El algoritmo 1 tiene algunas desventajas y, como ya
mencionó, el costo computacional al aplicarlo a grandes
volúmenes de información como los encontrados en ban-
cos o aseguradoras puede generar procesos lentos. Se
considera que el costo computacional puede ser descrito,
para K−medias, como O(n · k · d · I), donde:

Número de puntos (n): Cuando se tiene una mayor
cantidad de datos, el algoritmo se vuelve más cos-
toso ya que cada punto requiere ser asignado a un
clúster en cada iteración.
Cantidad de grupos de información (k): Cuando se
indica una mayor cantidad de grupos de informa-
ción, también aumenta el costo por iteración ya que
cada conjunto de datos debe ser comparado con más
centroides para determinar su asignación más cerca.
Dimensionalidad de los datos (d): Entre más alta es
la dimensionalidad, el calcular la distancia entre los
puntos de datos y centroides se vuelve más costoso.
Número de iteraciones necesarias (I): Será la can-
tidad de iteraciones usadas hasta que el algoritmo
pueda converger. En algunos casos se puede espe-
cificar como el momento en el que los grupos de
información dejan de cambiar significativamente.

3. EL MÉTODO ROBBINS-MONRO

El algoritmo Robbins-Monro, desarrollado por Her-
bert Robbins y Sutton Monro en 1951, es un procedimien-
to estadístico diseñado para encontrar las raíces de una
función desconocida cuando sólo se tiene acceso a obser-
vaciones de la función. Según Robbins y Monro (1951)
el método define el valor esperado M(x) de x en la res-
puesta a cierto experimento. Se supone que M(x) es una
función monótona de x pero desconocida al experimen-
tador, se desea buscar una solución x = θ de la ecuación
M(x) = α, donde α es una constante dada. Se da un
método para realizar experimentos sucesivos en las ob-
servaciones x1, x2, ... de la forma que xn tenderá a θ en
probabilidad.

Es un método que ha sido usado en el desarrollo de
técnicas estadísticas y de optimización, especialmente
en el campo del aprendizaje máquina y por aprendizaje
reforzado. La necesidad para la estimación de paráme-
tros con conjuntos de datos masivos ha revigorizando el
interés en optimización estocástica y procedimientos de
estimación iterativa. Los procedimientos estocásticos son
actores de recientes desarrollos que llevan a procedimien-
tos que son simples, generalizables y rápidos (vea Toulis
et al. (2020)).

La incorporación de un esquema de Robbins-Monro
en K−medis implica hacer una modificación en el paso
de actualización de los centroides. En lugar de usar las
medias se utilizará un parámetro α de aprendizaje adap-
tativo. Ahora la actualización de los centroides se conver-
tirá en un promedio ponderado entre su posición actual y
el nuevo dato que se absorbe, ajustando así los centroides.
Esta técnica es particularmente útil en situaciones con
flujos continuos (aprendizaje en línea) de información en
grandes volúmenes de datos y con cambios continuos en
el comportamiento de los datos a través del tiempo.

La estimación de los centroides bajoel método de
Robbins-Monro sería de la siguiente manera:

cnew
k ← cold

k + αt(xt − cold
k ),

donde xt es un punto de datos nuevo o recientemente
agregado al centroide ck. El parámetro adaptativo decre-
ciente αt es el parámetro de aprendizaje en el tiempo
t.

El aspecto clave dentro de la implementación del mé-
todo de Robbins-Monro consiste en la selección del pa-
rámetro de aprendizaje αt. Una elección ineficiente del
valor de αt puede llevar a un proceso muy lento, o a que
el algoritmo no converja. Sin embargo, después de reali-
zar pruebas en los datos de las instituciones y un proceso
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de selección suficiente del factor de aprendizaje αt se po-
drá tener un mecanismo robusto frente datos que varían
a través del tiempo sin tener que recalcular todo el algo-
ritmo K−medias continuamente. Existen estudios sobre
maneras de mantener estable el factor de aprendizaje αt
tal y como mencionan Toulis et al. (2020) para cualquier
método que utilice el método Robbins-Monro. Pero esto
está fuera del alcance de este artículo.

Sobre el costo computacional, ahora en vez de realizar
el ajuste de K−medias sobre la totalidad del conjunto de
datos, se hará sobre cada nuevo dato que se ingrese al
ajuste de forma independiente, teniendo ahora un costo
computacional establecido como O(d · k · I) por cada dato
y ahora el costo computacional estará definido en función
de los nuevos que se van añadiendo continuamente, en
vez de todo el conjunto anterior.

4. METODOLOGÍA

Se utilizaron datos públicos transaccionales de la ban-
ca india subidos a Kaggle para este ejercicio (Bansal 2021).
La información contiene 962,924 registros, después de un
proceso breve de limpieza en Python.

Las variables utilizadas para el proceso de segmen-
tación fueron correspondientes al género del cliente, su
ubicación en la India, saldo y tiempo de transacción (Cust-
Gender, CustLocation, CustAccountBalance y TransactionTi-
me). Posteriormente, para mejorar el rendimiento del al-
goritmo se procedió a realizar una normalización de los
datos para quedar en magnitudes similares, tal y como
indica Virmani et al. (2015). La función de normalización
usada fue:

zi =
xi − µ

σ
,

donde se toma el dato xi al cual se le resta su media µ
y posteriormente se divide sobre su desviación están-
dar σ por cada una de las cuatro variables seleccionadas
anteriormente.

Con estos datos se procedió a generar el algoritmo de
K−medias clásico, y la modificación de Robbins-Monro
para generar tres grupos de información. Luego, se apli-
có un análisis de componentes principales únicamente
con fines de visualizar la segmentación resultante en dos
dimensiones y poder así comparar los resultados entre
ambos algoritmos.

Las figuras 2 y 5 muestran que el algoritmo de segmen-
tación de K−medias clásico y la modificación de Robbins-
Monro comparten similitudes en cuanto ubicación de los
centroides y áreas de segmentación.

Figura 2 Visualización en dos dimensiones del algorit-
mo clásico de K−medias.

Figura 3 Visualización en 2 dimensiones de la modifica-
ción de K−medias bajo la variante de Robbins-Monro.

Además también se muestran en las figuras 4 y 5 los
resultados de la función de distorsión J en los proce-
sos iterativos para lograr la convergencia. En el caso de
K−medias clásico, se estableció un estándar de un máxi-
mo de 100 iteraciones, mientras que en la modificación
de Robbins-Monro se colocó un máximo de iteraciones
de 50 por cada dato nuevo y un factor de aprendizaje
inicial α = 0.1. No es parte del alcance de este artículo
profundizar en algún mecanismo de elección de estos
hiperparámetros más que mostrar que con este tipo de
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configuraciones es posible lograr resultados equivalentes
entre ambos algoritmos.

Figura 4 Resultado de la función de distorsión J del
algoritmo de K−medias.

Como cada ajuste de los algoritmos requiere una ini-
cialización aleatoria, se decidió generar 30 escenarios de
ajuste, guardar los resultados de la media de la función
de distorsión J de cada escenario de ajuste y después
comparar ambas muestras con una prueba U de Mann-
Whitney-Wilcoxon como prueba no-parámetrica aplicada
a dos muestras independientes para comparar las dos
muestras de las funciones de distorsión de los algoritmos
K−medias.

En la prueba clásica de Mann-Whitney-Wilcoxon bus-
camos contrastar las hipótesis siguientes:

H0 : Las medias de las funciones de distorsión son
iguales, µkmeans = µkmeansRM. Esto significa que no
hay una diferencia significativa entre las medias de
las dos medias.
H1 : Las medias de las funciones de distorsión son di-
ferentes µkmeans ̸= µ− kmeansRM. Esto sugiere que
existe una diferencia significativa entre las medias
de ambos métodos.

El estadístico de prueba resulta ser U = 328. Esto nos da
un p-valor de 0.072, lo cual no deja evidencia suficiente
para rechazar la hipótesis nula, por lo que no hay una
diferencia significativa entre las medias de las funciónes
de distorsión del método clásico de K−medias, y la ver-
sión de Robbins-Monro. Por lo que podría decirse que
es posible llegar a resultados similares en ambientes de
transacciones bancarias.

Figura 5 Resultado de la función de distorsión J de la
modificación de K−medias bajo el método de Robbins-
Monro.

5. CONCLUSIONES

Los resultados del estudio confirmaron que no hay
diferencias significativas en las medias de distorsión en-
tre el método tradicional de K−medias, y la variante de
Robbins-Monro, validando su equivalencia estadística.
Esto subraya la viabilidad de aplicar el método Robbins-
Monro en entornos financieros para análisis de datos en
tiempo real, permitiendo actualizaciones continuas sin
incrementar significativamente los costos computaciona-
les. Estos hallazgos sugieren un potencial considerable
para la expansión de estas técnicas en otras áreas de gran
volumen de información, abriendo caminos para futuras
investigaciones que optimicen aún más estos algoritmos.

Sin embargo es necesario explorar mecanismos de op-
timización para ajustar los hiperparámetros del metódo
con la variante de Robbins-Monro, y también la explora-
ción de estos resultados en otros conjuntos de datos que
puedan confirmar su utilidad en otros contextos financie-
ros.
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RESUMEN El propósito de este proyecto es desarrollar un modelo de proyección de ingresos que se adapte a
las características de las diferentes organizaciones, que no requiera de cálculos o paquetes computacionales
complejos, ni de una gran cantidad de datos históricos, de manera que cualquier organización, incluso con
información limitada, pueda utilizarlo dentro de sus procesos de proyección y toma de decisiones. Este
modelo está principalmente enfocado para micro, pequeñas y medianas empresas, o empresas con cambios
estructurales recientes cuyo comportamiento futuro esperado difiera del comportamiento histórico.
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1. INTRODUCCIÓN

Para la mayoría de las empresas, el proceso de toma
de decisiones es una tarea de suma importancia, pues
afecta directamente el desarrollo de las actividades em-
presariales tales como compras, producción, inversión,
financiamiento, entre otras, que en conjunto conforman
la operación principal y se reflejan directamente en el
resultado global de la compañía. En este sentido, un mal
proceso de toma de decisiones podría resultar en un mal
resultado.

Para llevar a cabo un buen proceso y llegar a una
buena toma de decisiones, es necesario contar con infor-

1Correo electrónico: osmarricardo_17@hotmail.com
2Correo electrónico: johuri.ruizm95@anahuac.mx
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mación fiable y precisa, que refleje de manera adecuada
la situación económica y financiera, así como realizar
un buen análisis basado en dicha información, que en
conjunto permitan generar conclusiones en torno a la
problemática identificada y de esta manera alinear la
estrategia que resulte más conveniente, permitiendo no
solo maximizar los resultados sino también minimizar los
riesgos asociados a la operación. En este proceso de toma
de decisiones, la situación actual de la empresa, así co-
mo la expectativa sobre el comportamiento futuro de los
principales factores endógenos y exógenos a la actividad
de esta toman gran relevancia, y es por esto que contar
un pronóstico preciso y oportuno resulta fundamental.

De acuerdo con Saavedra García y Saavedra García
(2015) las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPy-
MEs) en México generan el 78.5 % de los empleos forma-
les y contribuyen con el 52 % del Producto Interno Bruto
nacional, considerando estos datos es relevante resaltar
la importancia y relación directa de las MIPyMEs para
la economía del país. Según Rodríguez Mazoco (2017),
en México, el 43 % de las MIPyMEs fracasan por errores,
principalmente relacionados con la administración de la
empresa y falta de planeación financiera, otras de las cau-
sas más importantes que llevan a las MIPyMEs a cerrar
es la deuda que adquieren y los intereses relacionados
con la misma. En este sentido es importante mencionar
que dentro del proceso de planeación financiera las em-
presas suelen toman supuestos sobre la situación de la
empresa en un futuro cercano y generan estrategias de
inversión y financiamiento, las proyecciones de ingresos
son un elemento fundamental para la definición de estra-
tegias de inversión (a mayor expectativa de ventas mayor
inversión en insumos o maquinaria para producción),
derivado de estas decisiones de inversión se toman de-
cisiones de financiamiento (deuda y/o capital necesario
para cubrir la estrategia de inversión planteada), toman-
do en cuenta que el supuesto base para la definición de
estas estrategias es la proyección de ingresos, es impor-
tante destacar que una proyección de ingresos alejada
de la realidad puede generar problemas financieros para
una empresa.

El principal riesgo relacionado con las estrategias de
inversión y financiamiento es errar en los supuestos utili-
zados, en el caso de la proyección de ingresos, en caso de
conseguir ingresos reales menores a los ingresos proyec-
tados puede resultar en insolvencia y falta de liquidez lo
que podría ocasionar el impago de deuda, incremento en
intereses pagados, desconfianza en inversionistas entre
otros problemas. Por otra parte, una subestimación de
ingresos puede ocasionar desabasto de productos, pro-

blemas logísticos o necesidad de inversión y capital re-
pentina evitando que se realice con un análisis pertinente
para las estrategias de inversión y financiamiento corres-
pondientes.

El objetivo de este proyecto es desarrollar un modelo
de previsión de ingresos que se adapte a diferentes carac-
terísticas organizativas. No requiere cálculos ni software
complejos, ni requiere grandes cantidades de datos his-
tóricos, por lo que cualquier organización, incluso con
información limitada, puede hacerlo. Este modelo está
dirigido a MIPyMES o empresas que han sufrido cam-
bios estructurales recientemente y cuyo comportamiento
futuro esperado difiere del comportamiento histórico.

2. ANTECEDENTES

A lo largo del tiempo, las instituciones han empleado
distintos modelos para intentar pronosticar el compor-
tamiento de los ingresos en el futuro a corto, mediano y
largo plazo. Podemos categorizar estos métodos princi-
palmente en métodos cuantitativos y cualitativos.

Los métodos cuantitativos usualmente son usados
cuando se tiene información histórica suficiente sobre
la o las variables de interés y existe cierta confianza de
que en el futuro comportarán de manera similar. Por otra
parte, los métodos cualitativos suelen usarse cuando no
existen datos históricos relevantes o cuando estos no son
lo suficientemente confiables. De acuerdo con Moreno
Castro (2019), entre los métodos cualitativos más emplea-
dos se encuentran el método Delphi, investigación de
mercado, consenso de panel y analogía histórica.

Método de Delphi. Suele utilizarse principalmente
cuando no existen datos históricos que se puedan
emplear y los factores externos tienen gran influen-
cia en los resultados. Consiste en la recopilación de
opiniones de expertos a través de cuestionarios y
reiteración de resultados hasta llegar a un consenso.
Consta de cuatro etapas principales que son: defi-
nir el problema, selección de expertos, desarrollo y
distribución de cuestionarios y comunicación de re-
sultados, se caracteriza porque la identidad de los
expertos se mantiene anónima y los expertos pueden
cambiar de opinión tras la comunicación de resulta-
dos. Tiene la ventaja de que se cuenta con la opinión
de un grupo heterogéneo de expertos en el mercado
especifico de la empresa, y la desventaja de que tiene
un alto costo. Puede presentar resultados sesgados
derivado de la selección de los expertos o retroali-
mentación.
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Investigación de mercados. Resulta práctica para el
lanzamiento o relanzamiento de productos. Se in-
corpora dentro de los modelos cualitativos, en tanto
que los datos utilizados es la opinión de los consumi-
dores sobre el producto estudiado. Su credibilidad
dependerá de lo efectivo de la supervisión ya que
tiene un alto margen de error por la posible desho-
nestidad de los encuestadores. Su efecto es de corto
plazo pues, al involucrar el gusto del consumidor,
tiene una vida útil corta.
Consenso de panel. Es similar al método Delphi, pe-
ro en este método, los expertos conocen la identidad
de los demás participantes y no es necesaria la re-
troalimentación ya que se emite la opinión a nivel
panel. Una desventaja de este método es el posible
sesgo que se pueda generar por el reconocimiento a
nivel intelectual o jerárquico de los participantes o
derivado de un grupo dominante que neutralice las
opiniones de los demás participantes.
Analogía histórica. En este caso el pronóstico de ven-
tas se basa en la idea de que el comportamiento del
mercado del nuevo producto será similar al de otros
mercados en el pasado, tomando por ejemplo el mis-
mo producto de otra marca o región, o un producto
diferente con consumidores similares.

Los métodos cuantitativos se dividen en dos subcatego-
rías principales: los modelos matemáticos y los modelos
causales. Los primeros son modelos que permiten uti-
lizar ecuaciones matemáticas preestablecidas; los más
comunes son los métodos de incrementos absolutos, los
métodos de incremento porcentual y los métodos de ten-
dencia. Los modelos causales, por su parte, son métodos
cuantitativos que se basan en una relación de causa y
efecto entre la variable a predecir y otras variables exóge-
nas independientes. Dentro de estos modelos, los más
famosos son los modelos de regresión lineal y Regresión
de componentes principales.

Métodos de incrementos absolutos. Supone que el
crecimiento absoluto de una serie de tiempo en los
periodos de tiempo futuros será similar al promedio
de los crecimientos históricos presentados. Obtiene
el promedio de las diferencias de los datos históricos
y los agrega al último dato obtenido para generar el
pronóstico en los siguientes periodos de tiempo.
Métodos de incrementos porcentuales. Es similar al
modelo anterior: toma el promedio de los incremen-
tos históricos para pronosticar el incremento futuro.
Sin embargo, en este caso los incrementos se presen-
tan en términos relativos.

Métodos de tendencia. Genera una ecuación lineal
que refleje la tendencia histórica de los datos, se bus-
ca encontrar la recta que minimice el error cuadrático
medio entre la recta y los valores reales. Se obtiene
una función lineal donde la pendiente.
Regresión lineal. Consiste en utilizar la información
histórica de varios componentes con el fin de desa-
rrollar un modelo que relacione estadísticamente me-
jor a la variable dependiente o endógena con un gru-
po de variables independientes o exógenas. Busca
establecer una relación funcional entre las variables
independientes y la variable dependiente minimi-
zando el error cuadrático medio de las estimaciones.
Regresión de componentes princpales. Este modelo
utiliza como base el análisis de componentes prin-
cipales para reducir dimensionalidad y posterior-
mente determinar la causalidad de los componentes
principales sobre la variable de interés.

El modelo que se presenta en este proyecto es un mode-
lo cuantitativo, pues utiliza datos numéricos históricos
sin suponer causalidad entre las variables. Sin embargo,
supone que el efecto de los diferentes factores y patro-
nes de comportamiento se pueden obtener a partir del
comportamiento histórico, tanto la tendencia como la
estacionalidad.

3. TEORÍA DE CREDIBILIDAD

El término credibilidad fue introducido a las ciencias
actuariales como una medida de confianza en la experien-
cia de un grupo particular, contra la experiencia global
histórica. Principalmente se aplica en el ramo de seguros
para determinar la prima de riesgo como una combina-
ción lineal de la información histórica propia del riesgo
en cuestión y la experiencia del grupo particular median-
te un promedio ponderado por el factor de credibilidad.
Según Pons Cardell (1991), el modelo propuesto por Bühl-
mann es el punto de partida para el desarrollo de la teoría
de credibilidad moderna.

El modelo de Bühlmann no paramétrico esstá basado
en el criterio de mínimos cuadrados sin tomar hipótesis
alguna sobre la distribución de los riesgos individuales
ni sobre la distribución estructural a priori de los paráme-
tros de riesgos. Esto brinda flexibilidad en la aplicación
de este modelo a distintos ramos y riesgos. El modelo
supone independencia entre grupos y homogeneidad en
el tiempo. Este modelo define una Z como factor de cre-
dibilidad global a partir de información de grupos de
riesgo, carteras o pólizas a lo largo de un periodo.
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En forma general podemos expresar el desarrollo del
modelo de credibilidad de Bühlmann no paramétrico de
la siguiente manera. Considerando los datos de sinies-
tros observados Xi,j y la exposición del grupo, o peso
wi,j, donde i es el grupo de riesgo observado, j define
el periodo observado, r define el número de grupos y c
se refiere al número de años considerados. Así, la media
para cada grupo está dada por

Xi_ =
c

∑
j=1

Xi,jwi,j,

el promedio de las medias grupales es

m =
1
r

r

∑
i=1

Xi_, (1)

la varianza muestral del i-ésimo grupo es

Vi =
1

c − 1

c

∑
j=1

(
Xi,j − Xi_

)2
.

Análogamente a (1), el promedio de la varianza muestral
de los grupos es

V_ =
1
r

r

∑
i=1

Vi.

La varianza muestral de las medias grupales está dada
por

a_ =
1

c − 1

c

∑
j=1

(Xi_ − m)2 .

También definimos los cocientes k = V_
a_ y Z̃ = c

c+k , y
llamamos a éste último factor de credibilidad del modelo. La
prima de riesgo de cada grupo puede expresarse como

Pi = Z̃Xi_ +
(
1 − Z̃

)
m para i = 1, ..., r. (2)

Dado que 0 ≤ Z̃ ≤ 1, (2) puede interpretarse como un
promedio ponderado entre el grupo y el promedio global.
Este valor refleja en qué proporción es óptimo tomar en
cuenta la experiencia del grupo y por ende 1 − Z̃ refleja
la proporción que se debe tomar del comportamiento
global.

Sean P′ el valor esperado del grupo particular con
base en su experiencia y P el valor esperado tomando la
experiencia global de la cartera como base. Definimos la
tarifa de credibilidad como una ponderación de P′ y P de
la siguiente manera:

Prima de credibilidad = P′Z̃ + P
(
1 − Z̃

)
.

4. DESARROLLO DEL MODELO

Nuestro modelo plantea una propuesta alternativa
para realizar proyecciones de ingresos, con un enfoque
que permita obtener estimaciones sin la necesidad de
mucha información y que a su vez logre replicar el com-
portamiento observado históricamente, conservando las
características principales como la tendencia y la estacio-
nalidad. Para lograr esto, se ha tomado como base el mo-
delo no-paramétrico de Bühlmann de credibilidad, que
se utiliza generalmente en la rama de seguros para deter-
minar la prima de riesgo adecuada para distintos grupos
de riesgo a partir de su información siniestral histórica
(la cual representa el valor esperado de su siniestralidad
futura). Uno de los resultados importantes del modelo
de credibilidad de Bühlmann es el factor de credibilidad
Z̃, que sirve como factor de ponderación para considerar
parcialmente el valor esperado de cada grupo de riesgo y
parcialmente el valor esperado del conjunto total.

A partir del funcionamiento del modelo no-
paramétrico de Bühlmann de credibilidad, y usando la
idea de ponderar los valores esperados de cada grupo con
el valor esperado global por medio del factor de credibili-
dad, se desarrolla la propuesta del modelo de proyección
en cuestión, considerando de manera análoga cada sub-
grupo del año (meses, bimestres, trimestres, etc.) como
“grupos de riesgo” y al año completo como el conjunto
global, de manera que el pronóstico de cada subgrupo
sea parcialmente el promedio histórico de los ingresos
observados en dicho subgrupo, y parcialmente el pro-
medio histórico de los ingresos anuales, distribuidos de
manera uniforme entre los subgrupos, y posteriormen-
te ajustado conforme a la tendencia observada. Dicha
tendencia es a su vez obtenida ponderando la tasa de cre-
cimiento histórica promedio de cada subgrupo y la tasa
de crecimiento promedio del total de ingresos anuales,
utilizando nuevamente el factor de credibilidad como
factor de ponderación.

Este ajuste permite que el modelo reconozca la tenden-
cia de la serie, de manera el pronóstico sea consistente con
el crecimiento históricamente observado. Sin embargo, la
pregunta que prevalece es: ¿de qué manera el enfoque
utilizado permite al modelo conservar la estacionalidad?

Al pronosticar de manera parcialmente independien-
te los ingresos de cada subconjunto del año, el modelo
aísla parcialmente a cada subconjunto. En efecto, si, por
ejemplo, en el mes de enero históricamente ha mostrado
ingresos superiores a los demás meses, el pronóstico co-
rrespondiente para enero del próximo año será mayor al
de los demás, pues se estará considerando con una pro-
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porción Z̃ el promedio histórico de los ingresos del mes
de enero, el cual será mayor al promedio de los demás
meses, y mientras más alto sea el factor de credibilidad
Z̃, más clara resultará dicha estacionalidad. Esto es con-
sistente con la teoría de credibilidad pues, mientras más
clara sea la heterogeneidad (o sea, más diferentes sean
los subgrupos entre ellos), pero similares (homogéneos)
con respecto a sí mismos, más alto será el factor de credi-
bilidad.

Hasta este punto, el modelo propuesto permite rea-
lizar el pronóstico de ingresos conservando el compor-
tamiento propio de cada subgrupo del año y a su vez
el comportamiento global de los ingresos, tomando en
cuenta la tendencia histórica y la estacionalidad. Sin em-
bargo, con la intención de brindar flexibilidad al modelo
y permitirle asignar mayor importancia a ciertos años
que a otros (y de manera similar a la propuesta de los
modelos de media móvil ponderada), añadimos un ajuste
adicional que consiste en un factor de ponderación por
año.

Estos factores de ponderación serán considerados en
el cálculo de los promedios con los cuales se estima la
proyección, y permitirán considerar con mayor o menor
peso los ingresos obtenidos en cada año. Por ejemplo,
si se considera debido a una reestructuración (o cual-
quier intervención estructural) los ingresos han crecido
significativamente, lo ideal será asignar un factor de pon-
deración alto a los años más recientes, posteriores a la
reestructuración, y un factor de ponderación bajo o nulo
a los años previos a esta, de manera que el pronóstico sea
consistente con las nuevas características de la compañía.
Pero, a diferencia de los modelos de media móvil ponde-
rada (como la media móvil exponencial), estos factores
de ponderación no necesariamente son crecientes, per-
mitiendo incluso asignar un menor peso a los años más
recientes y un mayor peso a años anteriores.

Esto permite realizar pronósticos aún en momentos
atípicos, con eventos que alteren temporalmente el com-
portamiento de los ingresos de la compañía, pero cuyo
impacto no se espera siga vigente en los próximos años.
Ejemplos de situaciones en las que los ingresos volvieron
a la “normalidad”, como es el caso de la crisis económica
del 2008 o la crisis sanitaria COVID-19. En este último
caso, los ingresos esperados posteriores a la pandemia
probablemente sean más parecidos a los del 2019, que a
los del 2020 o 2021, donde actividad e ingresos estuvieron
frenados o simplemente alterados.

Es importante mencionar que no es necesario calibrar
el modelo con factores de ponderación que asignen más
peso a unos años que a otros. En caso de no considerar-

lo necesario o adecuado (o simplemente de no contar
con información suficiente para estimar dichos factores),
la ponderación podría dejarse uniforme (asignando el
mismo peso a cada año) y el impacto de este ajuste se-
rá nulo, cuidando siempre que la suma de los factores
sea del 100 %, y que cada factor tenga un porcentaje no
negativo (independientemente de la distribución de los
porcentajes que se quiera utilizar).

Haciendo las consideraciones anteriormente mencio-
nadas, podemos entonces obtener el pronóstico de in-
gresos del j-ésimo subconjunto durante el (t + 1)-ésimo
período:

I(j)
t+1 =[
Z̃

t

∑
i=1

I(j)
i FP(i) +

(
1 − Z̃

) t

∑
i=1

I(T)i FP(i)

]
eK·FA(j)

para j = 1, ..., c; donde I(T)i representa los ingresos totales
en el i-ésimo año, t es el número de años históricos consi-
derados, FP(i) es el factor de ponderación del i-ésimo año,
FA(j) es el factor de ajuste por tendencia del j-ésimo sub-
conjunto, y K es el tiempo promedio ponderado restante
al año de proyección.

Como se puede observar, los ingresos históricos son
el único insumo necesario para calibrar este modelo. El
apéndice A muestra los que tomamos para las compa-
ñías evaluadas. En verdad, la proyección de los ingresos
históricos no depende de variables explicativas u otras va-
riables externas. En cuanto a los factores de ponderación,
es necesario decir que ellos pueden ser determinados de
manera subjetiva basados en juicio experto o en un análi-
sis más profundo de la expectativa del comportamiento.
De hecho, el cálculo del factor de ajuste por tendencia
FA(j) de cada subconjunto, utilizamos:

FA(j) = Z̃TC(j) +
(
1 − Z̃

)
TC(T),

donde TC(j) es la tasa de crecimiento promedio del j-
ésimo grupo y TC(T) es la tasa de crecimiento anual pro-
medio; y

TC(j) =
1

t − 1

t

∑
i=2

FP(i) ln
I(j)
i

I(j)
i−1

,

TC(T) =
1

t − 1

t

∑
i=2

FP(i) ln
I(T)i

I(T)i−1

.

Finalmente, obtenemos el número de años que debe ajus-
tarse el promedio para posicionarlo en el año pronostica-
do considerando la distancia entre el año de cada ingreso
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considerado y el año de proyección, ponderándolo con-
forme a los factores de ponderación FP(i) para i = 1, ..., t
inicialmente propuestos. O sea K = ∑t

i=1[t + 1 − i]FP(i).

5. RESULTADOS

Con el objetivo de poner a prueba el modelo propues-
to, se tomaron datos históricos de 2018 a 2022 de los
ingresos totales trimestrales de las siguientes empresas:
American Tower Corporation, Microsoft, Grupo Bimbo,
Becle, Cemex, Apple, Tesla, General Electric, Procter and
Gamble y Verizon. Aunque el modelo está enfocado al
uso dentro de empresas con poca información, personal
o recursos que faciliten el análisis por medio de modelos
más complejos (principalmente MIPyMEs), la informa-
ción de estas empresas no es pública y es difícil acceder
a los resultados y estados financieros de las mismas, es
por esto que se decidió tomar como base de datos para
la validación del modelo la información de estas diez
empresas que publican de forma periódica sus resultados
para tener acceso a una base de datos completa de em-
presas de diferentes sectores y giros con el fin de reducir
el efecto que pueda tener un sector en específico en el
comportamiento del modelo en comparación de otros.

Tras obtener estos datos se realizó la proyección de
2022 a partir de la información de 2018 a 2021 y poste-
riormente se utilizó la información real de 2022 para la
validación y comparación de los resultados proyectados.
Para poder comparar el desempeño del modelo contra
el de otros modelos existentes, se realizó una proyec-
ción análoga con los modelos de Holt-Winters y Series
de Tiempo periódicas, autorregressivas con promedios
móviles integrados (SARIMA, por sus siglas en Inglés).

Modelos comparativos
El modelo Holt-Winters es una técnica de pronóstico de
series temporales que se utiliza para predecir ingresos
y otros indicadores financieros. Según Berenson (1996),
este método permite el estudio de tendencia a futuro me-
diante la elaboración de pronósticos a mediano y largo
plazo. Además, de acuerdo con Bello (2020), se ha utiliza-
do en la predicción de ingresos en inversiones de valor.
El modelo de Holt-Winters también se ha utilizado en la
metodología para el pronóstico de los ingresos anuales
y mensuales en el presupuesto federal de México (vea
Cámara de Diputados (2014)). Sus pros son:

Capacidad para capturar la tendencia y la estacio-
nalidad en los datos, lo que lo hace efectivo para
pronósticos en series temporales con patrones esta-
cionales claros.

Flexibilidad para manejar datos con tendencia y es-
tacionalidad que no aumentan linealmente con el
tiempo, lo que lo hace útil en una variedad de con-
textos, incluidos los financieros y de salud.
Ampliamente utilizado en la predicción de ingresos,
demanda eléctrica, casos de salud, entre otros, lo
que demuestra su versatilidad y aplicabilidad en
diferentes campos (Cámara de Diputados 2014, p.3).

Sus contras son:

Requiere la estimación de varios parámetros, lo que
puede ser complejo y requerir un conocimiento sóli-
do del método para su correcta implementación.
Sensible a la elección de los parámetros iniciales, lo
que puede afectar la precisión de los pronósticos si
no se seleccionan adecuadamente.
Puede no ser adecuado para series temporales con
cambios abruptos o no estacionarias, lo que limita
su aplicabilidad en ciertos escenarios (Cámara de
Diputados 2014, p.3).

El modelo SARIMA es una técnica de modelado y pro-
nóstico de series temporales que se utiliza en el ámbito
financiero para predecir ingresos y otros indicadores fi-
nancieros. Este modelo es especialmente útil para captu-
rar la estacionalidad y otros patrones temporales en los
datos financieros, lo que lo hace más efectivo que los mo-
delos tradicionales para este propósito (vea Leguízamo y
Giann (2022)).

Además, el modelo SARIMA ha sido utilizado en la
predicción de ingresos por prestación de servicios en
empresas, demostrando su eficacia en la predicción de
series temporales financieras (vea Leguízamo y Giann
(2022)). Asimismo, Andrade-Chávez (2023) lo aplicó en
la predicción de la variable generadora de ingresos por
negociaciones de renta variable en el mercado de valo-
res. Por otro lado, Peirano et al. (2021) usaron el modelo
SARIMA para modelar la inflación y en la predicción de
la temperatura, lo que demuestra su versatilidad en el
ámbito financiero y económico. Además, Miranda (2021)
lo aplicó en la elaboración de modelos para pronóstico
de variables financieras, como la temperatura, utilizando
la metodología Box-Jenkins.

Sus pros son:

Ha sido utilizado en el ajuste estacional de series
económicas.
Utilizado para el pronóstico de ingresos por pres-
tación de servicios en empresas (vea Leguízamo y
Giann (2022)).
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Utilizado para pronosticar la variable generadora de
ingresos por negociaciones de renta variable en el
mercado de valores (vea Andrade-Chávez (2023)).
Capacidad para capturar la tendencia y la estacio-
nalidad en los datos, lo que lo hace efectivo para
pronósticos en series temporales con patrones esta-
cionales claros.

Sus contras son:

Puede presentar problemas en la predicción, espe-
cialmente si la serie temporal tiene cambios anorma-
les (vea Miranda (2021)).
Requiere la estimación de parámetros y la verifica-
ción de diagnóstico para seleccionar el modelo ARI-
MA particular (vea Miranda (2021)).
Sensible a la elección del modelo más adecuado y a
las proyecciones (vea Andrade-Chávez (2023)).
Requiere de información suficiente para ser calibra-
do de manera adecuada, en especial para los compo-
nentes autorregresivo y autorregresivo estacional.

Resultados obtenidos
Para cada una de las empresas analizadas, se muestran

a continuación los datos reales de ingresos para cada
trimestre del 2022, los resultados obtenidos a partir de
las proyecciones realizadas bajo el modelo propuesto,
Holt-Winters y SARIMA, el porcentaje de credibilidad
obtenido y utilizado para la proyección bajo el modelo
propuesto y los parámetros (p, d, q)(P, D, Q)(S) de los
modelos SARIMA. La tabla 1 muestra el resumen de los
resultados que se obtuvieron. Cabe destacar que para
la compañía General Electric, no fue posible obtener un
modelo de Series de Tiempo, debido principalmente por
la cantidad de la información aunado al comportamiento
de ésta.

■ Tabla 1 Elaboración propia con datos históricos y la
proyección realizada.

Para poder analizar los resultados de la tabla 1 y ge-

nerar conclusiones al respecto, se propone comparar los
errores de estimación obtenidos, lo cual se detalla a conti-
nuación.

Comparación de resultados
Una vez realizadas las proyecciones, se obtuvieron

dos métricas de error con la intención de comparar el ren-
dimiento de cada uno de estos modelos bajo los 10 casos
analizados. Las métricas de error utilizadas fueron la Raíz
del Error Cuadrático Medio como porcentaje del prome-
dio de los ingresos proyectados (RMSE por sus siglas en
Inglés) y Error Absoluto Medio Porcentual (MAPE por
sus siglas en Inglés).

RMSE =
n

∑n
i=1 yi

√
1
n

n

∑
i=1

(yi − ŷi)
2,

MAPE =
1
n

n

∑
i=1

|yi − ŷi|
yi

,

donde yi es el valor real y ŷi es el valor estimado. Lo que
se busca cuantificar a partir de estas métricas de error
es principalmente la desviación de las proyecciones de
los ingresos trimestrales con respecto de los ingresos tri-
mestrales realmente obtenidos, como proporción de estos
últimos de manera que se obtenga una métrica compara-
ble independientemente de la magnitud de los mismos.

La tabla 2 muestra las métricas de error obtenidas para
las diez compañías, resaltando en color verde aquellas
que resultaron menores para cada empresa analizada. De
lo anterior podemos observar que el modelo propuesto
resultó más acertado en cuatro de las diez proyecciones,
Holt-Winters en cinco, y Series de Tiempo tan solo en una.
El apéndice C muestra el detalle de la elección de estas
empresas.

■ Tabla 2 Resumen de errores. Elaboración propia con
datos históricos y la proyección realizada.

Análisis gráfico de resultados
Las figuras 1-10 muestran los comportamientos histó-

ricos de los ingresos de las diez compañías analizadas,
de 2018 a 2022, junto con las proyecciones realizadas pa-
ra 2022 bajo los tres modelos analizados. El detalle de
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las calibraciones llevadas a cabo puede encontrarse en el
apéndice B.

Figura 1 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

Figura 2 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

De manera general, podemos observar como el mo-
delo propuesto logra reconocer la tendencia y estaciona-
lidad del comportamiento de los ingresos, obteniendo
proyecciones relativamente acertadas. Se puede apreciar
también que, en algunos casos, como en las figuras 1,
4 y 9, el modelo de Series de Tiempo difiere significa-
tivamente de los valores reales, siguiendo incluso una
tendencia contraria a la realmente observada, al no contar
con elementos suficientes para realizar una calibración
adecuada, como puede ser el número de datos históricos

Figura 3 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

Figura 4 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

disponibles y/o un comportamiento claro observado en
los mismos.

6. CONCLUSIONES

En síntesis, el modelo de proyección de ingresos pro-
puesto, fundamentado en la teoría de credibilidad, ha
trascendido su origen actuarial para convertirse en una
herramienta valiosa en el ámbito de los riesgos financie-
ros. Al unir la teoría de credibilidad, tradicionalmente
asociada con la evaluación de riesgos en seguros, con la
proyección financiera, este modelo ha generado una siner-
gia entre dos áreas aparentemente dispares, obteniendo
resultados realmente acertados.
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Figura 5 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

Figura 6 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

Este enfoque, que se presenta como una alternativa
accesible y efectiva para la planeación financiera de las
MIPyMEs, ofrece la capacidad de anticipar ingresos espe-
rados y optimizar recursos, lo que se traduce en una toma
de decisiones más informada y estratégica. La simplici-
dad de su implementación, sin requerir paquete compu-
tacional especializado y siendo ejecutable incluso desde
plataformas como Excel, amplía su accesibilidad a una
amplia gama de usuarios. La integración de la teoría de
credibilidad en el ámbito financiero, específicamente en la
proyección de ingresos, va más allá de ser una herramien-
ta de predicción. Representa una oportunidad para una
gestión financiera más precisa y adaptable, lo que se tra-
duce en una mejor administración de riesgos. Al prever

Figura 7 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

Figura 8 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

con mayor precisión las ventas esperadas, las MIPyMEs
pueden mitigar riesgos financieros y ajustar estratégi-
camente sus operaciones, minimizando las mermas en
periodos de baja estacionalidad y maximizando su ca-
pacidad para aprovechar oportunidades en un mercado
volátil.

Esta conexión entre la teoría de credibilidad, que ha
sido fundamentalmente actuarial, y su aplicación en la
proyección financiera, resalta la importancia de la inter-
disciplinariedad en la gestión de riesgos financieros. En
esencia, este modelo no sólo provee proyecciones mejora-
das, sino que también fusiona dos campos aparentemente
divergentes, capacitando a las MIPyMEs para una toma
de decisiones más fundamentada y estratégica en un en-
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Figura 9 Gráficas de elaboración propia con datos histó-
ricos y proyección realizada.

Figura 10 Gráficas de elaboración propia con datos
históricos y proyección realizada.

torno empresarial dinámico y desafiante.
Además, al expandir el análisis a un conjunto más di-

verso y extenso de empresas, de diversos giros, tamaños
y sectores, se espera obtener conclusiones más sólidas
y generalizables sobre la eficacia y la aplicabilidad de
este modelo en diferentes contextos empresariales. La
exploración continua de este enfoque de proyección de
ingresos ofrece una oportunidad para identificar áreas de
mejora, optimización y aplicaciones específicas según las
necesidades únicas de cada empresa.

En resumen, este modelo no solo representa una so-
lución valiosa para las MIPyMEs en la actualidad, sino
que también señala un camino prometedor hacia investi-
gaciones futuras y una mayor optimización para mejorar

la toma de decisiones y la gestión financiera y de riesgos
en un entorno empresarial dinámico y cambiante, siendo
una nueva alternativa a los modelos tradicionales, cu-
briendo algunas de sus limitaciones como los altos reque-
rimientos de información, tecnológicos y de conocimiento
robusto, o cierta falta de flexibilidad o alta sensibilidad a
elementos particulares de la información.
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A. HISTÓRICO DE INGRESOS

Las tablas 3 y 4 muestran la información histórica de
ingresos de las diez empresas seleccionadas. Estos datos
fueron utilizada para calibrar los modelos de proyección
expuestos en este trabajo.

■ Tabla 3 Ingresos Históricos.

■ Tabla 4 Ingresos Históricos.

B. CALIBRACIÓN DE MODELOS

Para realizar el comparativo de los resultados obte-
nidos por el Modelo, se obtuvo el pronóstico utilizando
modelos alternativos de proyección. Los modelos de pro-
yección utilizados para este fin fueron el modelo de Holt-
Winters Multiplicativo y SARIMA. Este apéndice detalla
cómo fueron calibrados dichos modelos para obtener los
respectivos pronósticos.

Holt-Winters multiplicativo
Para obtener las proyecciones por medio del modelo

multiplicativo de Holt-Winters, se ha utilizado la fun-
ción hw() de la librería forecast de R (con seasonal =
multiplicative), para posteriormente utilizar el modelo

ajustado como parámetro de la función forecast, y con
h = 4 y así obtener el pronóstico a un año mediante el
presente modelo.

SARIMA

Las distintas series de tiempo utilizadas para el com-
parativo fueron ajustadas en el paquete computacional
R-Studio utilizando la librería tseries y las funciones
acf2() para la función de autocorrelación y la función
de autocorrelación parcial, sarima() para calibrar los pa-
rámetros del modelo (p, d, q), y sarima.for para generar
el pronóstico (con n.ahead = 4) para obtener un año com-
pleto de proyección. Los criterios para la calibración de
cada modelo fue obtener coeficientes estadísticamente
distintos de cero (con un nivel de significancia del 5 %),
maximizar el estadístico Ljung-Box para obtener un me-
jor pronóstico y evitando sobrediferenciar los datos para
no alterar significativamente el comportamiento de los
ingresos.

Los códigos efectivamente implementados pueden
conseguirse sobre demanda a través de un mensaje a los
autores.

C. DISTRIBUCIONES DE INGRESOS

Con la intención de mostrar que no existe necesaria-
mente una similitud en el comportamiento de los ingre-
sos de las empresas utilizadas para este proyecto, las
figuras 11-20 presentan los resultados y gráficos de las
distribuciones mejor ajustadas para los ingresos histó-
ricos de cada compañía, obtenidos a partir del paquete
computacional Risk Simulator.

Figura 11 Ajuste de la distribución para Apple.
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Figura 12 Ajuste de la distribución para American To-
wer.

Figura 13 Ajuste de la distribución para Becle.

Figura 14 Ajuste de la distribución para Bimbo.

Figura 15 Ajuste de la distribución para Cemex.

Figura 16 Ajuste de la distribución para General Elec-
tric.

Figura 17 Ajuste de la distribución para Microsoft.

Figura 18 Ajuste de la distribución para Procter and
Gamble.

Figura 19 Ajuste de la distribución para Tesla.
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Figura 20 Ajuste de la distribución para Verizon.

Se puede observar que no existe una tendencia a algún
tipo de distribución, e incluso en aquellas empresas cuya
distribución propuesta es igual, los parámetros utilizados
para su ajuste difieren significativamente, mostrando una
forma de distribución distinta.
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Proyección de la propuesta presidencial en
materia de pensiones bajo diferentes
interpretaciones
Francisco Miguel Aguirre Farías∗,1, Francisco Miguel Aguirre Villarreal∗,2, and Roberto José Díaz García∗,3

∗Valuaciones Actuariales del Norte y Asociación Mexicana de Actuarios Consultores

RESUMEN En México los sistemas de pensiones más importantes son los del IMSS y del ISSSTE. Ambos
migraron de Beneficio Definido a Contribución Definida. Las proyecciones actuariales indican que la tasa
de reemplazo que ofrecerán será inferior al último salario base de cotización, aun considerando las nuevas
aportaciones que establece la ley del IMSS de 2020. Por esta razón, diferentes actores políticos han propuesto
una serie de reformas que buscan mejorar el monto de dichas pensiones. Este trabajo aporta información
financiera y actuarial de los recursos que podrían ser requeridos para hacer frente a los compromisos que
generaría cada una de las reformas propuestas tanto por el presidente de la república, como por las actuales
candidatas presidenciales.
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Pensiones no contributivas, Institutos de seguri-
dad social.

Derechos reservados © 2024 por el Colegio Nacional de Actuarios
Última actualización del manuscrito: 1 de junio de 2024
Artículo comunicado por José Daniel López Barrientos.
Colaboración en la redacción: Francisco Pérez Ibarra.
Este artículo es publicado por el Colegio Nacional de Actuarios (CONAC) y
contiene información de una variedad de fuentes. Es un trabajo cuyo fin es
únicamente informativo y no debe interpretarse como asesoramiento
profesional o financiero. La visión y comentarios contenidos en este
documento corresponden exclusivamente a su autor y, por tanto, son ajenos
a cualquier entidad pública o privada, incluyendo aquella para la que
actualmente colabora. El CONAC no recomienda ni respalda el uso de la
información proporcionada en este estudio. El CONAC no ofrece ninguna
garantía, expresa o implícita, ni representación de ningún tipo y no asume
ninguna responsabilidad en relación con el uso o mal uso de este trabajo.
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1. INTRODUCCIÓN

Esta investigación muestra los costos estimados de
la iniciativa presidencial en relación con las pensiones
bajo el supuesto de que se complementaría la pensiones
del IMSS y del ISSSTE hasta alcanzar lo que fuera me-
nor entre el 100 % del salario base de cotización y 16,777
pesos mensuales (actualizables). También se muestra la
proyección del costo de reducir la edad para acceder a la
Pensión del Adulto Mayor de 65 a 60 años, que propone
la candidata Xóchitl Gálvez.

Extracto de la iniciativa del presidente:
“Las personas trabajadoras con sesenta y cinco años

de edad que empezaron a cotizar a partir del 1° de julio
de 1997 en el Instituto Mexicano del Seguro Social y las
que estén bajo el régimen de cuentas individuales que
cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, tendrán derecho a que su
pensión de retiro por vejez sea igual a su último salario
hasta por un monto equivalente al salario promedio re-
gistrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social en los
términos que establezca la ley.” (Vea la p. 9 de la iniciativa
de López Obrador (2024).)

Propuesta de Xóchitl Gálvez:
Disminuir de 65 a 60 la edad requerida para tener

acceso a la Pensión del Bienestar de los Adultos Mayores.
(Vea la nota de García (2023).)

Adicionalmente se elaboraron las proyecciones de cos-
tos de dicha propuesta, pero bajo la redacción que propu-
so la candidata Claudia Sheinbaum dentro de “Los 100
pasos para la transformación”, hay una interpretación
diferente.

“Garantizar pensiones a partir de 2024: las personas
de 65 años o más que tengan salarios inferiores al salario
promedio (16,777 pesos) actualizado por inflación al mo-
mento de jubilarse recibirán el 100 % de su salario como
pensión. Para los trabajadores que comenzaron a cotizar
al IMSS a partir del 1ero de julio de 1997, así como los
que están bajo el régimen de cuentas individuales en el
ISSSTE.” (Vea (Sheinbaum 2024, p.116).)

“Incluir a todas las personas trabajadoras del Estado
que no fueron parte de la reforma de 2020. Es decir, bus-
car que el número de semanas necesarias para recibir
una pensión también se reduzca a 1,000 semanas e incre-
mentar las contribuciones para que sean similares a las
de las personas trabajadoras del sector privado.” ((Vea
(Sheinbaum 2024, p.115).))

1Correo electrónico: actuario@actuariales.com.mx
2Correo electrónico: faguirre@actuariales.com.mx
3Correo electrónico: rdiaz@actuariales.com.mx

“Sin embargo, aún falta corregir la situación de las per-
sonas que están en la generación Afore, es decir, aquellas
que cotizarán con aportaciones muy bajas entre 1997 y
2030.” (Vea (Sheinbaum 2024, p.114).)

En efecto, estas citas consideran que si el último salario
base de cotización (SBC) es menor a 16,777 pesos (actua-
lizados), entonces las pensiones del IMSS y del ISSSTE
serán complementada hasta alcanzar el 100 % de dicho
SBC bajo dos modalidades. Cabe hacer notar que en las
proyecciones actuariales de la propuesta de la candidata
Claudia Sheinbaum se supone que las semanas de coti-
zación para obtener una pensión de ISSSTE se igualan
a las que operan en la Nueva Ley del IMSS. Asimismo
se supone que en el caso del ISSSTE las aportaciones pa-
tronales (Gobierno) también se igualan a las de la Nueva
Ley de IMSS (vea (Sheinbaum 2024, p.115)). Esto último
representa un costo adicional de la propuesta, mismo que
también es estimado en nuestro estudio.

Estos estudios fueron elaborados por Grupo VAN co-
mo trabajo de investigación académica utilizando su ex-
periencia en la práctica y no pretende emitir opinión algu-
na sobre la iniciativa del presidente o sobre la propuesta
de Xóchitl Gálvez. Sólo se limita a proporcionar informa-
ción a los tomadores de decisiones, pues entendemos que
todos los partidos políticos (PRI, PAN, PRD, MORENA,
MC, PT y PVEM) han manifestado su interés en apoyar
reformas que mejoren las pensiones no contributivas y
las de trabajadores con Cuentas Individuales en IMSS
e ISSSTE, con lo cual coincidimos. Esperamos que esta
variedad de escenarios sea útil para los tomadores de
decisiones.

Es importante mencionar que para realizar las proyec-
ciones que presentamos en este documento, se tuvieron
que elegir hipótesis actuariales, demográficas y financie-
ras cuya modificación pudiera arrojar resultados distintos
a los aquí presentados. Sin embargo, creemos que las ten-
dencias siempre serán similares.

Aunado a la complejidad para escoger los supuestos
mencionados en el párrafo anterior, es necesario aclarar
que las bases de datos de los afiliados al IMSS y al ISSSTE
fueron construidas por Grupo VAN con información de
diferentes fuentes, procurando que fueran muy similares
a la realidad de cada Institución.

Dado lo anterior, los resultados que aquí se presentan
muestran únicamente órdenes de magnitud de lo que
estimamos que serán las tendencias de los costos esti-
mados proyectados y sus valores presentes. También se
presentan las Primas Óptimas de Liquidez de Aguirre
Farías (2001) que se requerirían para fondear estas pres-
taciones de manera nivelada. Cabe aclarar que, dado que
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una de las prestaciones es complementaria, los resulta-
dos son aún más sensibles a los cambios en las hipótesis
actuariales.

2. RESULTADOS

Apartado 1. Proyección de Costos de la Propuesta de
reducción de Edad para Pensión para el Bienestar de
los Adultos Mayores (PBAM).

La figura 1 y la tabla 1 muestran los resultados de las
proyecciones de costos actuales y de la propuesta de la
candidata Xóchitl Gálvez, la cual implica una reducción
en el requisito de edad de 65 a 60 años para tener acceso
a la PBAM.

Figura 1 Flujo esperado de costos a cargo del gobierno
de México.

Apartado 2. Proyección de Costos de la iniciativa presi-
dencial y de sus interpretaciones

A continuación se muestra la suma total (IMSS + ISSS-
TE) de los costos actuales y futuros (órdenes de magnitud
y probables tendencias) tanto de la iniciativa del presi-
dente bajo las diferentes interpretaciones mencionadas
(suponiendo PBAM adicional y suponiendo PBAM com-
plementaria). También, se muestran las cotizaciones re-
queridas para el financiamiento de cada interpretación,
bajo el método de Primas Óptimas de Liquidez y de Pri-
ma Media General, que en este caso arrojan el mismo
resultado, así como los valores presentes de cada pro-
puesta considerando diferentes periodos de cálculo.

Con el objeto de facilitar la comprensión de estas con-
clusiones mostramos nuevamente las diferentes inter-
pretaciones de la propuesta presidencial evaluadas. Los
flujos de costos totales se muestran en la figura 2 y en la

■ Tabla 1 Flujo esperado de costos a cargo del go-
bierno (en miles millones de pesos de 2023).

tabla 2 considerando de manera independiente cada una
de las siguientes interpretaciones:

Primera Interpretación : Flujo de costos proyectados su-
poniendo que el beneficio de la iniciativa se añadiría a la
PENSIÓN del IMSS y del ISSSTE hasta alcanzar lo que
fuera menor entre el 100 % del salario base de cotización
y 16,777 pesos mensuales (actualizables). Los resultados
de esta interpretación fueron publicados por nosotros el
01 de marzo de 2024 en esta dirección electrónica. En esta
interpretación, los trabajadores con SBC mayor a 16,777
pesos pueden tener acceso a la pensión complementaria.

Personal elegible: Afiliados al IMSS a partir de 1997 y
afiliados al ISSSTE a partir de 2008.

Escenario 1: Proyección de costos considerando que
la Pensión del Adulto Mayor (PBAM) es adicional a
la otorgada por la iniciativa.
Escenario 2: Proyección de costos considerando que
la PBAM es complementaria a la otorgada por la
iniciativa, es decir, que la PBAM se suma a la Pensión
del IMSS o del ISSSTE antes de comparar con el
100 % del SBC o con los 16,777 pesos, lo que sea
menor.
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Segunda Interpretación : Considera que el beneficio de
la propuesta sólo se añadiría a la pensión del IMSS o del
ISSSTE si el último SBC es menor a 16,777 pesos (actuali-
zados). Lo anterior sería hasta alcanzar el 100 % de dicho
SBC. En esta interpretación, los trabajadores con SBC ma-
yor a 16,777 pesos no tienen acceso a obtener la pensión
complementaria.

Esta segunda interpretación también supone que son
elegibles todos los afiliados cuyo ingreso al IMSS haya
sido a partir de 1997 y en el caso de ISSSTE a partir del
2007. Tratándose de esta última Institución y de la pre-
sente Interpretación, se considera a su vez un incremento
de las aportaciones patronales (Gobierno) y una reduc-
ción en el número requerido de semanas cotizadas para
quedar iguales que las establecidas en la última ley del
IMSS.

Personal elegible: Afiliados al IMSS a partir de 1997 y
afiliados al ISSSTE a partir de 2008.

Escenario 1: Proyección de costos considerando que
la PBAM es adicional a la otorgada por la iniciativa.
Escenario 2: Proyección de costos considerando que
la PBAM es complementaria a la otorgada por la
iniciativa, es decir, que la PBAM se suma a la Pensión
del IMSS o del ISSSTE antes de comparar con el
100 % del SBC o con los 16,777 pesos, lo que sea
menor.

Tercera Interpretación : Considera que el beneficio de la
propuesta sólo se añadiría a la pensión del IMSS o del
ISSSTE si el último SBC es menor a 16,777 pesos (actuali-
zados). Lo anterior sería hasta alcanzar el 100 % de dicho
SBC. En esta interpretación, los trabajadores con SBC ma-
yor a 16,777 pesos no tienen acceso a obtener la pensión
complementaria.

Esta tercera interpretación supone que solamente los
afiliados al IMSS entre 1997 y 2029, así como los afiliados
al ISSSTE entre 2007 y 2029 son elegibles para obtener
el beneficio de la propuesta. Tratándose de esta última
Institución y de la presente interpretación, se considera
a su vez un incremento de las aportaciones patronales
(Gobierno) y una reducción en el número requerido de se-
manas cotizadas para quedar iguales que las establecidas
en la última ley del IMSS.

Personal elegible: Afiliados al IMSS a partir de 1997
y antes de 2030; y afiliados al ISSSTE a partir de 2008 y
antes de 2030.

Escenario 1: Proyección de costos considerando que
la PBAM es adicional a la otorgada por la iniciativa.

Escenario 2: Proyección de costos considerando que
la PBAM es complementaria a la otorgada por la
iniciativa, es decir, que la PBAM se suma a la Pensión
del IMSS o del ISSSTE antes de comparar con el
100 % del SBC o con los 16,777 pesos, lo que sea
menor.

La figura 2 y la tabla 2 presentan el concentrado del flu-
jo de los costos esperados a cargo del gobierno de las
propuestas y su interpretación.

Figura 2 Concentrado del flujo de los costos esperados
de las propuestas de la oposición y el presidente, y su
interpretación.

■ Tabla 2 Flujo esperado de costos a cargo del go-
bierno (en millones de pesos de 2023) de las propuestas
de la oposición y el presidente, y su interpretación.

La tabla 3 nos muestra las primas requeridas (calcu-
ladas por los métodos de la prima media general y las
primas óptimas de liquidez) para financiar las propuestas
de la oposición y del presidente, y sus interpretaciones.
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■ Tabla 3 Prima requerida para financiar de manera
nivelada cada una de las propuestas y sus interpretacio-
nes como porcentaje de la nómina base de cotización.

La figura 3 y la tabla 4 nos muestran la proyección de
costos de la propuesta de la candidata Xóchitl Gálvez, así
como de la iniciativa presidencial y de sus interpretacio-
nes, agregados a los flujos esperados de los compromisos
por pensiones ya existentes.

Figura 3 Comprotamiento de los costos agregados de
instituciones de seguridad social a cargo del gobierno
(no incluye PEMEX, CFE, LyF, banca de desarrollo,
Ferrocarriles Nacionales, etc.

■ Tabla 4 Flujo total de costos a cargo del gobierno
(en millones de pesos de 2023) de las propuestas de la
oposición y el presidente, y su interpretación.

La tabla 5 muestra un concentrado de valores presen-
tes de flujos de costos estimados de la propuesta de la
candidata Xóchitl Gálvez, así como de la iniciativa presi-
dencial y de sus interpretaciones.

■ Tabla 5 Concentrado de valores presentes (en miles
de millones de pesos de 2024) a una tasa real de rendi-
miento del 3 %.

3. COMENTARIOS FINALES

En los resultados anteriores se puede observar que, da-
do que se trataría de una pensión complementaria, bajo
cualquier interpretación, el solo hecho de sumar el PBAM
a la pensión del ISSSTE o del IMSS para después compa-
rar con los límites que se establecen en la iniciativa del
presidente o en la propuesta de la candidata Xóchitl Gál-
vez, reduce los costos prácticamente a la mitad. Evidente-
mente, tanto la iniciativa del presidente bajo cualquiera
de sus interpretaciones, como la propuesta de la candida-
ta Xóchitl Gálvez generarían costos adicionales a través
del tiempo. Sin embargo, no nos atrevemos a comentar
si son o no viables financieramente, pues esto dependerá
del análisis macroeconómico que seguramente realizarán
el poder ejecutivo y el poder legislativo de nuestro país
tomando en cuenta los resultados preliminares presen-
tados en este análisis o las evaluaciones que realice en
su momento la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
con información más precisa.
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En el apéndice A se desglosan los resultados mencio-
nados en este resumen y al final recordamos lo que desde
hace más de una década hemos propuesto; la creación
de una Ley Marco o General que establecería “Pisos y
Techos” de los montos de las pensiones y de los requisi-
tos para obtenerlas para cada uno de los siguientes tres
grupos de mexicanos: Los amparados exclusivamente
por la pensión no contributiva, los afiliados al IMSS y los
servidores públicos o universitarios. Esto con la intención
de resolver, de manera holística, el grave problema finan-
ciero y social, así como de heterogeneidad de los sistemas
de pensiones en México.

Para mayor detalle sobre los resultados presentados
en este documento, consulte la página web de Valuacio-
nes Actuariales del Norte, así como nuestro perfil en X,
(antes twitter). En estas tres direcciones podrá descargar
el documento completo de nuestra investigación.
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A. EJEMPLOS DE TASAS DE REEMPLAZO DE LA
INICIATIVA PRESIDENCIAL Y SUS INTERPRE-
TACIONES

Las siguientes gráficas muestran ejemplos de cálculo
de Tasas de Reemplazo para el IMSS y para el ISSSTE
por nivel salarial bajo las siguientes interpretaciones de
la propuesta presidencial.

Primera Interpretación
Suponiendo que el beneficio de la iniciativa se añadiría

a las pensiones del IMSS y del ISSSTE sólo hasta alcanzar
lo que fuera menor entre el 100 % del salario base de
cotización y 16,777 pesos mensuales (actualizables), la

figuras 4 y 5 consideran que la PBAM es adicional a la
otorgada por la iniciativa.

Figura 4 Pension ISSSTE por rango salarial para hom-
bres casados con 65 años de edad y 1872 semanas co-
tizadas, con un incremento salarial del 0.5 %. No se
considera gradualidad para las nuevas generaciones, y
PBAM adicional.

Figura 5 Pension IMSS por rango salarial para hombres
solteros con 65 años de edad y 1872 semanas cotizadas,
con un incremento salarial del 0.5 %. No se considera
gradualidad para las nuevas generaciones, y PBAM
adicional.

Las figuras 6 y 7 consideran que la PBAM es comple-
mentaria a la otorgada por la iniciativa, es decir, que la
PBAM se suma a la Pensión del IMSS o del ISSSTE antes
de comparar con el 100 % del SBC o con los 16,777 pesos,
lo que sea menor.
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Figura 6 Pension ISSSTE por rango salarial para hom-
bres casados con 65 años de edad y 1872 semanas co-
tizadas, con un incremento salarial del 0.5 %. No se
considera gradualidad para las nuevas generaciones, y
PBAM complementaria.

Figura 7 Pension IMSS por rango salarial para hombres
solteros con 65 años de edad y 1872 semanas cotizadas,
con un incremento salarial del 0.5 %. No se considera
gradualidad para las nuevas generaciones, y PBAM
complementaria.

Segunda interpretación

Considera que el beneficio de la propuesta sólo se
añadiría a la pensión del IMSS o del ISSSTE si el último
SBC es menor o igual a 16,777 pesos (actualizados). Lo
anterior sería hasta alcanzar el 100 % de dicho SBC. Esta
segunda interpretación también supone que son elegibles
todos los afiliados cuyo ingreso al IMSS haya sido a partir
de 1997 y en el caso de ISSSTE a partir del 2007. Las
figuras 8 y 9 consideran que la PBAM es adicional a la
otorgada por la iniciativa.

Figura 8 Pension ISSSTE por rango salarial para perso-
nal en transición con SCB menor o igual a 16,777 pesos,
con un incremento de las aportaciones patronales y
una reducción en el número requerido de semanas co-
tizadas para quedar iguales que las establecidas en la
última ley del IMSS (2020). Asimismo, se supone que la
PBAM es adicional.

Figura 9 Pensión IMSS por rango salarial para personal
en transición con SBC menor o igual a 16,777 pesos. Se
supone que la PBAM es adicional.

Las figuras 10 y 11 consideran que la PBAM es com-
plementaria a la otorgada por la Iniciativa, es decir, que la
PBAM se suma a la Pensión del IMSS o del ISSSTE antes
de comparar con el 100 % del SBC o con los 16,777 pesos,
lo que sea menor.
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Figura 10 Pension ISSSTE por rango salarial para perso-
nal en transición con SCB menor o igual a 16,777 pesos,
con un incremento de las aportaciones patronales y
una reducción en el número requerido de semanas co-
tizadas para quedar iguales que las establecidas en la
última ley del IMSS (2020). Asimismo, se supone que la
PBAM es complementaria.

Figura 11 Pensión IMSS por rango salarial para perso-
nal en transición con SBC menor o igual a 16,777 pesos.
Se supone que la PBAM es complementaria.

Tercera interpretación
Esta interpretación considera que el beneficio de la

propuesta sólo se añadiría a la pensión del IMSS o del
ISSSTE si el último SBC es igual o menor a 16,777 pesos
(actualizados), esto sería hasta alcanzar el 100 % de dicho
SBC. Para el personal del ISSSTE se considera a su vez
un incremento de las aportaciones patronales (Gobierno)
y una reducción en el número requerido de semanas
cotizadas para quedar iguales que las establecidas en la

última ley del IMSS. Esto representa un costo adicional
de la propuesta, mismo que se estima en el estudio. El
personal elegible son los afiliados al IMSS a partir de 1997
y antes de 2030, así como los afiliados al ISSSTE a partir
de 2008 y antes de 2030.

En los ejemplos mostrados en las gráficas 12-15 se
consideró que ingresó en el 2008 a la edad de 30 años.

Figura 12 Pension ISSSTE por rango salarial para per-
sonal en transición con fecha de ingreso previa a 2030,
SCB menor o igual a 16,777 pesos, con un incremento
de las aportaciones patronales y una reducción en el
número requerido de semanas cotizadas para quedar
iguales que las establecidas en la última ley del IMSS
(2020). Asimismo, se supone que la PBAM es adicional.

Figura 13 Pensión IMSS por rango salarial para per-
sonal en transición con fecha de ingreso previa a 2030
y SBC menor o igual a 16,777 pesos. Se supone que la
PBAM es adicional.
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Figura 14 Pension ISSSTE por rango salarial para perso-
nal en transición con SCB menor o igual a 16,777 pesos,
con un incremento de las aportaciones patronales y
una reducción en el número requerido de semanas co-
tizadas para quedar iguales que las establecidas en la
última ley del IMSS (2020). Asimismo, se supone que la
PBAM es complementaria.

Figura 15 Pensión IMSS por rango salarial para perso-
nal en transición con SBC menor o igual a 16,777 pesos.
Se supone que la PBAM es complementaria.
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ABSTRACT Pensions serve as financial support paid periodically to a worker who has reached retirement
age. In Mexico, AFOREs (Administradoras de Fondos para el Retiro) have been responsible for managing
retirement savings for millions of people since 1997. However, President Andrés Manuel López Obrador has
proposed various amendments to Article 123 of the Mexican Constitution to provide pensions equivalent to
100% of the salary. There are differing opinions on this matter, and this text aims to provide more information
on the topic and inform the reader about the potential implications of such changes.
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1. INTRODUCTION

When it comes to social protection and the care of the
population, pensions emerge as a topic of utmost im-
portance, yet one riddled with challenges, conflicting
opinions, and, above all, crises and a lack of information.
Various types of pensions exist, such as disability, sur-
vivor’s, and old-age pensions. However, our focus lies
squarely on old-age pensions. By definition, a retirement
pension is the right of an individual to receive payment
after reaching the age or legal date for retirement from
the workforce. In an ideal situation and its inception, the
pension was conceived to provide security and economic
support to individuals after dedicating a substantial part

1E-mail of the corresponding author: mariel.perez@anahuac.mx
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of their lives to work. Over the years, this commitment
would culminate in the benefit of a lifelong payment to
cover needs like medications, food, housing, and other
services. Unfortunately, the present reality diverges from
this ideal scenario, and notably, the future of these pay-
ments is in grave danger due to their manipulation for
political purposes beyond what is rational or ethical. The
goal of this work is to present and illustrate the history of
the pension system from its inception to the current situ-
ation in Mexico. It will delve into a crisis that is seldom
discussed but is poised to erupt if the issue continues to
be handled with such minimal importance and manip-
ulated for political gains. Additionally, it will explore
proposed constitutional changes by the country’s leaders
and the potential implications on the lives, particularly
the future, of millions of Mexicans. After guiding the
reader through the information and verifiable facts on
the subject in Mexico, the goal is that, in the conclusion,
comments and recommendations can be extended to em-
power the reader to make the necessary changes or take
good actions to protect their retirement and to inform
the reader about the real situation about the pensionary
system in Mexico. The motivation behind choosing this
topic lies primarily in the misinformation surrounding
pensions, the way the current government seeks to use it
as a political tool without genuine concern for the funds,
and the origin of the money used to provide pensions.
Furthermore, it involves researching how this topic has
evolved in Mexico since its inception and highlighting
the most significant changes. If the matter of pensions
is not addressed with the necessary seriousness and the
correct changes are not implemented, guided by experts
in fund management and future economic forecasting,
there will be a large-scale problem within the country.
This problem will be reflected in the widespread impact
on millions of elderly individuals who are unable to con-
tinue working and who have successfully achieved the
different requirements of retirement.

2. HISTORY OF PENSIONS IN MEXICO

The origin of the pension system in Mexico began in
the early 20th century, and in the following lines, we
will delve into the beginnings and changes it has under-
gone. Since the mid-19th century, workers and peasants
fought for better working conditions, but the arrival of
Porfirio Díaz to power erased their efforts. It was not
until the Mexican Revolution that this could be reflected
in the Mexican Constitution, where the collective rights
of workers were guaranteed through Article 123, address-

ing labor and social provision for workers, day laborers,
employees, domestic workers, artisans, and, in general,
all employment contracts. In the same article, specifi-
cally in its section XXIX, it was established that through
the creation of Popular Insurance Boxes, mechanisms for
prevention in cases of “disability, life, involuntary cessa-
tion of work, accidents, and others with similar purposes”
would be created (Martínez 2020).

This was the beginning; however, in this text, we will
focus more on the most important institutions that con-
tinue to be in force to this day. On January 19, 1943, the
Mexican Social Security Institute (IMSS) was created, and
founded by then-President Manuel Ávila Camacho. The
objective of its creation was to provide mandatory access
to health services, medical assistance, social services, and
protection for the individual and collective well-being
of workers. It is worth mentioning that the IMSS was
created as an individual public entity, separate and with
its assets for administration and organization. It started
its activities on January 1, 1944, and along with all of the
above, the Social Security Law was created in the Official
Gazette of the Federation (Secretaría Ejecutiva 2023). On
December 30, 1959, the Institute of Security and Social
Services for State Workers (ISSSTE) was created by Pres-
ident Adolfo López Mateos, aiming to provide health
care, old age after reaching certain years of work. Like
the IMSS, ISSSTE is a public entity with social security,
protection in case of disability, work-related risks, and
economic support in legal personality and its own assets
to administer resources and provide services (Honorable
Junta Directiva del ISSSTE 2022). Both entities aim to
provide protection, care, and support to workers and
their families in case of illness, disability, or vulnerability.
However, over time, problems arose, and modifications
and changes were required to ensure that these systems
continued to function and provide the corresponding
services.

In 1973, due to the unsustainability of the originally
presented system used since 1943, a restructuration of the
pension system was carried out, calculating based on the
worker’s salary for the last five years and establishing
that the worker must have a minimum of 500 weeks of
contributions to receive payment. The reason for this
change was that in the 1943 system, the government used
its resources to cover workers’ pension payments (which
was clearly unsustainable and ineffective). It shifted to
a system where each worker saves for retirement, and
that becomes their pension. In 1997, the Retirement Sav-
ings System Law was enacted, reforming the 1973 law
due to fiscal pressures and demographic changes. This
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led to a transition to an Individual Capitalization and
Defined Contribution system, along with the creation of
AFOREs, financial institutions responsible for managing
the individual accounts of workers affiliated with IMSS
and ISSSTE (Asociación Mexicana de AFOREs 2020).

In general, these were the foundations of the pension
and social security system in Mexico, along with the dates
and objectives of the creation of the most important orga-
nizations in these matters that remain in force to this day,
providing their services to millions of Mexicans.

3. PENSION SYSTEMS IN MEXICO NOWADAYS

In Mexico, there are both public and private pension
schemes, including Defined Benefit (Distribution) and
Defined Contribution (Individual Accounts) plans, as
well as special plans for state, federal, university, and
parastatal employees (PENSIONISSSTE 2019). There
are also plans for both public and private sector work-
ers. Therefore, workers must be well-informed about
these schemes, their differences, and similarities. It is
important to note that due to the existence of various sys-
tems, obtaining a pension for workers who change jobs
and have different pension schemes becomes challenging.
Workers must be aware of the fact that a pension scheme
under which they contribute and check if their new job
belongs to the same scheme; otherwise, they may lose
the years contributed and the balance accumulated in the
previous scheme.

Several important components make up the Mexican
pension system, which will be discussed in the following
paragraphs. The World Bank is a key advocate for pen-
sion systems worldwide and proposes that any system
should have a structure with a combination of five pil-
lars to ensure economic stability and population security.
These pillars include a pension for the vulnerable popula-
tion, a pension for formal sector workers, and voluntary
contribution pensions. Hence, the Mexican pension sys-
tem consists of four pillars:

1. Non-contributory pillar: Provides protection for the
most vulnerable individuals who do not contribute
to social security, such as the pension for the elderly
financed by the federal government.

2. Mandatory pillar (distribution): Pension plans
that receive contributions, but benefits are granted
through financial reserves or a solidarity fund.

3. Mandatory pillar (individual accounts): Pension
plans that receive contributions from workers, and

the pension is calculated based solely on the contri-
butions made jointly by the worker, employer, and
government.

4. Voluntary pillar: Individual retirement accounts, pri-
vate plans, or personal plans in financial institutions.

Currently, the pension system in Mexico, for the majority
of workers and all young individuals or those entering
the workforce, is governed by the 1997 law. As mentioned
in the previous section, this law aims to ensure that em-
ployers and the government contribute financially and
workers through AFOREs. See CONSAR (2023).

Therefore, the financing method for pension benefits
from the main social security systems and the amount of
these pensions depend on the individual savings accumu-
lated throughout each worker’s working life, managed
through specialized individual accounts for retirement.
The administration of these individual accounts is carried
out by AFOREs, and the resources in these accounts are
invested through specialized investment companies for
retirement funds known as Siefores, which are operated
by AFOREs. The reform to the Social Security Law in
2020 improved the rules in favor of workers by increas-
ing the percentage of total mandatory contributions from
employers and the government, without increasing indi-
vidual workers contributions, from 6.5% to 15%. Also, it
reduced the required number of contribution weeks for
retirement and the minimum guaranteed pension from
1,250 to 750 weeks.

4. CURRENT CRISIS SITUATION OF PENSION
SYSTEMS IN MEXICO

The following figures were retrieved from the article by
González Franco (2023), which presents an interesting
compilation.

Currently, the country is undergoing a process of de-
mographic aging, evident in the gradual increase in the
proportion of people aged 60 and over compared to the
total population. Access to most pensions begins at the
age of 65, and in 2020, the population aged 65 and over
attained 9,763,558 people, accounting for 7.7% of the total
population. Projections from the National Population
Council indicate that by 2050, there will be an expected
24,893,097 people aged 65 and over, representing 16.5%
of the total population. This is more than double the
percentage in 2020 over 30 years. This demographic shift
has led to an increase in public spending on pensions
and retirements. Contributory pensions have undergone
significant changes, as mentioned earlier, coming into
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effect with the 1997 Social Security Law. This change
marked the transition from a defined benefit system to
a defined contribution system, correcting the trajectory
of public finances. However, the retirement replacement
rate (income flow during retirement as a percentage of
income during active working life) for workers was not
adequately considered in this legislative change.

Non-contributory pensions aim to provide a mini-
mum income to older adults and are known as the Well-
being Pension for Older Adults. This program began in
2007, targeting people in poverty in rural communities,
with a monthly support amount of 500 pesos. In 2019,
this support was extended to all individuals aged 68 and
older, and the monthly amount was increased to 1,275
pesos. In 2021, the age was lowered, and now individ-
uals from the age of 65 receive this support. In 2022,
the support amount was increased to 1,925 pesos, and
in 2023, it further rose to 2,400 pesos. While changes in
legislative reforms have addressed long-term issues for
contributory pensions, non-contributory pensions have
evolved into a universal program for individuals aged 65
and older, with significant annual cash transfer increases
impacting the country’s public expenditure. In the Fed-
eral Expenditure Budget for 2023, a budget of 1.7 trillion
pesos was allocated for pensions, representing a 12.8%
increase compared to the approved amount in 2022.

Contributory pensions represent the largest portion
of pension expenditure, but current legislative modifica-
tions contribute to mitigating the issue of long-term pub-
lic spending. However, the universalization and “easy”
access, the reduction of the age to receive cash transfers,
and the increase in the support amount of the Well-being
Pension lead to an annual rise in the budget, without
necessarily ensuring that the most in-need individuals
are the primary beneficiaries of such pension.

5. CHANGES TO THE PENSIONS SYSTEM IN MEX-
ICO

On the anniversary of the proclamation of the Political
Constitution of the United Mexican States on February
5th, President Andrés Manuel López Obrador presented
a proposal to increase pensions as part of a package con-
taining 20 initiatives for legal and constitutional reforms.
The president’s initiative seeks to revoke the reforms
made in 1997 and 2007, during the administrations of
presidents Ernesto Zedillo and Felipe Calderón, where
retirement funds (AFOREs) managed by private banks
were established. The president’s rationale is that these
reforms disadvantage workers of IMSS and ISSSTE, as

they limit their ability to retire with 100% of their salary.
According to Tapia (2024), the proposed constitutional
reform presented for the pension system in Mexico has
the following characteristics.

• Establishing that workers aged 65 who began con-
tributing after July 1st, 1997, under the Social Secu-
rity Law, as well as those under the individual ac-
counts regime contributing to ISSSTE, have the right
to a retirement pension equal to their last salary, up
to an amount equivalent to the average salary reg-
istered in the IMSS, when the obtained pension is
lower than the aforementioned average.

• Creation of a “seed fund” starting from May 1st,
2024, with an initial amount of 64,619 million pe-
sos, which will gradually increase to compensate
affected workers. This Welfare Pension Fund will be
composed of various sources, including resources
from the Institute to Return Stolen Goods to the Peo-
ple, resources obtained from the liquidation of the
National Agricultural, Rural, Forestry, and Fisheries
Development Financial Institution, income from the
sale of undeveloped real estate owned by the Na-
tional Tourism Promotion Fund, amounts derived
from the collection of outstanding debts before the
Tax Administration Service, ISSSTE, and IMSS, con-
tributions from the surplus profits of state-owned
entities and from the sale of properties owned by
the nation or ISSSTE, proceeds from investments
of the Welfare Pension Fund, and donations from
individuals or legal entities, among others.

• The new pension fund will be subject to transparency
and audit obligations according to the law through
quarterly publications on its financial results.

• Every eight years, an actuarial evaluation of the
Fund will be conducted to determine its sufficiency
and, if necessary, additional sources of financing.

• Federal government social security institutions, in
coordination with the Ministry of Finance and Public
Credit, must adjust their regulations and establish a
procedure to ensure a single window for the calcula-
tion and payment of pensions, within ninety natural
days following the entry into force of the decree.

6. IMPLICATIONS OF THE CHANGES IN THE PEN-
SIONS SYSTEM

The Mexican Institute for Competitity suggests that the
proposed reform lacks acknowledgment of its potential
fiscal and economic consequences, as well as its impact on
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future generations (Servín 2024). Regarding fiscal impli-
cations, approval of these reforms would entail the Mex-
ican State assuming a contingent liability, which would
escalate with the growth rate of the elderly population.
Projections from the National Population Council indi-
cate a doubling of the population aged 65 and over in
the next 26 years, rising from 11.2 million in 2024 to 26.8
million in 2050.

Providing a non-contributory pension to all individu-
als over 65 in 2050 is estimated to cost 2.08 trillion pesos,
a 138.5% increase from the estimated cost of 417.4 million
pesos for 2025 (see Rentería Nolasco (2023)). Financing
the Welfare Pension Fund through non-recurring rev-
enues poses a constraint, as inconsistent resources would
jeopardize the ability to meet long-term pension commit-
ments.

Economically, the contingent liability associated with
pension payments would charge the federal public sector
expenditure, which already allocates a substantial portion
to pensions. In 2024, 1.96 trillion pesos were earmarked
for pension payments in the federal expenditure budget.
A significant increase in such spending would diminish
fiscal flexibility, hindering funding for critical public poli-
cies like education, health, security, and infrastructure,
potentially undermining Mexico’s competitiveness and
economic growth, thus impacting various sectors of the
population.

In the long term, the National Population Council pre-
dicts a 25.7% old-age dependency ratio in Mexico by 2050.
This demographic shift would result in intergenerational
inequity, as increased pension spending would dispro-
portionately benefit older adults at the expense of other
age groups, leading to reduced investment in essential
areas like education, health, and security. Moreover, rais-
ing taxes to finance heightened public spending would
burden a small working-age population.

7. FINAL REMARKS

Issuing pensions in Mexico has multifaceted, histori-
cal, legislative, economic, and demographic dimensions.
From its inception with the establishment of social secu-
rity institutions to the proposed constitutional reforms
under the current administration, the trajectory of pen-
sions in Mexico reflects both advancements and chal-
lenges. The transition from defined benefit systems to
defined contribution schemes aimed to address fiscal sus-
tainability concerns but brought about complexities and
disparities in pension access and adequacy.

The current crisis in the pension system contains

demographic aging, legislative reforms, and proposed
changes that carry significant fiscal and economic impli-
cations. The shift towards universalization of pensions
and proposed constitutional reforms aimed at increasing
pension benefits raise concerns about the sustainability
of public finances and intergenerational equity. While ad-
dressing immediate concerns of pension adequacy, these
reforms risk burdening future generations and undermin-
ing essential public policies.

To effectively face these challenges, policymakers
must prioritize transparency, fiscal responsibility, and
long-term sustainability in pension reforms. It is impera-
tive to engage experts in fund management and economic
forecasting to ensure informed decision-making that bal-
ances the needs of retirees with the broader economic
welfare of the population. Moreover, public awareness
and engagement are essential in advocating for account-
able governance and equitable pension policies.

Ultimately, safeguarding the future of pensions in
Mexico requires concerted efforts from policymakers,
stakeholders, and citizens alike. By addressing the root
causes of the pension crisis, fostering informed dialogue,
and implementing prudent reforms. By understanding
the history, current crisis, and proposed changes in the
pension system, individuals can empower themselves to
advocate for informed decisions and reforms that safe-
guard their retirement and contribute to a sustainable
future for all. In addition to addressing the immediate
challenges facing the pension system, it is crucial to pri-
oritize measures that promote financial literacy and re-
tirement planning among the population. Empowering
individuals with knowledge about pension schemes, in-
vestment options, and personal finance management can
enhance their ability to make informed decisions regard-
ing retirement savings and pension contributions. Fur-
thermore, fostering a culture of savings and long-term
financial planning can mitigate reliance on state-funded
pensions and alleviate pressure on public expenditure.
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Folio de la Plaza 2024-13 
Unidad Académica Facultad de Ciencias Físico Matemáticas 
Programa educativo que atenderá Licenciatura en Actuaría 
Sede de adscripción Puebla, Puebla 
Categoría de la plaza Profesor Investigador Asociado "C", Tiempo Completo 
Tipo de contratación Tiempo determinado por un año a partir del 5 de agosto de 2024 
Licenciatura solicitada para la plaza Licenciatura en Actuaría 
Posgrado requerido para la plaza Maestría o Doctorado en áreas afines a la Actuaría 
 
Requisitos específicos en torno al perfil académico, trabajo colegiado, habilidades y competencias 
académicas y profesionales, de acuerdo con el área, disciplina, programa y nivel educativo: 
 

1. Preferentemente con experiencia en el ejercicio de la profesión actuaría en alguna empresa o 
bien reportar trabajo de investigación afín al área.  

2. No haber tenido evaluaciones negativas en su desempeño en caso de haber sido docente en la 
BUAP.  

3. Licenciado en Actuaría con Maestría o Doctorado en áreas afines a la Actuaría.  
4. Evidenciar experiencia docente a nivel medio superior o superior.  
5. Capacidad para impartir cualquier curso de la Licenciatura de Actuaría de acuerdo al plan de 

estudios de la BUAP.   
 

Tipos de evaluación que se le aplicará a los solicitantes en esta plaza:  
 
V. Prueba didáctica ante un grupo de estudiantes, consistente en la exposición de un tema relacionado 
con el programa de estudios (Clase muestra). 

 
Recepción de documentos: Plataforma Institucional www.buap.mx 
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